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S U M A R I O
Parte oficial,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Peal decreto prorrogando para el año 
actual los presupuestos de ingresos 
y gastos de las Posesiones españolas 
del África Occidental para el año 
1929.— Página 667.

Ministerio de Justicia y Culto.
Peal decreto nombrando para la Cape

llanía Real de Reyes en la Santa 
Iglesia Primada de Toledo a D, An
gel del Barrio Martínez, Canónigo 
de la Sania Iglesia Catedral de Ta
razaría.—Página 667.

lOtro promoviendo a la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropo
litana de Burgos a D, Emilio Zubel- 
zu y Ruiz, Canónigo de la Santa 
Iglesia Colegial de Jerez de la Fron
tera,—Página 667.

10tro promoviendo a la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral 
de Zamora a D, Felipe Fernández y 
García, Beneficiado de la Santa Igle
sia Primada de Toledo. — Páginas

. 667 y 668.

Ministerio de instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Peal decreto nombrando por ascenso 
de escala Inspector segundo del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos a don 
Manuel Rubio Borrás,— Página 668.

Otro ídem id, id. Jefe de primer grado 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros K Bibliotecarios y Arqueólogos a 
D, José Sancho y Pérez. — Pági-

' na 668.

Ministerio de Trabajo y Previsión,
Peal decreto suprimiento la cartera de 

identidad de emigrantes, y decla-
' rando que todos los españoles- que 

pretendan abandonar el territorio 
nacional por causa de trabajo, si in
tentan marchar a Ultramar* Fran

cia, Portugal o países del Norte de 
Africa, incluidas las zonas de Pro
tectorado en Marruecos, habrán de 
proveerse de un pasaporte ajustado 
a modelo internacional, en cuanto 
a las circunstancias generales, y que 
contenga además las especiales que 
se consideren necesarias, — Páginas 
668 y 669.

Ministerio de Economía Nacional,
Real decreto nombrando Vicepresiden

te del Consejo de Economía Nacio
nal y Director general de Arance
les, Tratados y Valoracionaes a don 
Vicente Gay y Forner,—Página 669.

Otro disponiendo que D, Vicente Gay 
y Forner cese en el cargo de Direc
tor general de Industria, —  Página 
669.

Otro nombrando Director general de 
Industria a D, Severo Gómez Núñez, 
ex Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico,— Página
669.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Director general de Agricul
tura a D, Andrés Garrido y Buezo, 
Página 669.

Otro nombrando Director general de 
Agricultura a D, Leopoldo Ridruejo 
y Ruiz Zorrilla, Ingeniero Agróno
mo,—Página 669.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se considere 
ampliado el número de Vocales re
presentativos del Consejo general 
del Patronato Nacional del Turismo, 
y nombrando para ostentar en di
cho Consejo la representación d eja  
Dirección general de Navegación y 
Transportes Aéreos a D, Juan José 
Jáuregui y Gil Delgado, Teniente de 
navio, Piloto de dirigiblet y Obser
vador de aeroplano,—-Página 669.

Otra nombrando Vocal ciudadano en 
el Consejo general del Patronato Na
cional del Turismo a D, Adolfo de 
Urquijo, Conde de Urquijo,—Pági
nas 669 y 670. f

Otra nombrando miembros de la 
Asamblea Nacional, en representa
ción de actividades de la vida na

cional, a los señores que se menclo* 
nan,—Página 670.

Otra, circular, nombrando miembros 
de la Asamblea Nacional, en repre
sentación de las entidades que se 
detallan, a los señores que se indi• 
can,—Página 670.

Otra ídem disponiendo deje de formar 
parte de la Asamblea Nacional don 
Manuel Mingarro Roca, —  Página
670.

Otra ídem nombrando miembro de la 
Asamblea Nacional, en representa* 
ción de la Diputación provincial de 
Castello, a D, Juan Ribera Conel. 
Página 670.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden relativa al nombramiente 

de Jefes-habilitados en quienes esit 
Ministerio delega la función de con* 
ceder una o dos pagas anticipadai 
a los funcionarios afectos al mismo. 
Páginas 670 a 675.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria a D, Joaquín Do* 
mínguez de Molina, Juez de prime
ra instancia e instrucción de Ceuta, 
Página 675.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Ceuta a D, Antonio María Vacas Bar* 
budo, Juez de primera instancia de 
término, que sirve el de Albuñol,—< 
Página 675.

Otra ídem para el Juzgado de primera 
instancia de Albuñol a D, Antonia 
Uceda Sánchez, Juez de primera ins• 
tanda de entrada, que sirve el de 
Fonsagrada,—Página 675.

Otra ídem para la plaza de Juez de 
primera instancia de Fonsagrada a 
D, Andrés Basanta y Silva, Juez da 
primera instancia de ascenso en si* 
tuación de excedencia voluntaria.— 
Página 675,

Ministerio del Ejército
Real orden concediendo los beneficios 

de libertad condicional al penado 
Mariano Olea Jiménez.—Página 675

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo quede redac - 

lado en la forma que se indica e*
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articulo 2.° transitorio del Reglamen
to del Cuerpo de Practicantes de la 
Armada,—Páginas 675 y 676.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando■ la Carla muni

cipal del Ayuntamiento de Loja 
adoptada para su régimen económi
co.—Página 676.

Otra nombrando por ascenso Portero 
primero en ¡a. Aduana, de Mahón a 
Manuel Maído nado Vidal, Portero 
segundo en la misma dependencia. 
Página 676.

Otra ídem id. Portero tercero en la 
Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Cáceres a Ramón Marcelo 
Gaspar, Portero cuarto en dicha de
pendencia.—Página 676.

9 tota ídem id. Portero cuarto en la 
Aduana de Fregmeda a Manuel Se- 
govia Carrapizor Portero quinto de 
referida dependencia.—Página 676. 

Otra ídem id. Portero cuarto en la 
Delegación de Hacienda en la pro- 
viuda de Córdoba a Antonio Igorra 
Flores, Portero quinto en la misma 
dependencia.— Página 676.

Otra concediendo Ucencia por el tiem
po que tarde en dar a luz y por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña Isidora Es
cudero Garrido, Escribiente Meca
nógrafa de la Aduana, de Cádiz.—- 
Página 676,

Ministerio de la Gobernación.
$eal orden concediendo el uso de 

franquicia postal a la Junta técnica 
e inspectora de Radiocomunicación. 
Páginas 678 y 677.

Otra aceptando los servicios en gene
ral de la entidad “ Concesiones de 
SJnem Aéreas Subvencionadas S. A ”  
{€. L. A. S. S. A.) para el transporte 
aéreo de la correspondene ia-av ion 
internacional—Página 677, 

lira disponiendo se admitan en lo su
cesivo las cartas con etiqueta verde 
mencionadas en los artículos 34 del 
Convenio y 6 del Acuerdo de Valo
res, firmados en Es toe olmo el 28 de 
Agosto de 1924.—Página 677.

9Ira ídem se considere al ex Adminis
trador de Correos de Vicna del Bo
llo> D. Juan Renieblas Martínez, in- 
curso en 27 faltas nmy graves.— Pá
ginas 677 y  678. ,

Dirá aprobando las instalaciones ra- 
dioeléctricas de onda corta para ser
vicios internacionales establecidas 
en Aranjuez y Alcobendm. — Pági
na 678.

Híra ídem el traspaso de la concesión 
que se otorgó a los Sres. Roldán 
Guerrero y Sanjuán Montes de la co
municación radio eléctrica España- 
Cttba, y  disponiendo se entienda 
ésta transferida a la Compañía In
tercontinental Radiotelegráfiea Es
pañola.—Página 678.

Gira declarando la capacidad pora 
desempeñar el cargo de Jefe del 
Cuerpo de Cúrreos con 10.000 pese
tas de haber anual de D. Víctor Li
mares Martínez, y en su consecuen
cia, disponer se suspenda su jubila- 
m n  hasta el 9 de Abril de 1931.— 

Ti£u!gilm* V % yW M  xesMwMnd® el expediente incoar

do por D. Adolfo Fournier Cuadros 
sobre declaración de utilidad publi
ca de las aguas del manantial “Four- 
nier” , término municipal de La Ba
rriga (Barcelona), y en solicitud de 
la correspondiente autorización pa
ra poder venderlas embotelladas 
con el carácter de medicinales.—Pá
gina 679.

Otra ídem id. incoado por D. Fernan
do Fuentes Bermejo en solicitud de 
declaración de utilidad pública de 
un balneario denominado “El Pe
ral” , sito en término municipal de 
Valdepeñas (Ciudad Real). —  Pági
nas 679 y 680.

Otra concediendo a los manantiales de 
aguas minero medicinales de Villa- 
vieja de Nules un perímetro de pro
tección que se delimitará de la ma
neras que se indica.—Páginas 680 y 
681.

Otra relativa a ascensos de Repartido
res de Telégrafos. —  Páginas 681 y  
682.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo la exceden
cia voluntaria a doña Irene Roji 
Acuña, Auxiliar de Letras de la Es
cuela Normal de Maestras de Tarra-. 
gona.— Página 682.

Otra relativa a rehabilitaciones y pró
rrogas de becas.—Páginas 682 y 683.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la Cátedra de Derecho Ca
nónico, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Va
llad o lid.—Página 683.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Dámaso Pérez 
Alén, Maestro de Taller de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 
La Cor uña.—Página 683.

Otra nombrando Secretaria de la Es
cuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao a D. Moisés Lorenzo Diez 
Caballero, Profesor Auxiliar de di
cho Centro docente.—Página 683.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden disponiendo se inscriba en 

el Registro establecido por la Ley 
de 14 de Mayo de 1908 la Sociedad 
anónima de seguros de enfermedch 
des “La Protección de Tas Familias” , 
domiciliada en Zaragoza. — Páginas 
683 y 684.

Otra ídem id. id, la Sociedad anónima 
de seguros de enfermedades “La 
Reforma” , domiciliada en Barcelo
na.— Página 684.

Otra ídem id. id, la Sociedad anónima 
de seguros de enfermedades “La 
Bienhechora” , domiciliada en Bar
celona.—Página 884.

Otra ídem quede constituido en la for
ma que se indica el Comité parita
rio local de Tranvías, de Santander. 
Página 684,

Otra ídem que en León se formen las 
agrupaciones administrativas que se 
indican de Comités paritarios.— Pá
gina 684.

Ministerio de Economía-. Nacional
Reales- órdenes concediendo a los se

ñores y entidades que se mencionan.. 
autorizaciones para instalar, am- 
pliar, sustituir o modificar, traspar 
sar y trasladar, prorrogar etc., las 
industrias y maquinaria que se in
dican.—Páginas 684 a 688.

Otra resolviendo consultas de varia§ 
entidades y Asociaciones de Expor* 
iadores y de Productores, unas rela
tivas a los requisitos necesarios para 
su inscripción en el Registro de Ex
portadores, otras referentes a peti
ción de normas especiales para va
rios productos y otras para que se] 
tengan presentes diferentes modos y  
clases de embalajes de frutos.—Pá
ginas 688 y  689.

Administración Central.

P r e sid e n c ia  d el  Co nsejo  de M in is 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi* 
rantes a destinos públicos. —  Pro* 
puesta del mes de Octubre de 1929* 
Declarando firme y subsistente di
cha propuesta, con excepción de los 
destinos que se indican, rectificados 
por los motivos que se expresan.—* 
Página 689.

Secretaría general de Asuntos Exterio
res.— Sección de Comercio.— Anun
ciando haber sido suprimido el Vi*¿ 
ceconsulado honorario de España eM 
Nevers, Departamento de Nievre 
(Francia) .—Página 694.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en Río de Janeiro dé 
la súbdita española María Váñez Me
rino.— Página 695.

Gobernación. — Dirección general d$ 
Administración. —  -Circulares dispo
niendo que por tos Jefes de las Sec- 
d on es  provinciales de presupuestos^ 
municipales se remitan los docit^ 
montos que se indican. —  Página 
695. í

Nombramientos de Interventores de  
fondos.— Página 695. * \

Instrucción pública.-— Dirección ge*; 
neral de Enseñanza Superior y Sê u 
cundaria, — Lista de los as pirante sf  
admitidos y excluidos a las oposiZl 
dones a plazas de Prof esores de Tc¿*: 
quigmfía y Mecanografía de Im ti«■* 
tutos nacionales de Segunda ense
ñanza.—Páf/ina 695. /

Anunciando a concurso de traslado 1% 
provisión de la Cátedra de TerapéuR 
tica, Materia médica y Arte de re% 
celar, vacante en la Facultad de Me?" 
dicina de Cádiz.—Página 696.

Idem a concurso previo de traslado l(J 
provisión de la Cátedra de DerecJkék 
Canónico, vacante en la Facultad dé 
Derecho de la Universidad de Va
llado lid.—Página 696* 1

Fomento. —  Dirección general de Mi* - 
ñas y CombustiWes. —  Personal— 
Ammcimndo hallarse vacantes tres 
plazas, de Ingeniero y una de Áyu?¿ 
dmite en la Sección de Estudios Gto* 
lógicos de esta Dirección general.—* 
Página 696,

A n e x o  ú n ic o , —  Bo l s a . —  Su b a sta s ..—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
CIOS PREVIO PAGO. —  EDICTOS .—
C u a d r o s  e st a d ís t ic o s .

SENTENCIAS DE LA SALA DE LO CONTEN
 C I O S O ADMINISTRATIVO DEL T RIBUNAÚ
Supremo.—P rincipio del pliego 14.
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S. M. el Rey Don Alfonso. XIII 
(q. D. g .} , S; M*. la R e in a  Doña Victo- 
ría Eugenia, S. A. IL el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta.Real Familia, continúan 
sin novedad en ru Importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO 

Núm. 1.92.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se prorrogan para el 

año 1930 los Presupuestos de ingre
sos y gastos vigentes en las Posesio
nes españolas del África Occidental 
para el año 1929, incorporándose a 
este Presupuesto la asignación que 
para atender a los servicios que se 
venían satisfaciendo con cargo al ex
tinguido Presupuesto extraordinario 
figuran en el vigente Presupuesto de 
España en su Sección primera, capí
tulo 27, artículo 1.°

Artículo 2.° En vista de lo dis
puesto en el artículo anterior, se in
corporan ai presupuesto de gastos de 
las Posesiones españolas del Africa 
Occidental los servicios que hasta el 
presente se venían atendiendo por el 
Presupuesto extraordinario y al que 
se destinan 1.798.383 pesetas, incre
mentándose en dicha cifra el crédito 
de la Sección séptima, en la que figu
rará al efecto un capitulo adicional.

Artículo 3.° Para los gastos de las 
referidas Posesiones se conceden du
rante el año 1930 créditos por la su
ma de 8.767.607 pesetas con 82 cén
timos*.

Artículo 4k® Los ingresos de las 
referidas Posesiones para el año 
1930 se calculan en la cantidad de 
3.797.607 pesetas con 82 céntimos,

Artículo 5.° El cacao en grano y 
sin tostar, producto y  procedencia de 
las Posesiones españolas del Golfo de 
Gú&nea, que sé despache en la Isla a 
partir de 1,® de 'Octubre de cada año*,' 
satisfará a su importación en la Pen- 
insuía e Islas Baleares, el derecho de 
5# pesetas oro por cada 100 kilogra
mos, basta la cantidad de 8.000 tonc
adas ; de 8.000 a 9,000 toneladas, a 
razón de 125 pesetas, .también oro, en
tendiéndose que las toneladas que ex
cedieren dfi 9.000, satisfarán el dere

cho de 150 pesetas por cada 100 ki
logramos de peso neto, señalado para 
el cacao de otras procedencias, se
gún tiene asignado la partida 1,378 
del Arancel de Aduanas y sin perjui
cio del derecho transitorio de 10 cén
timos por kilogramo, boy vigente.

Artículo 6,° Se reproduce la auto
rización que las leyes de Presupues
tos anteriores y la de 10 de Agosto de 
1923 han concedido para que la Pre
sidencia. del.Consejo de Ministros pue
da disponer, cuando sea necesario, de 
los recursos sobrantes que constitu
yen remanentes del Tesoro Colonial, 
para las atenciones de Obras públi
cas, gastos del servicio de Sanidad y 
de Comunicaciones" marítimas en las 
Posesiones españolas del Africa Occi
dental, entendiéndose ampliados en la 
cantidad que se invierta los créditos 
de las respectivas Secciones de este 
Presupuesto.

También se considerarán ampliados 
hasta las sumas que se reconozcan y 
liquiden, los créditos que se consig
nan en los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 11 
del capítulo único de la Sección 10 
del Presupuesto,

Artículo 7,° Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se dará de baja 
el importe de los servicios realizados 
en 1929 y cuyos créditos no proceda 
conceder por dicha causa en 1930; in- 
virtiéndose la suma que resulte so
brante en la forma que se determine 
por la expresada Presidencia.

Artículo 8,° Se declaran vigentes 
para las Posesiones españolas del Afri
ca Occidental los tipos tributarios se
ñalados en España para el im puesto. 
de Derechos reales en el texto refun
dido de la ley del Impuesto, de 28 de 
Febrero de 192 7; declarándose exen
tas del impuesto las sucesiones en ni 
caso de que la cuota para el Tesoro 
no llegue a 25 pesetas.

Artículo 9.° Se declara vigente pa
ra las Posesiones españolas del Afri
ca Occidental la ley del Timbre del 
Estado de 19 de Octubre de 1920, con 
las tarifas que la misma indica.

Artículo 10. Se autoriza a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros pa
ra introducir en el presupuesto de 
gastos de las Posesiones españolas del 
Africa Occidental las modificaciones 
que se consideren convenientes a la 
reorganización de servicios, dentro de 
los créditos concedidos por el artícu
lo 3.°

Dado en Palacio a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
@1 Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO  DE JUSTICIA Y CUITO
REALES DECRETOS 

N ú m . 193.

Vengo en nombrar para la Capella
nía Real de Reyes en la Santa Igle* | 
sia Primada de Toledo, vacante por y 
promoción de B. Pedro Menchén, si í 
D. Angel del Barrio Martínez, Cañé-- \ 
nigo. de la Santa Iglesia Catedral de l 
Tarazona, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 12 del Real de-' 
creta concordado de 20 de Abril de 
1903 y que figura en la propuesta fo r -! 
mulada por la Junta delegada del Real 
Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
.El Ministro Ge Justicia y Güito,

Ga lo  P o n te  E s c a u t ín .

Múm. 194
Vengo en promover a la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Metro** 
politana de Burgos, por defunción ; 
de D. Manuel Rivas, a D. Emí-i 
lio Zubelzu y Ruiz, Canónigo dé 
la Santa Iglesia Colegial dé Jerez 
de la Frontera, que reúne las condi
ciones eixgidas en el artículo 8.° del 
Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903 y que figura en la pro-} 
puesta formulada por la Junta dele- • 
gada del Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a veintisiete de: 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro Ge Jtisticia y Culto, „

Galo  P on te  E&caktín .

Méritos y servicios de D. Emilio Zu
belzu y Ruiz. ¡

Cursó y  probó sus estudios en lo s : 
Seminarios de Santa Catalina, de San- f 
tandeiy y  Conciliar, de Cádiz, siendo: 
ordenado de Presbítero en 31 de Ene-! 
ro de 1892.

Previa oposición, obtuvo la Canon-; 
jía lectora! de la S. I. C., que ha de re-f 
ducirse a Colegiata, de Ceuta, cargo 
del que se posesionó en 25 de Sep
tiembre de 1892, y que desempeñó! 
hasta el 30 de Junio de 1908.

En Septiembre de 1895 obtuvo él  ̂
grado de Doctor en Sagrada Teolo-; 
gía. ¡

Previa oposición fué: nombrado, ©»£ 
19 de Junio de 1908* Canónigo de, lap- 
Santa Iglesia Colegial de Jerez de .Z¿| 
Frontera, cargo del que se posesionó’ 
en 1.°' de Julio siguiente y que en I]a( 
actualidad" desempeña.

Núia. 195.
Vengo en promover a la Canonjía  

vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Zamora por defunción de D. Sa
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Jurnino Palacios, a D, Felipe Fernán
dez y  García, Beneficiado de la San
ta Iglesia Primada de Toledo, que re
tine las condiciones exigidas en el ar
tículo 11 del Real decreto concorda
do de 20 de Abril de 1903, y  que figu
ra en la propuesta formulada por la 
Junta delegada del Real Patronato 
Eclesiástico.

Dado en Palacio a veintisiete de 
'Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
B21 Ministro de Justicia y Culto,

G alo  P o n t e  E s c a u t ín .

Méritos y servicios de D. Felipe Fer
nández y García.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar de León y en el 
Central de San Ildefonso, de Toledo, 
recibiendo el Presbiterado en 23 de 
Diciembre de 1899.

En 1900 obtuvo el grado de Doctor 
en Sagrada Teología, y  en 1901 el de 
Doctor en Filosofía.

En 26 de Enero de 1905 y previa 
Aposición, fué nombrado Beneficiado 
de la S. I. P. de Toledo, cargo del 
que se posesionó en 1.° de Febrero 
.siguiente y que sigue desempeñando 
“en la actualidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS

Núm. 196.

 De conformidad con el Real decre
ío  de 20 de Diciembre de 1889, 

Vengo en nombrar, por ascenso de 
^escala, Inspector segundo del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos a D. Manuel Rubio 
Borrás, en la vacante por jubilación 
de D. Ricardo Gómez Sánchez.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E du ar d o  Ca ll e j o  y  de  l a  C u e s t a .

Núm. 197.

 De conformidad con el Real decre
jo de 20 de Diciembre de 1889, 

Vengo en nombrar, por ascenso de 
Escala, Jefe de primera grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi- 
JJIiotecarios y Arqueólogos a D. José 
Sancho y Pérez, en la vacante por as
censo de D. Manuel Rubio Borrás.

Dado en Palacio a veintisiete de 
iSnero de mil novecientos treinta.

- • ,.AL_  ;o
Ministro de Instrucción pública 

> • y Bellas Artes,
Calle jo  y  d é  l a  C u e s t a .

K*-- ■ ' "

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EXPOSICION

SEÑOR: Notoria es para propios y 
extraños la labor progresiva que en 
materia de migración viene realizan
do el Gobierno de V. M., y si en nues
tro país es mirada con honda satis
facción, en el extranjero se señala a 
la consideración de los legisladores y 
Autoridades como objeto de estudio y 
fuente de inspiración.

Pero esta obra, aunque supone in
discutible adelanto que ya ha repor
tado tangibles beneficios, no puede 
darse por terminada. El sentido de la 
realidad enseña que es susceptible de 
mejoras que complementen las insti
tuciones que se van creando y las nor
mas que se van estableciendo.

La supresión de las Oficinas de in
formación y despacho de pasajes de 
emigrantes a cargo de particulares, 
que, aun sometidos a reglamentación 
y vigilancia, obraban por propio in
terés, fué un golpe abrumador para la 
recluta de emigrantes, no menos da
ñina por actuar individual y solapa
damente. Sustituidas aquellas Oficinas 
por las Juntas locales de Información 
de emigrantes, estos organismos, inte
grados por Autoridades y representa
ciones cultas y de gran significación 
social, han respondido de un modo 
plenamente satisfactorio a los propó
sitos del legislador y a la confianza 
que en ellas depositó la opinión pú
blica.

Quedaba aún un resquicio abierto 
para los manejos de reclutadores y; 
agentes clandestinos, y era el diligen
ciado de las carteras de identidad. 
Potestativo en el emigrante el acudir 
a informarse a las Juntas locales, pue
de ser hábilmente seducido por el re
clutador que, a pretexto de facilitar 
la obtención de documentos y regula
rizar por medios más o menos legales 
la situación del que pretende expa
triarse por causa de trabajo, encuen
tra ancho campo para el logro de co
diciosos fines, con burla de la Ley y 
extorsión para el incauto que cae en 
sus redes. Y no para ahí el mal, pues
to que se extiende a la comisión de 
hechos delictivos de falsedad, cuya 
existencia se ha comprobado, pero cu
yos responsables más conscientes y 
directos no han podido ser descubier
tos, dado el sistema de documenta
ción que hoy rige.

A fin de evitar estos males, estima 
procedente el Ministro que suscribe 
una radical modificación de dicho sis
tema, sustituyendo la cartera de iden

tidad y su inevitable cortejo de proli
jas andanzas para diligenciarla, por 
un pasaporte para emigrantes que se 
ajuste a modelo aceptado internacio
nalmente y expedido por los organis
mos de emigración, con intervención 
obligatoria de las Juntas locales de 
Información de emigrantes. Con ello 
nos incorporaremos a los principios 
que hoy con razón dominan respecto 
a unificación de procedimientos en los 
distintos países, y se evitarán las fal
sedades y los fraudes por dificultarse 
la suplantación de personas al obte
ner el documento necesario para emi
grar.

Al mismo tiempo, y siguiendo el ca
mino emprendido de rectificar el pri
mitivo criterio de no considerar en la 
práctica emigrantes más que a los que 
se dirigen a Ultramar, rectificación ya 
iniciada desde hace tiempo por este 
Ministerio, en razón a la importancia 
del éxodo a países del antiguo Conti
nente y del Norte de Africa, ya la jus
ticia de que el amparo tutelar no se 
limite a parte de nuestros expatria
dos, se debe extender el sistema de 
documentación que se proyecta a to
dos los emigrantes españoles, sin que 
ello implique mayores trabas para 
ellos ni merma de facultades para 
otros organismos, puesto que la espe
cialidad. de la materia requiere uni
dad de acción en cuantos extremos to
quen las cuestiones migratorias.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de so
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 24 de Enero de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M.,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z ,

REAL DECRETO 

Núm. 198.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de Tra
bajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda suprimida la car

tera de identidad de emigrantes, esta
blecida por Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1916 y modificada por dis
posiciones posteriores.

Artículo 2.° Todos los españoles 
que pretendan abandonar el territorio 
nacional por causa de trabajo, y  que 
el párrafo primero del artículo 2.° de 
la ley de Emigración, texto refundido 
Portugal o países del Norte de Africa, 
de 1924, considera como emigrantes, si 
intentan marchar a Ultramar, Francia, 
incluidas las Zonas del Protectorado en 
Marruecos, habrán de proveerse de un 
pasaporte, ajustado a modelo interna
cional en cuanto a las circunstancias ge-
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üerales, y que tengan además las es
peciales que se consideren necesarias.

Artículo 3.® Este pasaporte deberá 
solicitarlo el emigrante por conducto 
del Alcalde, Presidente de la Junta lo
cal de Información de Emigrantes, y 
si ésta no existiera en el lugar de su 
residencia, por mediación de la Junta 
local más próxima, haciendo constar 
en la solicitud, además de las circuns
tancias generales, los motivos que le 
determinan a emigrar.

Artículo 4.® Recibida la solicitud 
por la Junta local respectiva, ésta la 
transmitirá con detallado informe y 
;con expresión de las circunstancias del 
solicitante a la Inspección general de 
Emigración o a la Inspección de Emi
gración en el interior que correspon
da, a tenor de la división del territo
rio que a ese efecto se establecerá. La 
'Junta local responderá de la exacti
tud de los datos y circunstancias que 
hayan de hacerse constar en el pasa
porte.

Artículo 5.® La Inspección general o 
las Inspecciones en el interior, según 
los casos, previo conocimiento de las 
'Autoridades gubernativas que se pre
ceptúen, expedirán los pasaportes, a 
tóenos que los interesados no reúnan 
las condiciones legales.

Si el emigrante intentara dirigirse a 
países eñ que se requiera contrato de 
trabajo, o si para su más eficaz tute
la, o en vista de sus condiciones per
sonales se estimara conveniente exi
mírselo, aunque por su destino no lo 
necesite, la Inspección general o las 
Inspecciones en el interior podrán ne
gar el pasaporte si entendieren que el 
Contrato de trabajo que se presente 
no ofrece las suficientes garantías pa
ira el emigrante por lo reducido de los 
salarios, condiciones leoninas o térmi
nos capciosos.

Artículo 6.® Sin perjuicio de la crea
ción de nuevas Juntas locales de Infor
mación de Emigrantes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 56 del Real 
decreto de 26 de Julio de 1929, se es
tablecerán desde luego dichas Juntas 
Cn todas las poblaciones cabeza de par
tido judicial del territorio español.

Artículo 7.® El Ministro de Trabajo 
y Previsión, a propuesta de la Inspec
ción general de Emigración, dictará las 
normas oportunas respecto a la implan
tación de este servicio, modelos de pa
saportes y demás medidas complemen
tarias.

Artículo 8.® Quedan revocadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo man
dado en este Decreto, que entrará en 
yigor cuando el Ministro de Trabajo 
y Previsión lo acuerde, una vez adop
tadas las disposiciones a que se refie
re el artículo 3.®

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

Eduardo A unós P érez.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES DECRETOS
Núm. 199.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional,

Vengo en nombrar Vicepresidente 
del Consejo de la Economía Nacional y 
Director general de Aranceles, Trata
dos y Valoraciones a D. Vicente Gay y 
Forner.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional, 
Sebastián  Castedo y  Palero .

Núm. 200.
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional,
Vengo en disponer que D. Vicente 

Gay y Forner, nombrado para otro 
cargo, cese en el de Director general 
de Industria.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro do Economía Nacional,
Sebastián  Castedo y  P alero .

Núm. 201.
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional,
Vengo en nombrar Director general 

de Industria a D. Severo Gómez Nuñez, 
ex Director general del Instituto Gao- 
gráfico y Estadístico.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional, 
Sebastián  Castedo y  Palero.

Núm. 202.
A propuesta del Ministro de Econo

mía Nacional,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general de Agri
cultura me ha presentado D. Andrés 
Garrido y Buezo.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
Sebastián  Castedo y  P alercp

Núm. 203.
A propuesta del Ministro de Econo« 

mía Nacional,
Vengo en nombrar Director general 

de Agricultura a D. Leopoldo Ridrue
jo y Ruiz Zorrilla, Ingeniero Agró- 
nomo.

Dado en Palacio a veintisiete df 
Enero de mil novecientos treinta.

ALFONSO 
El Ministro de Economía Nacional, 
Sebastián  Castedo y  Palero.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 33.

Excmo. Sr.: Considerando de gran 
interés para los debidos asesoramiem 
tos técnicos figure en el Consejo ge
neral del Patronato Nacional de? 
Turismo un representante de la Di
rección general de Navegación y 
Transportes Aéreos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi- 
vido disponer que se considere am
pliado el número de Vocales repre
sentativos de dicho Consejo generalt 
relacionados en el artículo 4.® del Rea! 
decreto de 25 de Abril de 1928, nú' 
mero 745, jle esta Presidencia, por e) 
que se creara el Patronato Nacional 
del Turismo, con uno de la Dirección 
general de Navegación y Transportes 
Aéreos, nombrándose para ostentar 
esa representación a D. Juan José Jáu- 
regui y Gil Delgado, Teniente de na
vio, Piloto de dirigible y; Observador 
de aeroplano.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
26 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA
regui y Gil Delgado, Teniente de na 

cional del Turismo.

Núm. 34.
Excmo. Sr.: Existiendo una vacante 

de Vocal ciudadano en el Consejo ge 
neral del Patronato Nacional del Tu* 
rismo, por designación del Sr. Mar-» 
qués de Quintanar, que lo venía ejer
ciendo, para el cargo de Subdelegado 
ue -a Región occidental y miembro
del .... ■ ..é directivo y ejecutivo del
referido Patronato,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ¿ervi&tr 
nombrar pera dicho puesto a D. Adol
fo de Urquijo, Conde de Urquijo.

Lo que dé Real orden com uiicC %
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V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, E. machos años-, G- 
drid, 26 de Enero ue 1930.

PRIMO DE RIVERA
^eñor Presidente del Pairen rio Na- 
• cío ‘o al del Turismo.

Núaa. 35.
Excmo. Sr,: En cumplimiento de lo 

ordenado por los Reales decretos de 
esta Presidencia números 1.73:8 y 66, 
de 26 de Julio de 1929, y 6 de Enero 
actual, respectivamente, y de confor
midad con lo acordado por el Conse
jo de Ministros,.

S. ¿vi. el j l íe y  í q .  D. g.) re lia servido 
nombrar miembros de la Asamblea 
Nacional a los señores que a conti
nuación se expresan, en representa
ción de actividades de la vida nacio
nal:

B. José Calvo So-telo.
D. Luis Bermejo y  Vida.
ID. José' Mágica y Mágica.
©E María Domenech de Cabellas.
D. José María Torreja Miret..
D. Carlos Rodríguez San Pedro y 

Alvargomález, Conde de Rodríguez 
San Pedro.

IX Antonio Castilla Abril.
Sria. Clara Frías Cañizares.
B.. Antonio Bermejo de la Rica.
Ev Luis Séinz. de los Terreros.
D* Pedro Cartón y Muñoz,
SI, José Montoto y González de la 

Royala,
Be Real orden lo  digo a V. E* parar. 

m eoBoeimieiisto y efectos
tes. Dms guarde a V. E.. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 193®.

PRIMO DE RIVERA
Señores... Señor Presidente de la

Asamblea Nacional.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 36*

Excmo, Sr,: En cumplimiento de lo 
Ordenado por los Reales decretos de 
esta Presidencia números 1.738 y 66, 
de 26 de Julio de 1929 y 6 de Enero 
Actual, respectivamente, y de confor
midad con lo acordado por el Conse
jó- de Ministros,

S, M. el Re y  (q. D. g,) se ha servi
do nombrar miembros de la Asamblea 
Nacional a los señores que a conti
nuación se expresan, en representa
ción de las entidades que también se 
determinan:

Real Academia de Ciencias Morales 
J3T Políticas, B. Rafael de Ureña y

Idem id. ídfi, D, Ruis Redonet y  Ló- 
Bóriga.

Real Academia de la Lengua, don 
Emilio Cotarelo y Morí.

Real Academia de la Historia, don 
Angel de Altolaguirre Btivale.

Real Academia de Bellas- Artes,, don 
José Moreno Carbonero,

Real Academia de Ciencias Exac
tas,. Físico Químicas y Naturales, dan 
José Rodríguez Mourelo.

Reai Academia de Medicina, D, An
tonio M.a Cospedal y Tomé.

Universidad Central, D. Pío Zabala 
Lera,

Universidad de Barcelona, D, Gon
zalo del Castillo Alonso.

Universidad de Granada, D. Fermín 
Garrido Quintana.

Universidad de Salamanca, D. Ni- 
casio Sánchez Mata*. -

Universidad de Santiago, IX Miguel: 
Gil Casares,

Universidad de Sevilla, D. Carlos 
García- Oviedo, ,

Universidad de Valencia, D. Joaquín 
Ros Gómez.

Universidad de Zaragoza, D. Andrés 
Jiménez Sol r,

Universidad de Murcia, D. Tomás 
Gómez Piñán,

Universidad de. Xa Laguna,. D. Jo
sé Eseobedo y González Alberú.

Colegio de Doctores de Madrid, don 
Ignacio Baüer Land&üer..

Idem id. ám Barcelona, B. Franeis^ 
co Esquerdo Rodoreda,

Colegio/ de Abogados de Barcelona, 
D. Jesús Sándbez-Diezma y Bachiller;

Idem id, id., D. Alvaro Camín de 
Angulo.

Idem id, id., D. José Riera y Gallo. 
Confederación de Sindicatos de 

Obreros Libres, D. Feliciano Boratech 
Alfaro.

Id. id, id., D. Santiago Urcelay y 
Echaniz.

Confederación de Sindicatos de 
Obreros Católicos, D. Dimas Madaria- 
ga Almendros.

Idem id, íd„ D. Saturio Eyara Casi. 
Asociación Pro-Sociedad de Nacio* 

nes, D. Tomás Elorrieta y Artaza.
De Real orden lo digo a V, E. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm* 37.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 9.a del Re-, 
giamenio definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Real orden de 
esta Presidencia núm. 2.302, de 7 de 
Diciembre de 192& f e E m  del 8) ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que deje de formar parte db 
la. Asamblea Nacional D. Manuel Min
garro Roca, que ha cesado en el cargo, 
que ostentaba en la Diputación pro-» 
vineiál de Castellón, en cuyo concepto] 
y como representante de la misma1 
era Asambleísta,

De Real orden lo digo a V. E. para] 
su conocimiento y efectos consiguien-s. 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años^ 
Madrid, 25 de Enero, de 1930.

PRIMO DE. RIVERA '
Señores-.«►

Núm. 38*
Excmo. Sr.: En cumplimiento de l o  

ordenado: por el Real decreto de esta1; 
Pres-iéemei^ núm*. 1.567, de 12 de 3ep* 
tiemble* de- 1927 (Gaceta del 14), en; 
su artículo 15, y  de conformidad coi$ 
lo-- acordado) por el Consejo de M in is 
tros,. 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidor 
nombrar Miembro de la Asamblea Na* 
cional a D. Juan Ribera Conel, en re< 
presentación- de la Diputación p r o v in 
cia! de. Castellón, por serle de aplicaN 
cióm los- preceptos de la norma pri-*- 
mera: del artículo: 18 y el artículo 17]. 
de la Soberana disposición antes cX 
tada. !

R e Real orden te digo a V. E. par$: 
su eonocimiento/y efectos consiguien-» 
tes» Dios guariera ,V* E* muchos años^; 
Madrid* 25» dfr E n e »  ée 1939»

PRIMO DE RIVERA
Señores.,..

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO
REALES ORDENES

M ú n u  80*  - .A

Excmos. e Ilmos. Sres.: De confor
midad con lo establecido en el artícuJ 
lo Xo dél Real decreto-ley numere# 
2.Q09,j refrendhete por la Presideneisf 

í dtef Cbnsejo de Ministros en 16 de Bfí 
ciembre ídtraio, y publicado en la GAf 
ceta, de Madrid correspondiente al sfe 
guíente día, autorizando el anticipo de 
una o dos pagas o mensualidades 
su haber líquido a los ftincionarfc«| 
públicos dé las diversas carreras yf 
profesiones de la Administración civil 
dél Estado que tengan sus haberes de* 
tallados en los presupuestos de gastos! 
de los diferentes Departamentos mi* 
nisteriaies,

S. M e$ Rey (q. D. g.’> se lia servido?
: designar, en cada una de las provin*
¡ cías- del Reino, como Jefes-Habilitado# 

en quienes este'- Ministerio' delega fu- 
función de conceder el anticipo
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una de dichas mensuálidades a los 
funcionarios de toda clase comprendi
dos en el expresado beneficio, que 
presten sus servicios dentro de la res
pectiva provincia y perciban sus ha
beres por la Ordenación de Pagos por 
obligaciones de este Departamento, a 
los Presidentes de las Audiencias te
rritoriales, y en las capitales donde 
estas no radiquen, a los de las pro
vinciales correspondientes. Pero dispo
niendo que, por lo que afecta al expre
sado personal que presta su servicio 
en esta Corte, o dentro de la provin
cia de Madrid, el Presidente de su 
Audiencia territorial sea designado co
mo tal Jefe-Habilitado tan sólo para 
los funcionarios de las Carreras judi
cial y fiscal y los Auxiliares a sueldo, 
Subalternos y  personal administrativo 
de la Administración de Justicia; sién
dolo el Director de la Prisión Celular 
de Madrid para los pertenecientes al 
Cuerpo dé Prisiones y  los demás que 
desempeñan servicios especiales de es
ta naturaleza; y designándose, para el 
personal que integra todos los Cuerpos 
de la Admini traeión Central, o presta 
servicios administrativos, al Jefe de la 
Sección de Contabilidad de la Direc- j 
ción general de Asuntos judiciales y i 
eclesiásticos, de este Departamento, a 
quien además se encarga del despa
cho de los asuntos de carácter central ; 
de los servicios de referencia.

Es asimismo voluntad de S. M. que, 
mientras no se dicten otras disposicio
nes de aplicación general para todos 
los funcionarios de los distintos Depar
tamentos ministeriales, rijan en cuanto : 
a la  concesión de dichos anticipos a 3 
los que perciben sus haberes por la * 
citada Ordenación de Pagos, las r e -1 
glas siguientes: t

1.a Del referido personal, los fus- i 
clonarlos expresamente comprendidos ! 
en el artículo 1.° del mencionado Real » 
decreto-ley» serán lo s Añicos -que po
drán solicitar •como anticipo, -en las & 
condiciones que establecen sus artícu- ' 
los 3.*, fh* y  10, e l  importe de una -o * 
dos mensualidades de su haber l íq u i-4 
do, regulado con sujeción a su artícu
lo 2;*, cuando lo necesiten para aten- í 
dele urgentes necesidades de su  vida.

2.* Este -anticipo reintegrable . no •. 
podrá otorgarse mientras ios. funcia-.' 
narios no tengan liquidados los com
promisos de igual índole adquiridos 
por ellos, con anterioridad con las 
entidades de carácter cooperativo- cu- ■

.yo funcionamiento esté legalmente 'au
torizado, a que se refiere el artículo ó.° 
del mencionado Real decreto; a m  ser 
que su objeto sea liquidar totalmente 
el anticipo anterior obtenido de -di- .■ 
chas cooperativas, según-autoriza el ar
tículo adicional del mismo. Entre tales 
Cooperativas, se considera com prendí -

da la Asociación Mutuo-Benéfica de ’ 
las funcionarios de la Administración 
de Justicia. Por el mero hecho de so
licitar un anticipo para liquidación de 
otro de la índole expresada, se entien
de que el peticionario otorga, carácter 
irrevocable, el apoderamiento necesa
rio a favor del Habilitado personal co
rrespondiente, para que éste realice 
por sí cuantas gestiones fuesen pre
cisas para la total cancelación del an
ticipo.

Pero e! anticipo concedido al am
paro del referido Real decreto-ley, po
drá otorgarse a los funcionarios, aun 
cuando sus haberes estén sujetos a re
tención anterior dimanante de com
promisos u obligaciones adquiridos 
con acreedores que no tengan la ex
presada condición de entidades de ca
rácter cooperativo cuyo funcionamien
to esté autorizado oficialmente; si bien, 
en este caso, será de aplicación lo es
tablecido en el artículo 6.° del mismo 
Real decreto; negándose el anticipo 
siempre que, con arreglo a aquél, hu
biese de resultar imposible su reinte
gro.

En Ips casos en que, por el contra
rio, la paga del funcionario haya de 
ser sometida a nueva retención, por 
virtud de orden posterior al percibo 
del anticipo que le fué concedido al 
amparo del Real decreto-ley de refe
rencia, se aplicará lo establecido en 
su artículo 7.°

Tanto cuando se trate de esas otras 
retenciones anteriores, como de las 
posteriores, se observará la simulten- 
‘sidad compatible entre ellas a que se - 
refiere el artículo B.° del mismo Real ; 
decreto. I

JLa La •soliciiud del anticipo se ha- r 
irá siempre por el funcionario untare-. 
m i ® * ,  jípr de instancia escrita r
t m  *el papel timbrado de la clase co- 1  

irrespóndiente, y se dirigirá al Minis- . 
tro de este Departamento, cuando se í 

pretenda la concesión del anticipo de , 
dos mensualidades, o al Jefe-Habilita- ? 
do a quien corresponda con arreglo a , 

i m .  Aeságnaclones hechas, a l comienzo ¡ 
de esta disposición, cuando se solid - 
,;te a l anticipo ,de una sala. En .ella ,se , 
¡expresará -el -cargo y  'categoría d el-so -, 
licitante, .eji Organismo .-donde presta - 
:sus servicios y su haber -líquido m en -! 
anal «regulador del .anticipo, en armo-  ̂
nía con -el artículo ,2„° del .Real 4e.cr.c- 1 
•to-Jcy de referencia.

,4 .a Tanto en,uno como en otro c.a-„ 
•so* , m  .".dicha . instancia— ..que en este 
estíreme tendrá el carácter de re ser -, 
vada, -O- sd lo prefiere el interesado, ba
jo sobre unido a la misma, que sólo 

...seré abierto por los funcionarios .en- 
. cargados de .informarla o resolverla— 
se puntualizarán cuáles son las urgen
tes necesidades de la vida que moti

van la solicitud dé! anticipo, expre
sándose también la existencia, en su 
caso, de cuantos antecedentes pudie-í 
ran influir para la debida aplicación í 
de los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y adi-! 
cional del referido Real decreto, cuan
do ellos no constasen expresamente^ 
en la certificación que siempre ha-. 
brá de acompañarse a dicha instan
cia, expedida por el Habilitado per-! 
sonal de funcionario que haya abo
nado a éste su última mensualidad, I 
acreditativa de que el haber de aquél í 
está libre de retenciones o sujeto a' 
las que se indiquen. j

Tanto la ocultación por el peticio- j 
nario de cualquiera de esos antece-; 
dentes, como toda simulación o exa-i 
geración maliciosa del mismo en i 
cuanto a la realidad y  urgencia de j 
las necesidades que le mueven a so -; 
licitar el anticipo, además de llevar ¡ 
consigo la nulidad de ésta, con la obli- | 
gación de restituir inmediatamente lo * 
que estaría indebidamente percibí-i 
do—a cuyo objeto se haría aplicación; 
por analogía del procedimiento que ¡ 
señala el artículo 10 del Real decreto-- 
ley cuya aplicación ahora se regla
menta—, dará siempre lugar a la rápi
da aplicación al solicitante de las san
ciones procedentes.

5.a La referida instancia, a la que 
siempre se acompañará también el < 
compromiso escrito que ha de otorgar 
el funcionario, en cumplimiento de la 
condición 3.a del artículo 2.° del alu
dido Real decreto-ley, en el que ex
presará en letra la cuantía del anti
cipo solicitado, y a la que, cuando se 
pretenda el de dos mensualidades m  

lacompañarán, asimismo, los datos su* 
eficientes para justificarla, lo  mismo 
t cuándo se dirija *al Ministro que ái 
Jefe-Habilitado correspondiente, será 
«inforiñada, en él plazo de dos días há
biles, por el Jefe inmediato dei fun
cionario solicitante. Se entenderá eo* 
mo tal, a estos efectos: Para los fun
cionarios de los Cuerpos de la Áditíl- 
nist ración central y el personal admi
nistrativo y subalterno de la misma, 
el Director general respectivo*; para" 
los funcionarios de la Carrera! judicial1 
que prestan servicio en las Audien*1 

d a s , Juzgados y Tribunales índusti4̂ *- ¡ 
les, Auxiliares a sueldo y subalterno©j 
de unas y otros y personal adminis-; 
trativo de las Audiencias, el Presi
dente de la Audiencia territorial, con 1 
relación tan sólo al personal residen- ■ 
■te en da provincia donde aquella ra~ ( 
dique, y e~! cP* la provs id.al respec
tiva en los irv;\s cr* as; pai n los iutl- . 
c i o m ú í v ;  d e  *r fb r c "  \ f i sca l  y  p e r — 
so ra l  íidm cii j» 7 C  íuiscrito a. eas . 
Fiscalías, el Fkscal territorial o pro*j 
vincial, en la misma forma; partí lgg?
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/uncionarios judiciales del Tribunal 
Supremo y sus Auxiliares, subalternos 
y  personal administrativo, el Presi
dente de este Alto Tribunal; para los 
funcionarios fiscales y personal adm i
nistrativo de su Fiscalía, el Fiscal del 
mismo; para los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones y el destinado a 
servicios especiales de igual natura
leza, el Director de la Prisión que 
radique en la capital de la provincia 
a que pertenezca el Establecimiento 
donde el solicitante preste sus servi
cios, y para el personal adm inistra
tivo del Tribunal y Consejo de las 
Ordenes Militares, el Decano-Presi
dente de dichos organismos.

Cuando ese Jefe inmediato lo sea el 
ipropio peticionario será reemplazado 
para el informe por su sustituto legal,

cuando resulte serlo el Jefe Habili
tado a quien corresponda conceder o 
negar el anticipo de la mensualidad 
única solicitada—pero no cuando se 
soliciten dos—, será sustituido por 
quien reglamentariamente deba re
emplazarle en la Presidencia de la 
respectiva Audiencia o en la Direc
ción de la Prisión Celular de Ma- 
Idrid.

Los Directores generales de este Mi
nisterio podrán delegar la facultad de 
Informar dichas peticiones en la forma 
que les. autoriza el número 5.° del ar
tículo 3.° del vigente Reglamento orgá
nico de 9 de Julio de 1927. Análoga 
atribución tendrán el Presidente y Fis
cal del Tribunal Supremo.

6.a Si el informe del Jefe inmedia
t o  del funcionario solicitante fuese 
desfavorable a la concesión del anti
cipo, la negativa habrá de ser razo- 

¡nada, y la instancia, con su documen- 
; tación y el dicho informe, se devol
v e rá n  inmediatamente al peticionario. 
Este podrá ejercitar ante el Ministro 

„de este Departamento recurso de al
uzada, que previa la presentación en el 
Ministerio del correspondiente escrito, 
Acompañado de la instancia, documen
tada e informada, se tramitará con ca
rácter preferente en la forma estable
cida en el capítulo 8.° del título 2.° del 
Citado Reglamento, sin que contra la 
resolución que lo ultime quepa recur
ro alguno.

Si se estimase procedente el infor- 
Ine desfavorable del Jefe inmediato del 
funcionario solicitante, se devolverán a 
éste, bajo recibo, el compromiso escri
to y los demás documentos presenta- 
idos; pero no la instancia ni el infor
ine a la misma. Si se estimase impro
cedente, el Ministro remitirá dicha ins- 
t^ncia documentada, por medio de una 
Real orden, que surtirá únicamente los 
efectos de un informe favorable, al 
JJeffc Habilitado a quien corresponda

conceder o negar, en la forma que ex
presan las reglas 8 % 9.a, 10 y 14, el an
ticipo de la mensualidad única solici
tada, o resolverá, desde luego, por sí 
mismo, prescindiendo del informe de 
dicho Jefe inmediato, sobre la conce
sión de las dos pagas pretendidas, se
gún se establece en la regia 16. Y esto 
lo realizará igualmente en el caso de 
la 17.

7.a Si, por el contrario, el informe 
de dicho Jefe inmediato fuese favora
ble a la instancia en que se solicita el 
anticipo, ésta será remitida inmediata
mente por dicho Jefe al Jefe-Habilita
do que sea competente, con arreglo a 
las designaciones hechas al comienzo 
de esta disposición, para la concesión 
de una mensualidad, cuando sea una 
sola la que se pretenda, o al Ministro 
de este Departamento; pero por con
ducto de dicho Jefe-Habilitado, que la 
cursará sin dilación y sin nuevo in
forme, cuando se soliciten dos mensua
lidades.

En ambos casos se acompañarán a 
dicha instancia, además del informe 
recaído, todos los documentos que 
presentó con ella el peticionario, pues 
la omisión de uno u otros hará impo
sible la concesión del anticipo, si bien 
este olvido podrá ser subsanado pos
teriormente, pero siempre antes de di
cha concesión; a cuyo objeto acorda
rá la devolución de las actuaciones 
quien deba resolverlas, para la co
rrección de cualquier defecto.

8.a Recibida la. instancia, con los 
documentos indicados en la regla an
terior, y el informe favorable del Jefe 
inmediato del funcionario solicitante, 
por el Jefe Habilitado a quien compe
ta la concesión del anticipo de la 
mensualidad única pretendida, o re
cibida por él dicha instancia docu
mentada, inform ada desfavorablemen
te por aquél, cuando este informe ha 
sido sustituido por la Real orden a 
que se refiere la regla sexta, el expre
sado Jefe-Habilitado, sin más trám i
tes, examinará, en el plazo de tres 
días hábiles, si la petición se halla 
ajustada a las prescripciones del Real 
decreto-ley número 2.608, del pasado 
año, y a las de esta disposición, re
quisitos sin cuya concurrencia es im
posible acceder a lo solicitado; y, caso 
afirmativo, pasará a comprobar si apa
recen suficientemente acreditadas la 
realidad y urgencia de las necesida
des de la vida que han sido invoca
das por el peticionario, pero no de 
otras, para la concesión del anticipo; 
y, si así fuese, entrará a form ar jui
cio en conciencia acerca de si proce
de o no otorgarla.

Mas si el resultado de éste fuese fa
vorable a su concesión, necesariamen

te antes de acceder a ella los Jefes- 
Habilitados, a excepción del de la 
Sección de Contabilidad en que se ha 
centralizado el servicio, que examina
rá por sí mismo los antecedentes de 
que dispone, cbnsultarán con la ma
yor urgencia, incluso por telégrafo, a 
este Ministerio, exclusivamente acerca 
de si, dentro del crédito consignado 
al efecto en el presupuesto de gastos 
aplicable de este Departamento, existe 
disponible la cantidad necesaria para 
ser anticipada al funcionario solici
tante, cuyo nombre se indicará, así 
como el cargo que desempeña, al mis
mo tiempo de formular la consulta.

La expresada Sección de Contabili
dad informará con la misma urgen
cia al Jefe-Habilitado consultante; y si 
de resultas de ese informe existiera 
disponible la cantidad necesaria soli
citada, el mencionado Jefe-Habilitado, 
en el término de tres días hábiles, a 
contar desde el recibo del informe, 
concederá en firme, y sin más trám i
tes, dicho anticipo, notificándolo en 
el acto oficialmente al Habilitado per
sonal del funcionario interesado, con 
copia literal de la orden de conce
sión, autorizada por el referido Jefe- 
Habilitado, que advertirá a dicho Ha
bilitado personal la obligación en que 
éste se halla, bajo su responsabilidad, 
de descontar de la paga mensual del 
funcionario obtentor del anticipo, y a 
partir desde la prim era inclusive que 
siga a la del mes en que el Habilita
do personal reciba el mandamiento de 
pago del anticipo, y por partes igua
les en cada mes, la cantidad expresa
mente convenida por el peticionario 
en el compromiso que acompañó a su 
instancia, o, caso de concurrir otras 
retenciones, la que resultase precisa, 
durante las mensualidades necesarias, 
por aplicación de los artículos 6.°, 7.® 
y 8.° del Real decreto-ley antes men
cionado.

También advertirá a dicho Habili
tado personal la obligación en que se 
halla de cancelar, en su caso, el anti
cipo anterior existente a favor de 
cualquiera de las Cooperativas a que 
se refiere la regla segundaren la for
ma que se expresa en la undécima.

De igual modo, comunicará oficial
mente dicho Jefe-Habilitado, y al prb- 
pió tiempo, a este Ministerio la expre
sada concesión, remitiéndole el indica
do compromiso original; como comuni
cará inmediatamente a dicho Ministe
rio, si por cualquier motivo no se hu
biese llegado a otorgar la concesión, 
caso en el que devolverá el expresa- ' 
do compromiso al peticionario, con el 
fin de que la cantidad que ya estaba 
reservada para aquel anticipo pueda 
ser cuanto antes destinada a otr#>
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9.a Si del informe de la Sección de 
Contabilidad al Jefe-Habilitado corres
pondiente resultase la no existencia co
mo disponible de la cantidad que fue
se necesaria para el anticipo de la men
sualidad única solicitada, dicho Jefe- 
Habilitado, dejando en suspenso la 
concesión del anticipo, lo notificará-al 
solicitante. Y en este caso, como la re
ferida Sección de Contabilidad llevará 
un registro en el que figuren por ri
guroso orden de entrada las indica
das peticiones de informe recibidas, tan 
pronto como exista disponible la can
tidad precisa para poder ir otorgan
do las concesiones en suspenso lo co
municará a los respectivos Je fes-Habi
litados, guardando en ello el mismo 
riguroso orden de antigüedad, los cua
les lo notificarán acto seguido a los 
interesados, a fin de que con la ma
yor urgencia les manifiesten por escri
to si insisten en su petición, a la que 
aquéllos accederán en firme y sin más 
trámites dentro de tercero día, a con
tal desde el recibo de la reiteración, 
o si- desisten de ella; entendiéndose 
que así es por el simple transcurso, 
sin presentación del escrito correspon
diente, del término de diez días, a con
tar desde la notificación al interesado 
de la existencia de la cantidad preci
sa para el anticipo. Tanto en uno como 
en otro caso, el Jefe-Habilitado comu
nicará inmediatamente a este Ministe
rio, en la forma expuesta en el últi
mo párrafo de la regla anterior y a 
los fines indicados, la concesión o el 
desistimiento.

10. Si, en cualquier tiempo, el re
manente que exista del crédito pre
supuesto no fuese suficiente para in
tegrar el importe de la mensualidad, 
lo que se notificará al solicitante, a 
petición escrita de éste, podrá el Jefe- 
Habilitado concederle el anticipo, tan 
sólo por la cantidad disponible en 
aquel momento; pero sin derecho a 
ampliarlo posteriormente, aunque sin 
perjuicio de lo establecido en la re
gla 19.

Fuera de este caso, el peticiona
rio no podrá jamás, durante la trami
tación de su solicitud, cambiar la 
cuantía del anticipo pretendida en su 
instancia; pero sí desistir en absolu
to de su petición, en cualquier tiem
po, antes de la concesión del anti
cipo.

11. Tan pronto como el Habilita
do personal de funcionario reciba la 
comunicación del Jefe-Habilitado, no
tificándole la concesión de cualquier 
anticipo, lo participará al interesado 
e incluirá aquél en la nómina espe
cial de anticipos que mensualxúente 
deberá formar y remitir a la Ordena
ción de Pagos por Obligaciones de

este Ministerio, a fin de que dicha de
pendencia central expida mensual- 
mente, a favor del citado Habilitado 
personal el oportuno mandamiento de 
pago, cuyo importe éste entregará sin 
dilación al funcionario que obtuvo el 
anticipo, mediante el correspondiente 
recibo suscrito por el interesado, o, 
en caso de absoluta imposibilidad, por 
un representante autorizado por 
aquél, que lo otorgará ante dos testi
gos varones, mayores de edad y, a ser 
posible, funcionarios.

Si el anticipe se hubiese concedi
do en las condiciones que indica la 
regla segunda, el Habilitado personal, 
tan pronto como reciba el expresado 
mandamiento de pago, cancelará to
talmente el anticipo anterior existen
te a favor de la entidad de carácter 
cooperativo y no entregará al inte
resado más cantidad que la que pu
diera resultar como sobrante de esta 
operación; comunicando la realiza
ción de todo ello al Jefe-Habilitado 
que le notificó la concesión del an
ticipo, el cual, a su vez, lo pondrá én 
conocimiento de este Ministerio.

12. La expresada Ordenación de 
Pagos no consentirá jamás la entra
da én nómina por primera vez de 
ningún anticipo respecto de cuya con
cesión no haya sido notificada direc
tamente por la Sección de Contabili
dad en que se centraliza el servicio; 
notificación que ésta le hará oficial
mente en cuanto le comunique su con
cesión, cualquiera de los Jefes-Habi
litados, o lo concedan, en su caso 
respectivo, el Ministro de este Depar
tamento o el Jefe de la propia Sec
ción.

Dicha Ordenación cuidará, además, 
de que de la paga mensual del fun
cionario a quien se concedió antici
po, se vayan realizando puntualmen
te los descuentos establecidos en el 
núm. 3.° del artículo 2.°, y en su caso 
en los artículos 6.°, 7.° y 8.° del Real 
decreto-ley cuya aplicación reglamen
ta la presente disposición. Cesando es
tos descuentos cuando el anticipo que
de totalmente reintegrado dentro del 
tiempo establecido, o bien en plazo 
menor cuando el funcionario, por 
conducto del Jefe-Habilitado corres
pondiente, y cualquiera que sea el nu
mero de mensualidades anticipadas, 
haga uso de la facultad que le con
cede el párrafo final del artículo 3.° 
del mismo Real decreto; acto que di
cho Jefe-Habilitado pondrá en cono
cimiento de este Ministerio tan pron
to como el Habilitado personal le par
ticipe que, en virtud de la autoriza
ción que aquél le habrá concedido, 
ha ingresado én el Tesoro la cantidad 
correspondiente.

13. Los Habilitados personales d< 
los funcionarios que perciben sus ha< 
beres por la Ordenación de Pagos potf 
obligaciones de este Ministerio, cum< 
plirán exactamente las obligaciones 
que les son impuestas en los números 
4.° y 5.° del artículo 13 y en los ar< 
tículos 14, 15, 16 y 17 del menciona* 
do Real decreto-ley; remitiendo por 
duplicado a este Ministerio las copiar 
de las cartas de pago acreditativas dtf 
los reintegros a que alude el citado ar- 
tí culo 15, incluso aquéllos a que se re- 
fiere el párrafo final del artículo 3.* 
del mismo Real decreto; remisión qutf 
harán por conducto del Jefe-Habili
tado correspondiente. Uno de los ejem
plares de estas eopias será enviado* 
sin dilación, por la Sección de Conta
bilidad ya indicada, a la Ordenación 
de Pagos por obligaciones de este De* 
partamento, a los efectos del articula 
12 del Real decreto-ley de referencia/

En el caso del artículo 16 del mis* 
mo} el nuevo Habilitado continuará re* 
mitiendo a este Ministerio las copia^ 
de dichas cartas de pago por condüo* 
to del mismo Jefe-Habilitado a quiei¿ 
se las remitía el Habilitado persono/ 
anterior. Puesto que, hasta la total liV 
quidación del anticipo, la competen* 
cía para conocer de él subsistirá a fa
vor del mismo Jefe-Habilitado que co< 
munieó su concesión al primer Ha*' 
bilitado personal.

14. Cuando recibida la instancia 
documentada, en cualquiera de las do* 
formas indicadas en la regla 8.a, pofc 
el Jefe-Habilitado a quien competa 
concesión de la mensualidad única s <k  

licitada, estimase éste procedente, po* 
cualquier motivo, negar el anticipa 
pretendido, lo hará así, en firme y sil* 
más trámites, en el plazo de tres día¿ 
hábiles a contar desde el recibo dtf 
aquélla; e inmediatamente lo notifica
rá al solicitante, que podrá recurrir eifc 
alzada ante el Ministro de este Deparé 
tamento, sustanciándose ésta en la for<; 
ma expresada en el mencionado capí* 
tulo 8.° dél artículo 2.° del Reglamen
to de Procedimiento administrativo, 
con el informe de la Sección de Con* 
labilidad a que se refiere la mencio*., 
nada regla 8.a a los efectos expresado* 
en ella y en la 9.a y 10; sin que confrit 
la resolución que ultime lapizada qué* 
pa recurso alguno. Cuando ésta confijy 
me la denegación del anticipo, el 
nisterio devolverá al Jefe-Habilitado* 
para su entrega al solicitante, bajo rf*; 
cibo, el compromiso que éste acomp$É 
ñó a su instancia, y eso mismo real# 
zará por sí dicho Jefe-Habilitado cuaij^ 
do su acuerdo denegatorio haya quf* 
dado firme por no haberse interpues
to alzada.

Y cuando el Ministro revoque dicha 
.scucrdo denegatorio del Jefe-Habilita.
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do concederá por sí mismo el antici
po de la mensualidad única solicitada, 
haciéndolo total o parcialmente, según 
lo expuesto, o dejará en suspenso el 
anticipo por falta de capital disponi
ble en sus respectivos casos, con de
volución en todos ellos al Jefe-Habili- 

j tado de las actuaciones de éste, en 
unión de la Real orden revocatoria;

¡ pero conservando el compromiso que 
í acompañaba a la instancia, 
i Cuando dicha revocación lleve con- 
: sigo, desde luego, la concesión total 
• o parcial del anticipo, dicho Jefe- 
i Habilitado notificará oficialmente la 
í expresada Real orden al Habilitado 
personal del funcionario solicitante en 
¿a forma indicada en la regla 8.a y a 
I los mismos efectos.
! En el caso de suspensión del anti
cipo, las actuaciones sucesivas que se 

i enumeran en la regla 9.a se practica
rán por el propio Jefe-Habilitado, co
mo si fuese él mismo quien hubiese 
dejado en suspenso la concesión.

15* Negado el anticipo de una men
sualidad; cualquiera que sea? la forma 
en que lo hubiese sido, esa negativa no 
impide su concesión posterior al mis
mo funcionario cuando i a nueva peti
ción del interesado, acompañando el 
correspondiente compromiso escrito, el 
1 Jefe-Habilitado, o el Minis tro en alza
da, entiendan que han variado las cir
cunstancias que;obligaron ai sus denega
ción.

16. Recibida en la Sección? de Con
tabilidad en que se ha centralizado 
este servicio, por conducto del Jefé- 
Habilifado respectivo, la instancia do
cumentada de un funcionario que so
licite el anticipo de dos mensualida
des, cuando dicha instancia ha sido in
formada favorablemente por el Jefe 
inmediato del solicitante (pues si el 
informe fuese desfavorable se aplicará 
lo establecido en la regla 6.a‘), in for
mará dicha Sección sobre s i existe,

¡ dentro del crédito presupuesta al efec- 
; ío , y; total? o parcialmente, la. cantidad 
: solicitada;, ¥  sin: más trámites, el Mi- 
| nistrov en el término de terceros día 
desde el recibo de la: instancia em este 
Ministerio;, concederá; o negará em fir
me* y sin ulterior recurso; e l antici
po pretendido, o lor dejará en; suspen
do; observándose' para ello, tanto en 
lino como en otro caso;, las? mismas 
normas, establecidas? en los números 
pneaedentes,, en cuanto puedan ser apli
cables* y  correspondiendo; a l propio 
Ministro. la: resolución* de- la instancia 
<mx e l caso:.- & qos* se* refiere: la* 9£, cual- 
ípiera que- sea las cuantía del anticipo 
qpa* puedír ser otorgado.

Pero, siempre* la* resolución: que re- 
caiga será* notificada al Joforlíabilita- 
!do que cursó la instancia al Minis te
jió*—con; devolución del compromiso

que acompañaba a ésta, si su petición 
fuese denegada— en la misma forma y 
a iguales fines indicados, según se con
ceda o niegue el anticipo, o se deje 
en suspenso.

17. Las solicitudes de anticipo de 
una o de dos mensualidades formu
ladas por los Jefes-Habilitados, serán 
siempre concedidas o negadas por el 
Ministro de este departamento, en la 
forma establecida en la regla prece
dente.

18. La denegación del anticipo de 
las dos pagas solicitadas, o de una en 
el caso a que se refiere la regla in
mediata anterior, no impide tampoco 
su concesión posterior, por el Minis
tro de este Departamento, en la forma 
expuesta en la regla 15.

19. La concesión de un anticipo 
otorgado, según los casos, por el ex
presado Ministro o por el respectivo 
Jefe-Habilitado, es siempre irrevoca
ble, salvo caso de nulidad. Pero nin
gún funcionario podrá obtener un nue
vo anticipo hasta "que haya dejado to
talmente liquidado cualquier otro ob
tenido al amparo del Real decreto nú
mero 2.608 del pasado año.

20. Se considerarán nulos cuantos 
anticipos se concedan sin sujeción a 
las disposiciones contenidas en las 
normas precedentes. Tanto los Jefes- 
Habilitados como los inmediatos de los 
funcionarios solicitantes y  los Habili
tados personales de dichos funciona
rios, cuidarán celosamente de no tener 
intervención en los asuntos de esta ín
dole que no sean de su efectiva, com 
petencia; devolviéndolos, en su caso, 
inmediatamente, por el mismo conduc
to recibido. Todos ellos tienen obliga
ción de dar cuenta por escrito al Mi
nistro de este Departamento, para que 
resuelva de Real orden, como también 
lo hará espontáneamente cuando pro
ceda, de cualquier causa de nulidad 
que observaren en la tramitación de 
las peticiones de anticipo de que de
ban conocer; así como, cuando les 
conste; de la existencia de cualquier 
inexactitud o exageración, que pudie
sen justificar; en las manifestaciones 
del peticionario a? que  ̂ hace referen
cia la; regla? 4^

Las demás personas; sean o na fun
cionarios* podrán formular, también, 
sobre: e l  particular; y  en igual forma, 
la correspondiente denuncia;

21v Las Sección de Contabilidad de 
la Dirección general dé Asuntos judi
ciales y  eclesiásticos, en cumplimien
to del artículo 18 déli citádb > Real de
creto-ley, llevará ouenta y  relación de
tallada de? los anticipos concedidos, 
tanto por el Ministro del Departamen
to, como por todos los Jefesrllabilita- 
dos designados al comienzo de esta 
disposición, en formar tal que en todo

momento pueda conocerse con exacth 
tud el crédito que existe disponible pa- 
ra los anticipos, con arreglo a los ar* 
tí culos 11 y 12 del mismo Real decre- 
to, y  el saldo deudor que tiene cada 
funcionario a que aquéllos se conce* 
dieron.

A este efecto, custodiará metódica* 
mente coleccionados, tanto los com* 
premisos originales contraídos por di* 
chos funcionarios (que le habrán re* 
mitido los Jefes Habilitados al con
ceder por sí mismos anticipos de una 
mensualidad y  los retenidos en el Mi* 
nisterio al revocar los acuerdos de
negatorios de dichos Jefes-Habilita
dos, así com o los recibidos en él, dé 
éstos, al cursarle las solicitudes de 
anticipo de dos mensualidades, o de 
una sola en el caso a que se refiere 
la regla 17, cuando los conceda el Mi
nistro), las cuentas justificativas a 
que alude el núm. 5.° del artículo 13 
del mismo Real decreto-ley y las co
pias de las cartas de pago que acre
diten los reintegros correspondientes; 
a cada anticipo que, unas y otras, ha
brá recibido de los respectivos Habi
litados personales de los funcionarios 
por conducto de dos Jefes-Habilitados 
que notificaron a éstos la concesión 
del anticipo.

22. Antes de cursarse las renun
cias, dimisiones y  peticiones de exce
dencias voluntarias de los funciona
rios a quienes se refiere el artículo 
9.° del repetido Real decreto-ley, las 
diferentes Secciones de Personal de 
este Ministerio solicitarán de la indi
cada de Contabilidad que les informe 
acerca de si dichos funcionarios tie- 
iien algún anticipo reintegrable pen
diente de liquidación, caso en el cual 
no podrá accederse a las solicitudes 
de aquéllas*

23. Los Habilitados personales dé 
los funcionarios sujetos a descuento 
por virtud de dicho anticipo, que fue
sen declarados cesantes o jubilados, 
o que hubiesen fallecido, lo notifica
rán inmediatamente a este Ministerio, 
por conducto del Jefe Habilitado co
rrespondiente, al objeto de que por su 
expresada Sección de Contabilidad se 
dé cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 10 del referido Real decre
to-ley; y

24. Todas las dudas a que pudiera 
dar lugar la aplicación de las reglas 
que anteceden, serán aclaradas, bien 
de oficio o a petición de parte, por 
medio de Real orden* que se inser
tará únicamente en el Boletín Oficial 
de este Ministerio y tendrá siempre 
carácter de generalidad, para ser 
aplicada, igualmente, a los casos aná
logos que se presentaren en lo suce
sivo; a: no ser que existan motivos es-
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jpeciaies que aconsejen que alguna de 
jellas sea publicada, también, en la 
B a c e t a  d e  M a d r id .

Con el fin de simplificar y unificar 
fes te servicio, en dicho Boletín 'Oficial

■ 'se publicarán, asimismo, los modelos 
p a ra  Ja redacción de los compromi-

■' -jBas que han de otorgar los función a-
■ ríos, de las órdenes de concesión de 
; Anticipos por parte de los Jefes-Ha-

‘bilitados y de las diferentes oómí-
■ mas que lian de form ular los Hahiii-
■ lados personales.

De Real orden lo digo la V /E E . y 
''¡V. II. para su conocimiento y el de 
los funcionarios interesados y -sus ‘Ha
bilitados personales,-a los efectos pro- 

- medentes. Dios les 'guarde muchos 
[años. Madrid, 25 de Enero de 1950.

'PONTE
Señores Directores generales de este 

D epartamento, Presidente y Fiscal 
■ del Tribunal Supremo, .'Presidentes 
y Fiscales de todas las Audiencias 

" territoriales y  provinciales y Orde
nador de Pagos p o r Obligaciones de 
este Ministerio.

N ú m .  8 1 .  

Ilm o. Sr.: V ista la instancia eleva
ü a  •/& este Ministerio por IA Joaquín 
Domínguez de Molina, Juez de prime- 
ira instancia e instrucción- de Geuta, 
;con categoría de ascenso, solicitando 
la excedencia, y no existiendo obs
táculo legal que se oponga a la pre- 
lensién deducida,

S. M. el Rey (q. D. g.|, de confor
midad con lo dispuesto en d  .articu
ló 6.° del Real decreto de 50 de Mar
io  de 1915, ha tenido a bien declarar 
$  dicho funcionario en situación de 
Excedencia voluntaria.

De Real orden lo  digo ía ¥ . I. para 
conocimiento y  efectos íemsigiiien- 

ies. Dios guarde a V» £,sfBncfca& años, 
Madrid, 27 de Enero de 191®.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Núm. 12.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2,° y 8.° del 
jjeal decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el R ey (q. D. g,) ha tenirdo a 
bien nombrar, accediendo a  >su «olici*- 
|ud, para e l  Juzgad© de primera ins
tancia de Geuta, de ascenso, en Ja pro
yin cia de Cádiz, vacante por exceden
cia de D. Joaquín Domínguez,. t& don 
Antonio María Vacas Barbudo, Juez de 
primera instancia de término, que sir
ve el de Albuñol.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Núm.88.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia de Albuñol, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por traslación de 
D. Antonio María Vacas, a D. Antonio 
Uceda Sánchez, Juez de primera ins
tancia de entrada, que sirve el de Fon- 
sagrada. _ -

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

 Núm. 84.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto de 
1927, en relación con el 6.° del de 30 
de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Juez de 
primera instancia de Fonsagrada, de 
categoría de entrada, en la provincia 
de Lugo, vacante por traslación de 
D. Antonio Uceda, a D. Andrés Ba
santa y Silva, Juez de primera instan
cia de ascenso, «ñ situación de exce
de hcia  ̂voiuntáiia, qate tiesne mlteM&áo 

reingreso y  declarad© apto para 
dü& por el Consejo Judicial.

De ReaLorden lo digo a  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de latero de 193#.

PONTE
'Señor PresMént^ de la  Audiaicia de 

La Coruña.

MINISTERIO DE  EJERCITO

REAL ORDEN 
Núm. 16.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
libertad condicional formulada por la 
Junta provincial de Huesca, con arre

glo a lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de 24 de Diciembre de 
1928 y cursada a este Ministerio por 
el de Justicia y Culto, a favor del re
cluso Mariano Olea Jiménez, conde
nado por el Tribunal -del fuero del 
Ejército; teniendo en cuenta que di
cho penado se encuentra en las con
diciones exigidas por la legislación 
vigente para poder obtener los bene
ficios de libert ad condicional, y que 
en la tramitación del expediente se 
han observado las prescripciones le
gales pertinentes al caso, y vistos los 
artículos 174 del Código Penal y 28 
y  30 del Reglamento antes citado y 
Real orden circular de 20 de Agosto 
de 1929 (Colección Legislativa núme
ro 267),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Mariano Olea Jiménez los beneficios 
de libertad condicional en cuanto a 
la pena de un año de prisión militar 
correccional que extingue actualmen
te, en virtud de condena impuesta 
por Tribunal del fuero del Ejército, 
sin que tales beneficios sean extensi
vos a cualquiera otra pena o respon
sabilidad a que se halle sentenciado 
y que posteriormente deba cumplir, 
aunque le haya sido impuesta por la 
misma sentencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1930.

ARDANAZ

Señor Eapitán general de la  quinta
Región.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Núm. 3.

Excmo., Sr.: Habiéndose omitido en. 
Ja redacción del artículo 2.° transitorio 
del Reglamento del Cuerpo de Practi
cantes de la Armada, aprobado por 
Real decreto de 31 de Diciembre del 
año próximo pasado. ¿Diaria Q ficld  
número 5 del corriente año), incluir i  
los Primeros Practicantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confop 
midad con lo e x p e lo  por la Seccioif 
4e Sanidad de este Ministerio, ha te= 
nido a bien disponer que el citado ar
tículo 2.° transitorio quede redactad? 
del siguiente modo:

“Artículo 2.° Los 10 primeros y kf 
15 segundos P ractican tes más antigutí
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en su escala en la fecha de aproba
ción de este Reglamento quedarán ex
ceptuados de cumplir las nuevas con
diciones de embarco que para el as
censo preceptúa el artículo 12, si han 
llenado las que exigía el Reglamento 
de 1.° de Diciembre de 1915.

Los demás primeros Practicantes de
berán necesariamente cumplir las ex
presadas nuevas condiciones para el as
censo.

Los restantes segundos Practicantes 
3ue en igual fecha tengan cumplidos 
los dos años de embarco con cargo, o 
Bstén cumpliéndolos y no hayan hecho 
d completado los dos de subalterno que 
fija el expresado artículo 12, deberán 
ineludiblemente llenar este requisito.” 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1930.

GARCIA
leñor Médico principal de la Armada, 

Jefe de la Sección de Sanidad. Se
ñor Almirante Jefe de la Jurisdic
ción de Marina en la Corte. Seño
res ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 69.

Ilmo. Sr.: Vista la Carta municipal 
jfíel Ayuntamiento de Loja, provincia 
áe Granada, adoptada para su régimen 
ecoiiómico, según lo previsto en el ar
tículo 142 del Estatuto municipal,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda 
y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.°, norma segunda, del Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1928 y 
lo informado por el Consejo de Esta
do, h# tenido a bien aprobarla defi
nitivamente, subsanados como han si
do por el Municipio los defectos de 
que adolecía.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Enero de 1930.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

 Núm. 70.
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 

hilaza de Portero primero, desde el día 
HS de Noviembre del próximo pasado 

por jubilación de José Saavedra, 
3 >£ la desempeñaba,

* * .  ©I.-Rey- (q. B. g.) se ha servido

conferirla, con el sueldo de 4.000 pe
setas anuales, por el turno segundo 
de ascenso, que determina el artículo 
3.° del Estatuto, con la efectividad de 
la fecha de la vacante y destino a la 
Aduana de Mahón, a Manuel Maldona
do Vidal, que es Portero segundo en 
la misma dependencia.

Le Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes y cumpli
miento del caso 4.° de la Real orden 
de 28 de Enero de 1925, Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1930.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 71.
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero tercero desde el día 
4 de Noviembre del próximo pasado 
año, por fallecimiento de Bruno Vi
cente, que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, por el turno primero 
de ascenso, que determina el artículo 
3,° del Estatuto, con la efectividad de 
la fecha de la vacante y destino a la 
Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Cáceres, a Ramón Marcelo 
Gaspar, que es Portero cuarto en la 
misma dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1930.

CALVO SOTELO
Señor Jefe del Personal de este Mi

nisterio.

Núm. 72.
Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero cuarto, desde el día 
2 de Noviembre del próximo pasado 
año, por ascenso de Félix Jiménez, 
que la desempeñaba,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conferirla, con el sueldo de 2.500 pe
seta?! anuales, por el turno tercero 
de ascenso, que determina el artículo 
3.° del Estafado, con la efectividad de 
la fecha de la vacante y destino a la 
Aduana de Fregeneda, a Manuel Sego
via Carrapizo, que es Portero quinto 
en la misma dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes y cumpli
miento del caso 4.° de la Real orden 
de 28 de Enero de 1925, Dios guarde 
a V, I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1930.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 73.
Ilmo. Si\: Existiendo vacante una 

plaza de Portero cuarto, desde el día" 
23 de Noviembre del próximo pasada 
año, por ascenso de Diego Iglesias, 
que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido; 
conferirla, con el sueldo de 2.500 pe* 
setas anuales, por el turno tercero; 
de ascenso, que determina el artículo; 
3.° del Estatuto, con la efectividad de’ 
la fecha de la vacante y destino a la 
Delegación de Hacienda en la provin- 
cia de Córdoba, a Antonio Igorra Flo
res, que es Portero quinto en la mis* 
ma dependencia.

De Real orden lo digo a V. I. para" 
los efectos correspondientes. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Enero de 1930.

CALVO SOTELO
Señor Jefe de Personal de este Mi

nisterio.

Núm. 74.
Visto el expediente promovido por 

doña Isidora Escudero Garrido, Escri
biente Mecanógrafa de la Aduana deí 
Cádiz, en súplica de licencia, a la que; 
acompaña certificación médica de ha
llarse en el octavo mes de su emba
razo,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la Real or
den de la Presidencia del Consejo des 
Ministros fecha 15 de Septiembre de; 
1926, ha tenido a bien concedérselas 
con todo el sueldo, por el tiempo qu$ 
tarde en dar a luz y por el plazo d0 
cuarenta días después del alumbra
miento.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde $ 
V. S. muchos años. Madrid, 25 de Ene
ro de 1930.

El Director general <le Aduanas, ’
VERDEGÜER • , J

Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 83.

Excmo. Sr.: La Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación es ufl 
organismo afecto a la Presidencia det 
Consejo de Ministros de innegable ca
rácter oficial y que necesita del usoí 
de la franquicia postal para sostener! 
las múltiples relaciones que por pre
cepto legal ha de llevar a cabo con 
los demás Centros, Organismos y Au-
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toridades del Estado, como medio de 
impulsar el servicio técnico a su cargo.

Siendo, pues, ün organismo oficial, 
la correspondencia de servicio que 
expida ha de merecer tal carácter y, 
por lo tanto, se halla comprendida en 
la excepción de franqueo que para la 
misma concede el artículo 39 de la vi
gente ley del Timbre, siempre que, 
com o es natural, se cumplan con ella 
los requisitos y  formalidades previs
tos por la legislación en vigor.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha serví 

do disponer:
Que se conceda el uso de franqui

cia postal a la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocom unicación para 
la correspondencia oficial que expida 
y que reúna los requisitos y modali
dades previstos por las Reales órde
nes del Ministerio de Hacienda y de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 1.° y  20 de Mayo de 1920.

Lo que de Real orden com unico a 
Vf E. para su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Comunica

ciones. "

Núm. 84.

Ilmo. Sr.: A cargo, en nuestra Pa
tria, los transportes aéreos com ercia
les de la entidad “ Concesionaria de 
Líneas Aéreas Subvencionadas” , S. A. 
(C. L. A. S.), e incluidos entre dichos 
transportes los postales, han sido és
tos confiados a la Entidad citada en 
lo que respecta a las com unicaciones 
postales entre poblaciones del Reino, 
sin que hasta el presente se le hubie
se encargado del de la corresponden
cia-avión internacional.

Sin embargo, la C. L, A. S. S. A. ha 
mantenido com unicaciones aéreas que 
ponían en relación la capital de Es
paña con la República francesa, y, p or 
otra parte, tiene hoy en funcionamien
to servicios que podrían servir de 
nexo con los extranjeros que, atrave
sando el territorio español, se utili
zan por nuestra Adm inistración pos
tal para el envío a Europa de la co 
rrespondencia-avión originaria de Es
paña,

En fin; corresponde a la repetida 
Entidad, en cumplimiento de los com 
promisos de carácter internacional 
aceptados por la Nación española en 
relación con las com unicaciones aé
reas, participar, en sú día, del servi
cio aéreo que ha de enlazar las capi
tales española y francesa.

Por todas estas razones y aprecian

do la utilidad que para los usuarios 
del correo aéreo significa el curso rá
pido por vía aérea dentro de la Pen
ínsula de la correspondencia que, en 
la mayoría de los casos, es, por el mo
mento, enviada por medios terrestres 
hasta los puntos de su embarque en 
los aviones extranjeros que la condu
cen a los países de destino,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que sean aceptados los servi
cios en general de la Entidad “ Con
cesionaria de Líneas Aéreas Subven
cionadas S. A.” (C, L. A. S. S. A.) pa
ra el transporte aéreo de la correspon
dencia-avión internacional, en las con
diciones que estipulen las disposicio
nes vigentes o que en lo sucesivo se 
dicten con relación a esta clase es
pecial de correspondencia, y  con arre
glo a las normas que esa Dirección 
general y la citada Compañía acuer
den; y

2.° Que se autorice a V. I. para or
ganizar este servicio y  fijar la fecha 
en que el mismo deba dar comienzo.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos, Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Enero de 
1930.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 85.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
disponer,

1.° Que en uso de las autorizacio
nes concedidas por los artículos 34 del 
Cor; zenio y 6 del Acuerdo de Valores, 
fi mádos en Estocolmo el 28 de Agosto 
de 1924, se admitan en lo sucesivo las 
cartas con etiqueta verde mencionadas 
en los aludidos artículos.

2.° Qué por esa Dirección general 
se señale la fecha en que deba co
menzar este servicio y se dicten las 
instrucciones convenientes para la 
exacta ejecución del mismo, ajustán
dose al dictarlas a lo dispuesto por 
la Real orden del Ministerio de Ha
cienda fie 31 de Octubre último; y

3.° Que oportunamente se dé cono
cimiento de esta resolución a la Ofi
cina Internacional de Berna, a los efec
tos de su comunicación a los países 
de la Unión Postal Universal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 80. ■'

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins
truídas por esa Dirección general con
tra el ex Administrador de Viana del 
Bollo D. Juan Renieblas Martínez, hoy 
en ignorado paradero: ^

Resultando que, personado un seño# 
Inspector en aquella Oficina, com probó 
la desaparición del Sr. Renieblas, y  al 
verificar la apertura de la caja de cau
dales no encontró ningún metálico del 
correspondiente al saldo del giro pos*- 
tal, que ascendía a 6.369 pesetas con 5$; 
céntimos, menos 100 pesetas de ux¿ 
vale de la Caja Postal de Ahorros: j

Resultando que durante el tiempó; 
comprendido entre el 11 de Mayo y 6, 
de Junio dió por pagados, haciéndolos*’ 
figurar en cuentas y  balances, 39 li
branzas, por un total de 6.349 pesetas 
25 céntimos, y que según declaraciones 
presentadas posteriormente y compro
baciones efectuadas, aparece demostra* 
do que el citado ex Administrador se
ñor Renieblas falsificó la firma de loĝ  
destinatarios, así como de dos giroéf 
más, por un valor de 610 pesetas: 

Resultando que cobró y no formalb 
zó un giro postal de 10 pesetas 4C 
céntimos, y que tampoco formalizó eí 
giro de un certificado contra reembólse 
de 19 pesetas:

Resultando que en 5 y 6 fie Junio no 
consignó en cuentas, ni balances, ni 
en G-12 los giros pagados dichos días i 

Resultando, por consiguiente, qúe en 
el servicio de Giro Postal interior dejó 
un descubierto de 13.258 pesetas con 21 
céntimos:

Resultando que el mencionado señor 
Renieblas recibió tres giros del servi
cio internacional para ser impuestos y 
se apropió de su importe, sin formali
zar los referidos giros:

Resultando que se apropió igualmen
te de un giro internacional dé Bue
nos Aires, por valor de 100 pese
tas 50 céntimos, suplantado la fir
ma de un vecino de dicho pueblo: 

Resultando que se apropió de 2.000 
pesetas del servicio de Caja de Aho
rros, no cargándose en cuenta el im
porte de tres imposiciones hechas en 
la cartilla serie G, número 61.002: 

Resultando comprobad# que e í señor: 
Renieblas no abonó a los carteras ru
rales y peatones los haberes de Mayo 
de 1928, importantes 775 pesetas con 
17 céntimos, así como tampoco abonó 
a algunos la paga del mes de Abril: 

Resultando que también se apoderó' 
de seis pliegos de valores del servicio, 
interior, impuestos en Viana del Bolló* 
y otros dos dirigidos a dicha oficina* 
por un importe total de 7.000 pese
tas:

Resultando que también se apoderó 
de ocho pliegas de valeres del serví-
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Sio internacional, impuestos en Viana 
del Bollo para Portugal, por un total 
de 1.425 pesetas, y otro de 5.000 escu
dos de declaración, impuesto en Porto 
para Penouta (Viana del Bollo): 

Resultando que todos los desfalcos 
cometidos por el Sr. Renieblas han sido 
liquidados con cargo al Tesoro, habién
dose dado oportuna cuenta al Tribunal 
Supremo de Hacienda:

Resultando que, después de emitido 
el informe por todos los Negociados 
interesados, pasó el expediente a la 
Junta de Jefes del Cuerpo: 

Considerando que las falsedades co
metidas por el Sr. Renieblas en los li
bros y documentación de la Oficina 
constituyen una falta muy grave, com
prendida en el artículo 55, caso 5.°, del 
Vigente Reglamento orgánico, que debe 
ser corregida con postergación de 20 
ascensos:

Considerando que los restantes he
chos constituyen 26 faltas muy gra
ves, comprendidas todas ellas en el in
ciso 8.° del citado artículo 55, y cuatro 
de ellas, además, en el inciso 3.° del 

‘¿mismo artículo, puesto que aparecie
ron los sobres destrozados:

¡ Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 

; todas las formalidades reglamentarias, 
i habiéndose prescindido de oír al inte- 
i resado, de acuerdo con el artículo 71 
j del ya citado texto legal, por haber 
( abandonado su destino e ignorarse su 
! .paradero:

Considerando que la Junta de Jefes 
j del Cuerpo emitió informe de acuerdo 
\ con las propuestas de los Negociados 
| correspondientes:
j Vistos los artículos 55, incisos 3.°, 5.® 
; y 8.°, 59, 60, 68, 69, 70 y 71 del men
cionado Reglamento orgánico del Cuer- 

¡ po de Correos,.
| S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
j do disponer que se considere al ex 
! Administrador de Viana del Bollo don 
i Juan Renieblas Martínez incurso en 27 
I faltas muy graves, que deben ser co- 
. rergidas: una de ellas, con 20 poster- 
; gaciones, y las' 26 restantes, con la se- 
• paración por cada una de ellas, 
i Lo que de Réal orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y más exac
to cumplimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Enero de 
1930.

MARTINEZ ANIDO
J5«nor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 87*
Ilmo. S r.: Visto el escrito de “Trans- 

tft&io Española, S. A.”, fecha 30 de 
CvBjtjLe;:abre de 1929, dando cuenta de 

%e efectuado el reconocimiento

de las instalaciones radioeléctricas de 
Aranjuez y Alcobendas:

Visto el informe y certificaciones de 
reconocimiento; y

Considerando que ha sido cumpli
mentado el dictamen de la Junta Téc
nica e Inspectora de Radiocomunica
ción, en cuanto a haberse facilitado a 
la Dirección general de Comunicacio
nes la especificación detallada y cálcu
los de los elementos que constituyen 
la instalación radiotelefónica del sis
tema Marconi,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do aprobar las instalaciones radio- 
eléctricas de onda corta para servi
cios internacionales establecidas en 
Aran juez y Alcobendas, quedando de
finitivamente admitidas para el servi
cio público y debiendo preponer a la 
Dirección general de Comunicaciones 
la fecha de apertura al servicio de las 
nuevas comunicaciones radiotelegráfi- 
cas o radiotelefónicas que desee esta
blecer en cada caso, previas las tram i
taciones correspondientes.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núru 88.
Ilmo. S r.: Vista la instancia presen

tada por los señores D. Francisco Rol
dan Guerrero y D. Luis Sanjuán Mon
tes, concesionarios de la comunica
ción radioeléctrica España-Cuba, soli
citando se apruebe el traspaso de di
cha concesión, otorgada por Real de
creto-ley de 8 de Enero de 1929, a fa
vor de la “Compañía Intercontinental 
Radiotelegráfica Española” :

Visto el informe emitido por la Jun
ta Técnica e Inspectora de Radioco
municación, previamente requerido: 

Vista la escritura de constitución de 
la citada “Compañía Intercontinental 
Radiotelegráfica Española”, así como 
la conformidad absoluta y total de di
cha Compañía a todas las cláusulas 
del articulado de la  susodicha conce
sión, así como de las reservas poste
rio r y oportunamente comunicadas a 
los concesionarios, y previamente 
aceptadas por los que pretenden serlo 
en sucesión a los señores Roldán y 
Sanjuán:

Teniendo en cuenta la condición 15 
del texto del Real decreto de conce
sión, por la que se establece la potes
tad del señor Ministro de la  Goberna
ción para aprobar libremente toda 
concesión o traspaso de la misma,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi

do disponer sea aprobado el traspaso 
de la concesión., que, con fecha 8 de 
Enero de 1929, so otorgó a los señores 
Roldan. Guerrero'y Sanjuán Montes de 
la comunicación radioeléctrica Espa
ña-Cuba, y se entienda ésta transferi
da a la “Compañía Intercontinental 
Radiotelegráfica Española” con todos 
los derechos y deberes inherentes a la 
misma,., así como las reservas previa
mente notificadas y aceptadas ya por 
los nuevos concesionarios.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 25 de Enero 
de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de 'Comunica- - 

dones,

Nüm. 89*
Ilmo. Sr. : Visto el expediente de ca

pacidad para el cargo seguido al Jefe 
del Cuerpo de Correos, con el haber 
anual de 10.600 pesetas y destino en 
en esa Dirección general, D. Víctor 
Linares Martínez:

Resultando que el expresado funcio
nario sólo contará con diez y ocho 
años/d iez meses y un día de servicios 
efectivos el día 10 de Febrero próxi
mo, fecha en que cumplirá la edad re
glamentaria para su jubilación, por lo 
que se encuentra en el caso previsto 
en el artículo 88 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Bases de 
funcionarios públicos :

Considerando que se han cumplido 
exactamente todos los trámites legales 
dispuestos por las Reales órdenes de 7 
y 31 de Diciembre próxim o pasado, 

Considerando que los informes emi
tidos por el Sr. Subdirector general, 
como Jefe inmediato del interesado y. 
de esa Dirección, en cuanto a la decla
ración de capacidad pretendida, son 
completamente favorables,

S. M, el Re y  (q, D, g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido declarar 
la capacidad para el cargo, del Jefe 
del Cuerpo de Correos, con el haber 
anual de 10.000 peestas, D. Víctor Li
nares Martínez, y disponer en su con
secuencia que se suspenda su jubila
ción kasta el 9 de Abril de .1931, fecha 
en que contará los veinte años de ser
vicios efectivos, que continuará sin in
terrupción en el desempeño de su em
pleo, debiendo hacerse la anotación 
correspondiente en el titulo del intere
sado en cumplimiento de lo dispues
to, si los informes que figuren en el ex
pediente que se instruirá el año pró
ximo son igualmente favorables.

De Real orden lo digo a  V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I.
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¡muchos años. Madrid. 25 de Enero 
Se 1930.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm. 90»

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Adolfo Fournier Cua
dros, sobre declaración de utilidad pú
blica de las aguas del manantial “Four- 
íiier” , término municipal de La Garri- 
ga, de esa provincia, y en solicitud 
;de la correspondiente autorización pa
ra poder venderlas embotelladas con 
$1 carácter de medicinales:

Resultando que a este expediente se 
Acompañan los siguientes documentos: 
iün certificado del Registro de la Pro
piedad Industrial y Comercial del Mi
nisterio de la Economía Nacional por 
el que se acredita el registro de la 
piarca "Aguas Fournier para la Mesa” , 
jr las etiquetas correspondientes para 
las botellas en donde hayan de enva
rarse en su día, un Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial en donde apa
rece haberse registrado la susodicha 
tnarca, un resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos, por valor de 5.000 
pesetas, para responder de los gastos 
tdel expediente, planos de los terrenos 
fen donde emergen las aguas y de las 
«edificaciones proyectadas, un estudio 
i) Memoria acerca de los análisis quí- 
foiicos de estas aguas verificado por el 
Farmacéutico D. Santiago Como, y 
jotro bacteriológico por el Dr. D. Ri- 
jcardo Moragas, los cuales han sido 
'comprobados en el Laboratorio muni
cipal de Barcelona, Memoria acerca 
5del manantial “ Fournier” por el Boe- 
Jar Platero Diosdado, informes del 
¡Dr. Pi Suñer, del Subdelegado de Me
dicina, Inspector provincial de Sani
dad e Ingeniero de Minas y Abogacía 
del Estado, así como la de las Juntas 
provincial y municipal de Sanidad, to
dos favorables a la concesión solici
tada:

Resultando que habiéndose publica
do los anuncios correspondientes en 
;¿Í Boletín Oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id  
por término reglamentario y  para oir 
reclamaciones no se presentó ninguna 
de ellas, por lo cual puede considerar
le  completo este expediente a los efee- 
jos del artículo 28 del vigente? Esta
tuto de Aguas minero-medicinalés de 
15 de Abril de 1928:

Considerando que, según se deduce
los análisis químico y bacteriológico 

5de estas aguas y de los informes emi
tidos por las diversas Autoridades y 
Comisiones sanitarias que han* tenido 
intervención en el expediente, las

aguas del manantial “Fournier” son 
consideradas únicamente como muy 
puras y de excelente uso para la be
bida, y  el Subdelegado de Medicina, 
Sr. Canal y Coma, que ha hecho un 
excelente trabajo informativo, asegura 
en el mismo que la citada agua puede 
considerarse como agua potable, no 
podiendo responder a clasificación al
guna atendida su composición quími
ca, puesto que ninguno de los elemen
tos simples que contiene, ni de los ele
mentos simples que se han asociado, 
hace que pueda entrar en ninguna cla
sificación de las minero-medicinales 
naturales, siendo única y exclusiva- 
mentes unas aguas de escasa minera- 
lización y potables:

Considerando, por tanto que no te-, 
niendo las citadas aguas significación 
terapéutica alguna de relieve no deben 
obtener un beneficio tan considerable 
como es el de la declaración de utili
dad pública^ que ^antos derechos lle
va consigo, como son los de expropia
ción forzosa de terrenos colindantes, 
señalamiento de perímetro de protec
ción, garantía oficial, etc., cosa que 
únicamente debe ser reservada y con
cedida cuando se demuestre un consi
derable beneficio a la salud pública, 
lo cual no está demostrado en este ex
pediente :

Considerando,, por otra parte, que 
ningún inconveniente existe para qué, 
ya que no se le concede a las aguas 
del manantial “ Fournier” la declara
ción de utilidad pública, se Ies conce
da la autorización para su venta em
botellada con carácter dé agua de me
sa o para la bebida, para lo que indu
dablemente son excelentes, aunque ca
rezcan de propiedades medicinales, y 
puesto que con ello no habría perjui
cio para nadie,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general y 
Real Consejo de Sanidad, denegar a 

JD. Adolfo Fournier Cuadros la decla
ración de utilidad pública que solicita 
para las aguas del manantial de su 
propiedad, concediéndole autorización 
para que las mencionadas aguas pue
dan ser embotelladas y  vendidas como 
aguas de mesa, sin carácter medicinal; 
a cuyo efecto en las etiquetas de las 
botellas en donde sean envasadas de- 
hará ser suprimida toda manifestación 
en este sentido, quedando, por otra 
parte, sujeta en cuanta a inspección 
sanitaria a lo que disponga la Junta 
provincial de Sanidad e Inspección 
provincial.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, coa devolución del expe

diente. Dios guarde a V. E. mucho? 
años. Madrid, 25 de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núxa. 91.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido por Ds Fernando. Fuentes 
Bermejo, en solicitud de declaración 
de utilidad pública de un balneario 
denominado “El Peral” , en término 
municipal de Valdepeñas, de esa pro- 
vincia:

Resultando que al mencionado ex
pediente se acompañan los siguientes • 
documentos: Instancia deí interesado, 
en la que, como dueño del balneario 
de “Él Peral”, solicita sean declara
dos de utilidad pública; certificación 
del Registro de ¿a Propiedad, por la 
que se acredita que el citado balnea
rio pertenece al Sr. Fuentes; Memoria 
histórico-científica 'de las aguas; aná
lisis químicos y bacteriológicos de las 
mismas; un resguardo de la Caja de 
Depósitos de la Tesorería de Hacien
da de Ciudad Real, por valor de 5.00Q 
pesetas, para responder de los gastos 
del expediente; informes favorables 
de las Juntas municipal y provincial 
de Sanidad, Jefatura de Minas y Abo
gacía del Estado; recibo del Minis
terio de la Economía Nacional, por 
el que se acredita que se ha solicitado 
el registro del nombre comercial dél 
Balenario; planos de éste y de los te
rrenos en donde tiene su emplaza
miento, y anuncios en el Boletín Ofi
cial y en la G a c e t a  d e  M a d r id , par^ 
oir reclamaciones, las que no se haj& 
presentado, por lo cual puede consíq 
derarse completo este expediente:

Considerando que el establecimieué. 
to balneario denominado “El Peral” , 
en el pueblo de Valdepeñas, objeto de 
este expediente, y para el que ahora 
se pide la declaración de utilidad pú
blica, es solamente una modesta casa 
de baños, que, según se deduce de los 
planos y Memorias que en él figuran* 
se compone tan sólo de dos piscinas 
de 3,65 metros de lado por 1,30 dé 
profundidad y otras dos más de igaal 
tamaño, de las que una funciona -caí? 
carácter auxiliar y otra para baaos ca* 
llentes, para lo eual el agua se ca licó 
ta por medio de una pequeña calde< 
rá, alojándose los bañistas en una vem 
ta u hospedería próxima que radicL 
a unos 200 metros del Balneario:

Considerando que h. mencionad^ 
casa de baños, según manifiesta eft 
el expediente y según se deduce d# 
los antecedentes que obran en este Mita 
nisterio, ha estado funcionando deái. 
de hace bastante tiempo fiomptftl üg|
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fca de baños de aseo y  lim pieza, pero 
por haberse observado en años ante
riores que también concurrían algu
nos enfermos que utilizaban las aguas 
sin vigilancia sanitaria alguna, fueron 
clausurados, por lo cual su propieta
rio, Sr. Fuentes Bermejo, incoa aho
ra expediente de declaración de uti- 
'idad pública:

Considerando, por otra parte, que 
as aguas de cuyo m anantial se sur- 
ien los baños, han sido analizadas en 
el Laboratorio provincial de Ciudad 
Real, habiendo sido calificadas como 
bicarbonatado-cálcicas ferruginosas, 
cuyas aguas emergen dentro de la p is
cina dedicada a baños de mujeres, y  
en casi toda la superficie del suelo de 
la misma, siendo su caudal de 60 li
tros por minuto, y dada la cabida de 
los baños, se necesitan, por tanto, tres 
horas para llenarlos; y en cuanto al 
tlesagtie, se verifica com unicándose 
lodos ellos entre sí y luego a un pozo, 
de donde pueden ser las aguas extraí
das por m edio de una noria de can- 
jilones m ovida por caballería; condi
ciones todas de indudable deficiencia  
sanitaria, y que si bien podrían bas
tar para unos modestos baños de aseo 
y limpieza, sin pretensiones de m edi
cinales, no merecen el beneficio de 
una declaración de utilidad pública, 
que tantos y tan considerable dere
chos lleva consigo,

S. M. el R ey  (q. D, g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la D irección ge
neral y Real Consejo de Sanidad, ha 
tenido por conveniente autorizar a 
D. Fernando Fuentes Bermejo para que 
su establecim iento balneario titulado 
"El Peral” funcione como casa de ba
ños de aseo y  lim pieza, la cual que
dará sujeta a la vigilancia sanitaria 
que considere oportuna el Municipio 
y  el Gobierno civ il por m edio de la 
Inspección provincial de Sanidad, no 
perm itiéndose que a ellos concurran  
enfermos, y  denegando asim ism o la 
declaración de utilidad pública que 
para el citado establecim iento solicita  
el interesado.

Lo que de Real orden, con devolu
ción del expediente, com unico a V. E. 
para su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 1930.

’r MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civ il de Ciudad 
Real.

 Núm, 92
Excm o. Sr. : Examinado el expe

diente incoado por D. Pedro Paradells 
; Alaí9S r^ . de una parte, como propie

taria dé*. manantial de aguas minero

m edicinales titulado "Fuente Calda”, 
en Villavieja de Nules, de esa provin
cia; y de otra, por los propietarios de 
los Balnearios “Miramar”, “La Estre
lla”, “San José”, “Vivó”, “Termas Ga- 
lofre”, “De Florencio Monlleó” y “Del 
Canónigo”, D. Francisco Orenga, don 
Alfredo Vivó, D. Florencio Monlleó, 
D. Vicente Alíñela, D. Pedro López, 
D. Joaquín Galofre y doña Inés Bar- 
trina, en solicitud de señalam iento de 
un perímetro de protección para los 
Balnearios de aguas m inero-m edicina
les de Villavieja de Nules:

Resultando que enviados ambos ex
pedientes por el Gobierno civ il a la 
Jefatura de Minas correspondiente, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Estatuto de 25 de Abril 
de 1928, fueron propuestos para la 
ejecución de los trabajos y Memoria 
reglamentaria los Ingenieros de Minas 
D. Esteban Fernández, adscrito a 
aquella Jefatura, y D. Conrado Ar- 
quer, del Instituto Geológico, los cua
les, previa visita a estos Estableci
m ientos, presentaron en 5 de Junio 
del corriente año una Memoria y los 
planos correspondientes, en los cua
les, después del estudio científico de 
rigor, quedaron delim itados los pe
rímetros de protección que a su en
tender corresponden al manantial ti
tulado “Fuente Calda” y  a los otros 
siete que constituyen en la actualidad  
los declarados de utilidad pública en 
el pueblo de.T illavieja de Nules: 

Resultando que insertos los lím ites 
de estos perímetros en el Boletín Ofi
cial  de la provincia y  expuestos en el 
Ayuntamiento la Memoria y  planos co
rrespondientes por término de trein
ta días para oír reclam aciones, acu
dieron: de una parte, el Médico D i
rector de los Establecim ientos, ha
ciendo observar que, a su juicio, la 
Memoria de los señores Ingenieros 
adolecía de algunos errores en lo re
lativo a la concurrencia de bañistas; 
y dé otra, el Alcalde de la localidad, 
haciendo constar que por lo relativo 
al m anantial “Fuente Calda” no está 
demostrada la propiedad del manan
tial por parte de D, Pedro Paradells, 
y que la susodicha “Fuente Calda” 
que, a su entender, pertenece al Ayun
tamiento, está suficientemente protegi
da por la Autoridad m unicipal y  no 
necesita tal perímetro de protección: 

Resultando que habiendo informa
do nuevamente la Jefatura de Minas 
y la Abogacía del Estado en relación  
con las -reclam aciones aludidas, am
bas Entidades opinan que procede 
continuar el expediente:

Resultando que pasados estos expe
dientes a inform e del Real Consejo de 
Sanidad, este Alto Cuerpo Consultivo

aprobó la ponencia del Consejero In
geniero de Minas Sr. Fábrega, la cuaí 
encontró que los perímetros de pro
tección propuestos por los Ingenieros 
Sres. Fernández y Arquer es la ade
cuada para los manantiales de Villa- 
vieja de Nules, pero que debería ha
cerse una separación entre el períme
tro que corresp ond e. al manantial 
“Fuente Calda” y el que pertenece a 
los otros siete m anantiales antes men
cionados; cuya diligencia se ha cum
plimentado, aprobándose definitiva
mente por el Pleno del Real Consejos 
de Sanidad en su sesión del día 31! 
del pasado mes:

Considerando que en cuanto a 1$ 
reclamación formulada por el Médico] 
Director de los Establecimientos Bal
nearios se refiere a cuestiones in ci
dentales corno la mayor o menor con
currencia a los Balnearios, que nada! 
tienen que ver con la cuestión prin
cipal, que es la fijación de un períme
tro de protección para los manantia
les de Villavieja de Nules:

Considerando que es acuerdo sos
tenido por este M inisterio, en cuestio
nes de régimen de propiedad y di
ferencias de apreciación acerca ele le
gitim idad de los títulos de pertenen
cia de manantiales declarados de uti
lidad pública, sentar 3a incom peten
cia de la jurisdicción administrativa! 
para juzgar acerca de estos extremos, 
sin que ello signifique inconveniente 
alguno para la fijación de un períme
tro de protección a las ftientes ’ m ine
ro-m edicinales, puesto que en todo 
caso los Tribunales ordinarios adju
dicarán la propiedad a quien corres
ponda, subsistiendo los aludidos pe
rímetros :

Considerando qué se han cumplido 
en este expediente cuantos trámites 
exige la legislación vigente en la ma
teria,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente conceder a los ma
nantiales de aguas m inero-m edicina
les de Villavieja de Nules, objeto dé 
este expediente, un perímetro de pro
tección que se delimitará de la si
guiente manera: Partiendo del cruce 
del eje de la calle de las Huertas, con 
el de la calle de Cueva Santa, en el 
pueblo de Villavieja se m idieron 184,30 
metros en dirección O., 32° 45’ N., si
guiendo el eje de la calle citada de 
las Huertas hasta su cruce con el de 
la calle de Oriente, colocándose la 
señal núm. 1; a los 191,7Q metros de 
esta señal, en dirección O. 14° 80’ N., 
se puso la estaca núm. 2, en la falda 
SE. del cerro de Santa Bárbara y ar
bolado dé José María Huesa; a los 
400 metros de ésta, en D irección N. 
25° 30’ O., se fijó la estaca núm. 3»
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<én la falda E. de dicho cerro e hi
gueral de dueño desconocido; a los 
254,40 metros de ésta, en dirección 
N. 21° 20’ E., se colocó la estaca nú
mero 4, en la falda S. de un pequeño 
cerro y algarrobal de Teresa Orenga 
Barrés; a los 422,20 metros de ésta, 
en dirección E. 14° S., se puso la es
taca núm. 5, en el borde izquierdo de 
la carretera de Artana a Nules, en el 
punto medio del eje de una alcanta
rilla que se encuentra a unos 40 me
tros al S. del cementerio; a los 377 
metros de ésta, en dirección E. 40° 
15' S., se fijó la estaca núm. 6, en el 
borde izquierdo del Ferrocarril de 
las canteras de Villavieja al puerto de 
Burriana, a cinco metros de otra al
cantarilla; a los 450 metros de ésta, 
fcn dirección E. 35° 30* S., se colocó 
la estaca núm. 7, en el eje de la ca
rretera de Villavieja de Nules, junto 
;al corral de Rallester; a los 324 me
tros de ésta, en dirección S. 28° 15* O., 
se puso la estaca núm. 8, junto a la 
regadera del naranjal de Miguel Pei- 
rats; a los 204,70 metros de ésta, en 
dirección S. 36° 15* O., se fijó la es
taca núm. 9, en naranjal de dueño des
conocido ; a los 200 metros de ésta, 
en dirección S. 36° 15’ O., se puso la 
estaca núm. 10, en naranjal de Fran
cisco Sales Niñerola; a los 564 metros 
de ésta, en dirección O. 19° 20' N., se 
fijó la estaca núm. 11, en la falda Sur
este del cerro “Els Cristaleis” , y, final
mente, a los 440,50 metros de ésta, en 
dirección N. 8o 10* O., se llegó a la 
[estaca núm. 2, cerrando así un perí
metro que comprende una superficie 
horizontal de 806.312 metros cuadra
dos, equivalente a 80 hectáreas 63 
áreas y 12 centiáreas, abarcando el pe
rímetro que se propone para el ma
nantial “Fuente Calda” , de Corbellón, 
ton la superficie de 22? 40’ 70’ hectá
reas, y el que se propone para los 
Otros siete manantiales citados, con 
58* 22’ 42* hectáreas.

La línea divisoria de ambos perí
metros está determinada por la que va 
desda la estaca núm. 9, siguiendo la 
dirección O. 41° 20* N., hasta la es
taca T, colocada en el punto que el 
'eje de la calle de las Huertas corta 
JA la tapia límite del pueblo, siguiendo 
fcsta estaca al punto de partida en la 
dirección del eje de la calle de las 
Jluertas, y continuando las dos líneas 
desde este punto a la estaca núm. 1, y 
de ésta a la núm. 2, quedando para 
fel perímetro de la “Fuente Calda” del 
Balneario Cervellón el bordeado con 
tinta amarilla, y para el de los otros 
siete manantiales el que aparece bor
deado con tinta azul, en el plano que 
Ügura en el expediente.

El perímetro total, aunque indivisi

ble como concesión, se considera for
mado por las referidas zonas.

En la zona Sur, 22 hectáreas 40 
áreas 70 centiáreas, al Establecimien
to Cervellón, podrá ejercitar los dere
chos que le reconoce el Estatuto, que
dando a cargo de éste el pago del ca
non correspondiente.

En la zona Norte, bordeada de tin
ta azul, y de cabida 58 hectáreas 22 
áreas 42 centiáreas, a los Estableci
mientos “Del Canónigo” , “De Floren
cio Monlleó” , “ Caioíre” , “San José” , 
“De Vicente Vivó” , “Miramar” y “La 
Estrella”, que podrán ejercitar todos 
juntos y en la misma proporción, o 
cada uno por sí, en el caso que los 
demás renuncien, los derechos anexos 
a la concesión, pagando el canon por 
partes iguales y acomulativamente, si 
alguno de ellos renuncia a la parte.

Del mismo modo, si alguna de las 
zonas es renunciada por el concesio
nario o concesionarios, los concesio
narios o concesionario de la otra pue
den acumularla a la suya antes de que 
se declare caducada. Estos perímetros 
de protección se conceden con la ex
presa condición de que dentro de ellos 
solamente tendrán derecho los dueños 
de los manantiales protegidos a ex
propiar los manantiales de aguas mi
nero-medicinales que emerjan dentro 
del citado perímetro y sean declara
dos de utilidad pública, previo pago 
del valor del predio en que radiquen 
y sin que puedan imponerse en él nin
guna prohibición ni servidumbre, ni 
siquiera en materia de aguas, a los 
dueños de las propiedades enclavadas 
en la citada demarcación.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 «de Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Castellón.

Núm. 93.
Excmo. Sr.: Visto el dictamen, a 

todas luces favorable, emitido en 15 
de Julio último por la Junta Califica
dora de aspirantes a destinos públi
cos sobre la moción que le fué diri
gida para informe por el excelentísi
mo señor Ministro de este Departa
mento referente al ascenso de los Re
partidores de Telégrafos con 1.000 pe
setas de sueldo anual y la nueva mo
dalidad de provisión de las plazas de 
los Repartidores de 1.500 pesetas, mo
dalidad contenida en los apartados si
guientes :

Primero. Dos terceras partes de 
las vacantes de Repartidores de Telé

grafos con 1.500 pesetas de sueldo 
anual se proveerán, como en la actuali
dad, por las disposiciones contenidas 
en el Real decreto-ley de 6 de Sep
tiembre de 1925 y Reglamento para 
su aplicación de 6 de Febrero de 
1928.

Segundo. La otra tercera parte se 
cubrirá con los Repartidores de 1.000 
pesetas, los que ascenderán de una a 
otra escala por rigurosa antigüedad en 
sus respectivos empleos, quedando eli
minados de tales ascensos los que hu
biesen sufrido correctivo por falta 
muy grave.

Tercero. Las vacantes resultas de 
los ascensos señalados en el párrafo 
anterior, se denunciarán a la Junta 
Calificadora para que por ella se pro
ponga a los individuos que han de 
cubrirlas, con arreglo a los preceptos 
del Decreto de provisión de destinos 
públicos, y como compensación a las 
vacantes que ceden de los de 1.509 
pesetas en favor de los de 1.000.

Visto el artículo 45 del mencionado 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, a partir de 1.a 
Enero actual, se implanten las modfc 
ficaciones fijadas en los tres aparta 
dos anteriores, y, en su consecuencia 
habida cuenta que en dicha feche 
existen seis vacantes en la plantilla 
Repartidores de 1.500 pesetas, se pr¿ 
ceda:

1.a Al ascenso, en las vacantes tefc 
cera y sexta, a Repartidores con 1.5Q£ 
pesetas de sueldo anual y con anti
güedad de 1.° del actual, a D. Manuel 
Peña y Area y a D. Galo Ramé y Lo- 
rente, quienes ocupan los primeros 
lugares de la escala de Repartidores 
de 1.000 pesetas y nó han sufrido co
rrectivos por faltas muy graves.

2.V Que se reserven para su previ* 
sión por la Junta Calificadora las va
cantes primera, segunda, cuarta y 
quinta de Repartidores de 1.500 pese
tas, y las tercera y sexta, con dota
ción de 1.000 pesetas, denunciándolas 
a la misma en la forma acostumbrada*

Es asimismo voluntad de S. M. que 
las sucesivas propuestas de ascenso 
de esi> personal se publiquen precisa* 
mente el Diario Oficial de Contu< 
nicaciones, haciendo mención de la 
presente Real orden, y que se envíe 
un ejemplar de tales Diarios, con una 
certificación duplicada del desarrollo 
de la propuesta, a la Junta Califica
dora, quien devolverá sellada una de 
las certificaciones para su unión a la 
nómina de los que pasen a 1.500 pe
setas; dándose, además, cuenta a la 
misma de toda variación que impli
que el desenvolvimiento de las plaitU  ̂
lias de este personal* '
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De Real orden, por delegación, lo 

digo a V. E. para su conocimiento y 
afectos. Dios guarde a V. E. muchos 
£ños. Madrid, 9 de Enero de 1930.

El Director general,
TAFUR

JSeñor Presidente de la Junta Califica
dora de aspirantes a destinos pú
blicos en la Presidencia del Conse
jo  de Ministros. Señores Ordenador 
de pagos de este Ministerio y Jefe 
del Negociado del Personal de Telé
grafos.

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 169.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por (doña Irene Rojí Acuña,

8. M. el Rey (q. CE), g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia volun
tario en el cargo de Auxiliar de Le
dras de la Escuela Normal de Maestras 
•de Tarragona, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 27 de Julio de 
á9M.

¿De iReal orden lo digo a Y. I. para 
Mmconocimiento y demás efectos. íDios 
'-guarde a V. -I. muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1930.

CALLEJO
Ŝelñor Director ¿general de Primera 

ênseñanza.

 ;Núm. 170.
I lmos. Sres.: Promulgado en la Ga

c e t a  de Ma d rid  de 4 del actual él 
¿Real decreto-ley del 3, relativo -a los 
Presupuestos generales del Estado pa
ra el año 1930; y

Resultando que, por tratarse de un 
servicio fijo  ̂ continúan en vigor las 
becas definitivas (importante cadamna 
tde tfillas 4*880 pesetas anuales) que, con 
sujeción a lo establecido en los Reales 
decretos de .21 de Enero y 10 de No
viembre de 1921 y por las Reales ór
denes que se indican, .se ¿concedieron, a 
propuesta de sus respectivos Gobier
nos, a determinados alumnos hispano
americanos para cursar estudios en 
España por enseñanza oficial:

Resultando que, por la misma cau
ta, siguen también en vigor las dos 
áecas .concedidas a los filipinos por 

Real orden de 22 de Agosto de 1927, 
Jas dos asignadas a Italia por la de 
JB9 de Septiembre del mismo año y la 
*S8a& ya %uraba en Presupuestos para 
mi súbdito portugués; todas ellas de !

la misma cuantía y con idéntico fin 
que las hispanoamericanas:

Resultando que la Embajada de Cu
ba en esta Corte, por Nota número 265, 
enviada con fecha 4 de Diciembre an
terior a la Secretaría general de Asun
tos Exteriores de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y transmitida a 
este Ministerio por la citada Secreta
ría en 10 del mismo mes, propone 
para ocupar una de las dos ¿becas asig
nadas a dieha República (vacante en 
la actualidad por renuncia del alum
no *D. Wifredo Lam, que la disfruta
ba) al artista músico cubano D. Vi
cente Fernández Pérez, con objeto de 
de que prosiga los estudios de Armo
nía y Composición en el Real Conser
vatorio de Música y Declamación, don
de se halla matriculado oficialmente: 

Resultando que los alumnos beca
rios colombianos D. Miguel Díaz Var
gas y D. Nepomuceno Santamaría Oso- 
rio, y  el hondureño D. Pablo Zelaya 
Sierra han elevado instancias a este 
Ministerio en solicitud de que das be
cas que vienen disfrutando en la Es
cuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, de esta Corte, les sean pro
rrogadas por los dos años necesarios 
para cursar los estudios superiores de 
Arte y obtener el titulo de Profesor 
de Dibujo, sin él cual sus esfuerzos 
aquí resultarían estériles cuando regre
saran a América:

Resultando que la Dirección general 
de la Escuela informa dichas instan
cias favorablemente, reconociendo que 
los cuadro curses de das diversas Sec
ciones en ítpie se challa « dividida la en
señanza son insuficientes para el de
bido aprovechamiento de los trabajos 
de los becarios y hace poco fructuo
so el gasto de estas becas, encamina
das a mantener y fomentar la cultura 
y el arte hispánicos en América: 

.Considerando que esta prórroga se 
halla autorizada por el Real decreto de 
■creación de ilas ¿becas, mando los mé
ritos de los alumnos impulsaren a los 
Claustros a proponerla:

Considerando que en análogos ca- j 
sos ya han sido concedidas, para que * 
los becarios pudiesen obtener él cita
do títúlo: 1

Considerando asimismo que las pro
puestas para él disfrute de estas gra- • 
cias se formulan por los respectivos 1 
Gobiernos a quienes se asignaron las 
becas, limitándose el de España a rati-f 
ficarlas; por lo que las prórrogas que 
ahora se conceden quedan, naturalmen
te, supeditadas a toda nueva propues- ; 
ta que se eleve por vía diplomática,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se rehabiliten durante el 
ejercicio económico de 1930 las becas

concedidas, a propuesta de sus respec* 
tivos Gobiernos, para cursar estudio  ̂
en España a los alumnos hispano-» 
americanos, italianos y filipinos que se] 
mencionan en la adjunta relación, don-» 
de se especifica las fechas en que sq 
otorgaron y el número de becas asig-» 
nadas a cada República, a Italia y ai 
las islas Filipinas. j

2.° Que la beca vacante (de las do¡$ 
asignadas a Cuba), por renuncia del 
Sr. Lam, se otorgue al artista cúbaíió 
D. Vicente Fernández Pérez, designa-» 
do por su Gobierno para seguir, como? 
alumno oficial que es del Real Conser-» 
va torio de Música y Declamación, déí 
esta Corte, los estudios de Armonía 35 
Composición en el citado Centro do* 
cente.

3.° Que se acceda a la petición dé 
prórroga de las becas que vienen dis-« 
frutando en la Escuela especial de Pin-» 
tura, Escultura y Grabado los alum-» 
nos colombianos D. Miguel Díaz Var* 
gas y D. Nepomuceno Santamaría Oso-» 
rio y él hondureño D, Pablo Zelayáb 
Sierra, al efecto de que puedan obte* 
ner en dicho Centro el título de Pro-» 
fesor de Dibujo. i

4.° Que las anteriores rehabilitado-» 
nes y prórrogas queden supeditadas sí 
toda nueva propuesta que se eleve poí? 
vía diplomática

5.° Que por medio de su Habilita-» 
do, y con cargo a la consignación de
tallada en él capítulo III, artículo 4.°* 
concepto 2.° dél presupuesto general 
de gastos de este Ministerio, se satis
faga mensualmente a cada interesados 
él importe de su beca.

6;° Que la concesión de esta gracia* 
en que quedan confirmados dichos 
alumnos, sólo pueda aprovechar a Jog 
que, siguiendo sus estudios por ensé* 
ñanza Oficial, se sometan al régimen’ 
académico dél respectivo Estableci-» 
miento docente.

7.° Que en ningún caso, salvo laí 
ampliación que autoriza el Real decré* 
to de 21 de Enero de 1921 en su ai,-» 
tíeulo 19, pueda durar la beca máaí 
cursos de los comprendidos en el pdaí 
de estudios de la Facultad, Carrera* 
Profesión o Arte elegido por él beca
rio; bien entendido que del cumpli
miento de estas prevenciones quedafi 
encargados los Jefes de los Centros* 
bajo su responsabilidad; y  '

8? Que la publicación de esta Real 
orden en la Ga c e t a  d e  M ad rid  y  au tré* 
producción en el Boletín Oficial «del 
Ministerio sirva de notificación perso
nal a los alumnos becarios, a los Je* 
fes de los Centros de enseñanza en qué 
aquéllos cursan sus estudios y m INI 
Habilitados respectivos*

De Real orden lo digo a V. H. psraí 
su conocimiento y efectos procedentes*-.



Gaceta de Madrid.—Núm. 28 28 Enero 1930 683 
Dios guarde a V. II. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señores Directores generales de En

señanza superior y secundaria y de 
Bellas Aries.

RELACION QUE SE CITA
Becas concedidas, con carácter defi

nitivo, a alumnos híspano - ame
ricanos, fechas de las Reales órde
nes por que se otorgaron y Centros 
donde cursan sus estudios.
República Argentina.— Tres becas: 

D, Arturo Suárez de Deza y Zapata. 
Real orden de 27 de Septiembre de 
1926. Facultad de Medicina en la Uni
versidad de Madrid.

D. Facundo Lérida Bianclii. Real or
den dé 5 de Marzo de 1929. Facultad 
de Medicina en la misma Universidad. 

La tercera beca se halla vacante. 
República de Solivia,—Una beca: 

D. Genaro iLáñez. Real orden de 20 
de Agosto de 1929. Escuela Especial 
de Pintura, Escultura y Grabado.

República de Colombia.—Dos becas: 
D. Miguel Díaz Vargas y D. Nepo- 
muceno Santamaría Osorio. Real or
den de 22 de Septiembre de 1926. Pro
rrogadas ambas por la presente para 
la obtención del titulo de Profesor de 
Dibujo en la Escuela Especial de Pin
tura, Escultura y Grabado.

República de Costa Rica.— Una be
ca: D. José María Raima Acuña. Real 
orden de 4 de Julio de 1927. Facul
tad de Medicina en la Universidad 
Central.

República de Cuba.—Dos becas: Se
ñorita Gilda Labrada Bernal. Real or
den de 27 de Octubre de 1928. Facul
tad de Derecho en la Universidad Cen
tral.

D. Vicente Fernández Pérez. Real 
orden de esta fecha. Estudios de Ar
monía y Composición en el Real Con
servatorio de Música y Declamación.

República de Chile.—Dos becas: 
D. Luis María Patau. Real orden de 14 
de Marzo de 1925. Escuela de Ingenie
ros Industriales de Barcelona.

D. Víctor Martínez. Real orden de 
20 de Agosto de 1929. Escuela Espe
cial de Escultura, Pintura y Grabado.

República Dominicana.— Una beca: 
D. Manuel Lara y Fernández. Real or
den de 23 de Marzo de 1926. Facul
tad de Medicina en la Universidad de 
Madrid.

República del Ecuador.— Una beca: 
D. Manuel Elias Palacios. Real orden 
de 12 de Noviembre de 1929. Escuela 
Especial de Pintura, Escultura y Gra
bado.

República de Guatemala.—Una be
ca: D. Oscar Vargas. Real orden de 5 
de Noviembre de 1929. Real Conser
vatorio de Música y Declamación.

República de Honduras.— Una beca: 
D. Pahlo Zelaya Sierra. Real orden de 
5 de Octubre de 1926. Prorrogada por 
la presente para Ja obtención del títu
lo de Profesor de Dibujo en la Escue
la Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado.

República de Méjico.—-Tres becas: 
D. Rubén Salido Orcilo. Real orden de 
23 de Octubre de 1925. Facultad de 
Derecho en la Universidad de Madrid, 

D. Rafael Barros Sierra. Real orden 
de 29 de Diciembre de 1928. Facultad

de Derecho en la misma Universidad.
Señorita Sonsoles de Icaza. Real or

den de 7 de Enero de 1927. Escuela 
Superior de Comercio.

República de Nicaragua.—Una be
ca: D. José Amador. Real orden de 20 
de Diciembre de 1928. Facultad de Me
dicina en la Universidad de Madrid.

República del Panamá.— Una beca: 
Vacante.

República del Paraguay.— Una beca: 
Vacante.

República del Perú.—Dos becas: 
D. Felipe Fernando Quintana Basurto. 
Real orden de 29 de Febrero de 1928. 
Facultad de Derecho en la Universi
dad Central.

D. Eduardo Cuadro Manrique, pro
puesto por su Gobierno para estudiar 
Medicina; pero no se ha presentado 
todavía.

República del Salvador.— Una beca: 
D. Rodolfo Barón Castro, también pro
puesto; pende de designación del Cen
tro de Estudios.

República del Uruguay.—Una beca : 
D. Vicente Speranza. Real orden de 3 
de Julio de 1925. Escuela de Cerámica 
de Manises (Valencia).

República de Venezuela.— Una beca: 
Vacante.
Becas concedidas, con carácter defi

nitivo, a alumnos italianos, fechas 
de ¡as Reales órdenes por que se 
otorgaron y Centros donde cursan 
sus estudios.
Señorita Hortensia Loscacio. Real 

orden de 22 de Marzo de 1928. Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central.

Presbítero D. León Cartosio. Real 
orden de 14 de Enero de 1929. En la 
misma Universidad, Facultad de Cien
cias.

Becas para estudiantes filipinos.
Pueden concederse dos: una, la dis

fruta desde la Real orden de 22 ce 
Agosto de 1927 D. Pedro Cueveas, que 
sigue estudios de Pintura en la Escue
la Especial de Pintura, Escultura y  
Grabado, de esta Corte; la otra, se ha
lla vacante por renuncia de D. Vicen
te del Rosario Jaucián,

Nüm. 171. 
I lmo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Va
lladolid, por fallecimiento del titular 
que la desempeñaba, la Cátedra de De
recho Canónico, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 1.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la ex^üsaóÜ Cá
tedra se anuncie a concurso previo de 
traslación, en los términos y  condi
ciones que fija el mencionado artícu
lo 1.° de aquel Real decreto, en rela
ción con el de 17 de Febrero de 1922, 

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1930.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 172,
Ilmo, Sr.: Vista la instancia de don 

Dámaso Pérez Alen, Maestro de Talle^ 
de la Escuela de Artes y Oficios Ai\ 
tísticos de La Coruña, en la que so* 
licita un mes de prórroga en la Ifc 
cencía que por enfermo viene disfru* 
tan do, y teniendo en cuenta el favOs 
rabie informe de la Dirección de aquel 
Centro y el informe facultativo que; 
acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Dámaso Pérez AléH 
un mes de prórroga en la licencia quq 
viene disfrutando, con la mitad de sq 
sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. parf 
su conocimiento y demás efectos, Dio< 
guarde a V, I. muchos años. Madrid  ̂
22 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas A* 

tes.

Núm. 173.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 10 del Real decreto & 
13 de Septiembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 4  
bien nombrar Secretario de la Escuev 
la de Altos Estudios Mercantiles da 
Bilbao a D. Moisés Lorenzo Diez Ca
ballero, Profesor Auxiliar de dich^ 
Centro docente, propuesto en prime!, 
lugar de la terna.

De Real orden lo digo a V. S. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guaní 
de a V. S. muchos años. Madrid, M 
de Enero de 1930. t

CALLEJO 
Señor Ordenador de pagos por obU 

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 130.

ILmo. Sr.: Visto el expediente de "La 
Protección de las Familias” para sil 
inscripción en el Registro com o ISO 
eiedad anónima, por transformación 
de la que con igual nombre figura&í 
inscrita como Empresa personal; y¡ 

Considerando que la transformación 
se ha verificado de conformidad con 
las disposiciones generales y especia* 
les del Real decreto número 103, de 5 
de Enero de 1929, y Real orden de 31 
de Marzo siguiente, existiendo entré 
los documentos presentados el acta 
notarial con referencia a los libros da 
Contabilidad en que se expresa el ca*
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g>ital social de 50.000 pesetas y el des
embolso obtenido de los accionistas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen de la Junta 
<¡¡pnsultiva de Seguros, se ha servido 
disponer que se inscriba en el Regis
tro establecido por la Ley de 14 de 
Mayo de 1908 a “La Protección de las 
familias” como Sociedad anónima de 
Seguros de enfermedades, domiciliada 
■en Zaragoza, calle de los Sitios, nú- 
hiero 6, eliminando simultáneamente 
lia que con igual título figuraba inscrita en la actualidad como Empresa per
sonal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Sji conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
cíe Enero de 1930.

AUNOS
|>eñor Inspector general de Previsión.

Núm. 131.
Ilmo. Sr,: Visto el expediente de 

^ka. Reforma” para su inscripción en 
fel Registro como Sociedad anónima, 
por transformación de la que con igual 
pombre figuraba inscrita como Regu
lar colectiva; y

Considerando que la transformación 
lé ha llevado a efecto dando cumpli
miento a los preceptos generales y a 
k)s especiales del Real decreto núme- 
to 103, de 5 de Enero de 1929, y Real 
^rden de 31 de Marzo siguiente; exis-

Íendo entre los documentos presen- 
idos el acta notarial legalizada, en la 

fue, con vista de los libros Contabili
dad, se hace constar el capital social 
je  50.000 pesetas y su total desembol
sado,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros, se ha servido 
disponer que se inscriba en el Regis
t e  establecido por la Ley de 14 de 
$layo de 1908 a “ La Reforma” como 
S>ociedad anónima de Seguros de en
fermedades, domiciliada en Barcelona, 
¿onda de San Antonio, 104, 1.° elimi- 
iiando simultáneamente la que con 
fanal título figuraba inscrita en la ac
tualidad como Regular colectiva.

De Real orden ló digo a V. I. para 
|u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
íe Enero de 1930.

AUNOS
Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 132.
I l mo. Sr.: Visto el expediente de 
Xa Bienhechora” para su inscripción 

el Registro como Sociedad anóni- 
^%. P-<>r. transformación de la que con

igual título figuraba inscrita como Re
gular colectiva; y

Considerando que la transformación 
se ha llevado a efecto dando cumpli
miento a los preceptos generales y es
peciales del Real decreto de 5 de Ene
ro de 1929 y Real orden de 31 de 
Marzo siguiente; existiendo entre los 
documentos presentados acta notarial 
legalizada en la que, con vista de los 
libros de Contabilidad, se hace cons
tar el capital social de 50.000 pesetas 
y su desembolso total, obtenido en la 
forma que del libro Diario se copia,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros, se ha servido 
disponer que se inscriba en el Regis
tro establecido por la Ley de 14 de 
Mayo de 1908 a “La Bienhechora” co
mo Sociedad anónima de Seguros de 
enfermedades, domiciliada en Barce
lona, ronda de San Antonio, 35, 1.°, 
eliminando simultáneamente a la que 
con igual título figuraba inscrita en la 
actualidad como Regular colectiva.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1930. .

AUNOS
Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 133.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas para la 
constitución de un Comité paritario 
local de “Tranvías” , en Santander, y 
designadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
local de “Tranvías” , de Santander” , 
quede constituido en la forma si
guiente :

Presidente, D. José Castañedo.
Vicepresidente primero, D. Rodrigo 

de Espina.
Vocales patronos efectivos: D. Ma

nuel de Huidobro y Ortiz de la Torre, 
D. José Estrada Oyarbide y D. Manuel 
Rodríguez González Tanago.

Vocales patronos suplentes: B. Juan 
Correa Daguerre, D. José Pardo Gil y; 
D. Gerardo Nardir Uribarri.

Vocales' obreros efectivos: D. An
drés de la Iglesia, D. Ladislao Micie- 
ses Valle y D. Quintín Arce.

Vocales obreros suplentes: D. Ense
bio Carrillo, D. José Solanoy y D. Pe
dro G. de los Salmones.

Secretario, D. Francisco G. Camino.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora* 

clones.

Núm. 134.

Ilmo. Sr.: A los efectos de dar cum
plimiento a los acuerdos de este Mi
nisterio sobre refundición administra
tiva de Comités paritarios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en León se formen 
las siguientes agrupaciones adminis
trativas de Comités paritarios:
Comités paritarios de Artes Blancas; 
Comercio en general; Despachos, Ofi

cinas y Banca; Artes Gráficas.
Presidente, D. Angel Olartúa. 
Vicepresidente, D. Angel Barrueta 

Fernández.
Secretario, D. Ernesto Fernández de 

Mata.
Comités paritarios de Industrias de la 
Alimentación; Servicios de Higiene• 
Siderurgia, Metalurgia y derivados 
Materiales y Oficios de la Construc

ción.
Presidente, D. Ismael Norzagaray. 
Vicepresidente, D. Antonio Robles 

Gigoso.
Secretario, D. Asensio García Ga

rrido.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES  
Núm. 75.

Excmo. Sr,: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha dignado disponer se concedan 
las autorizaciones que a continuación 
se mencionan para instalar las indus
trias y maquinaria:

A Silvestre Segarra e Hijo, de: 
Valí de Uxó (Valencia), autorización 
para instalar en su fábrica de calza
dos nuevas máquinas que supriman l$s; 
jornadas extraordinarias, mejorando 
la confección del calzado y el costo! 
de la fabricación, sin aumentar la! 
producción máxima diaria de 2.000 
pares.

A D. Dionisio Acebes, de Navas dé
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Oro (Segovia), autorización para po
ner en funcionamiento una fábrica de 
gaseosas.

A D. Edmundo Bebió, de Barcelona, 
autorización para instalar cuatro con
tinuas de 336 husos cada una, y dos 
continuas de 336 husos cada una, en 
su fábrica de hilados y torcidos de 
algodón. Informado favorablemente 
por el C. R. I. A.

A D. Pascual Lecha Alejandro, de 
kVillanueva y Geltrú (Barcelona), auto
rización para instalar dos telares rec
tilíneos a mano, para fabricar géne
ros de punto de algodón. Informado 
favorablemente por el G. R. I. A,

A D. E. Arañó, de Mataró (Barce
lona), autorización para instalar en su 
fábrica de géneros de punto, sita en 
dicha población, siete máquinas circu
lares para la fabricación de los puños 
jo vueltas de las medias de golf dé pro
ducción extranjera. Informado favo
rablemente por el C. R. í. A.

A la “Compañía Anónima Hilaturas 
Fabra y Coats”, de Barcelona, auto
rización para instalar en su fábrica 
de acabados de algodón y de seda ar
tificial, sita en dicha capital, 12 má
quinas de bobinar con un total de 72 
husos, de construcción extranjera. In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodo
nera.

A la “Compañía Nacional de Hila
turas”, de Barcelona, autorización pa
ra instalar en su fábrica de hilados 
y torcidos de toda clase de fibras tex
tiles 20 máquinas “Conant” de un hu
so, de procedencia inglesa, cinco má
quinas lustradoras de 250 husos, de 
procedencia española; tres máquinas 
bobinadoras de 12 husos, de proce
dencia inglesa o alemana, y 10 pelo- 
toneras de tres husos, de proceden
cia española, Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera.

A “Armangue y Planas”, de San Pe- 
dor (Barcelona), autorización para 
instalar en su fábrica de hilados y te
jidos de algodón, sita en San Pedor 
(Barcelona), seis maquinetas centrales, 
ittn urdidor mecánico y dos canilleras 
’de hierro, de fabricación nacional, de 
B0 púas, una canillera de hierro, de 
fabricación extranjera, de 20 púas. In
formado favorablemente por el Comi
té  regulador de la Industria algodo
nera*

A “Manufacturas Gramúnt”, S. Á., 
de Barcelona, autorización para ins
talar en su fábrica de tejidos de algo
dón, sita en San Celoni (Barcelona), 
un urdidor mecánico, de construcción 
nacional, y una máquina canillera, de 
construcción extranjera, de 20 husos.

Informado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo
donera.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero de 
1930.

ANDES

Señores Gobernadores civiles de las
provincias de Barcelona, Segovia y
Valencia.

Núm. 76.

Excmo. Sr,: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha dignado disponer se concedan 
las autorizaciones que a continuación 
se mencionan para instalar las indus
trias y maquinaria siguientes:

A D. Gonzalo Hernández Pérez-Me- 
del, de Valladolid, autorización para 
instalar en dicha población una fá
brica de oxígeno.

A “La Purísima Concepción, Azuca
rera del Genil”, S. A., de Granada, au
torización para instalar como anejo 
de su fábrica de azúcar una fábrica 
de alcohol, con una producción de 85 
hectolitros en veinticuatro horas.

A D. Sinforiano Pampín Domínguez, 
de Lires-Corcubión (Coruña), autori
zación para instalar en dicho punto 
un taller de serrería .mecánica com
puesto de un locomóvil a.vapor y una 
sierra de cinta de un metro de diá
metro de volante, para trabajar con 
carro galera.

A D. Salvador Bella, de Faura (Va
lencia), autorización para instalar en 
su taller de herrería un martillo pilón 
accionado por aire comprimido y un 
motor eléctrico de siete C. V.

A D. Daniel S. Coello Menchero, de 
Algeciras (Cádiz), autorización para 
la instalación y apertura de una fá
brica de conglomerados de carbón.

A D. José Díaz Varela y Ceano-Vías, 
de Madrid, autorización para instalar 
en Madrid una fábrica de material y 
primeras materias para el recauchu- 
tado, reparación y entretenimiento de 
neumáticos y cámaras de aire, así co
mo la fabricación de tacones y suelas 
de goma para el calzado y, én gene
rad, objetos de caucho.

A D. Venancio Mateo Vélez, de Vi- 
go (Pontevedra), autorización para 
instalar en Bouzas (Pontevedra) una 
fábrica de hielo con una capacidad 
de producción diaria de 12 a 14 to
neladas.

A D. Marcelino Ibáñez, de Bilbao 
(Vizcaya), autorización para instalar 
en su fábrica de tubos forjados un de
partamento para fabricar manguitos 
de hierro forjado, instalando dos má

quinas horizontales para forjar, dos 
máquinas semiautomáticas para ros
car y algunos otros útiles dé menos 
importancia.

A “Talleres Bario-Otxoa Burdiñola”, 
de J. Ariño, de Elorrio (Vizcaya), au
torización para instalar en su taller 
un nuevo cubilote y un nuevo electro- 
ventilador con motor acoplado y un 
tamiz para cribar la arena de fun
dición.

A D. José Moreno Garcés, de Valen
cia, autorización para instalar en su 
fábrica de calzado varias máquinas 
para perfeccionar la producción.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años, Madrid, 18 de Enero de 
1930.

ANDES

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias dé Cádiz, Coruña, Gra
nada, Madrid, Valencia, Valladolid y 
Vizcaya.

Núm. 77.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha dignado disponer se concedan 
las autorizaciones que a continuación 
se mencionan para ampliar las indus
trias y maquinaria siguientes:

A “La Unión Agrícola, S. A.”, de 
Beas de Segura (Jaén), autorización 
para ampliar su fábrica de extracción 
de aceites de orujo, sita en Beas dt 
Segura (Jaén), instalando un extractor 
de 10.000 litros de cabida y un des
tilador de 6.000.

A “Talleres Electromecánicos, C. E.* 
de Madrid, autorización para ampliar 
sus talleres de construcción* de toda 
clase de material telegráfico, radiote- 
legráfico y radiotelefónico.

A “Masifern Aragay y  Compañía, 
S. L.”, de Barcelona, autorización pa
ra ampliar su fábrica de géneros de 
punto, instalando un telar circular 
de nuevo sistema, para fabricar uir 
punto abultado no conocido en Espa- 
ña, y un telar circular para fabrica
ción de tejido de punto inglés.

A “Martí, Montmany y Gaju, Socie
dad regular colectiva”, de Rubí (Bar*- 
celona), autorización para ampliar su 
fábrica de blondas, tules y mantillas, 
instalando un nuevo telar de fabrica
ción inglesa marca “Leavers”. >

A D. Enrique Róselló Vilá, de San 
Feliú de Guixols (Gerona), autoriza
ción para ampliar su fábrica de ta
pones, discos y otros diversos obje< 
tos de corcho, instalando una máqui 
na de laminar corcho y otras tres m á
quinas para hacer virutas.

A “Argemí y Codina”, de Tarras#
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{Barcelona), autorización para am
pliar su industria, instalando en su 
fábrica de medias de punto de seda 
natural y artificial un telar “ Cotton” 
fie 24 fronturas.

A “ Europa Sud Occidental, S. A.” , 
de Barcelona, autorización para am
pliar su industria, instalando en su 
fábrica de medias de punto de seda 
natural y artificial cuatro máquinas 
circulares marca “ Haaga” , para lana 
y  seda.

A “ Yeregui y Compañía” , de Zuma
ya (Guipúzcoa), autorización para 
ampliar su fábrica de motores de ex
plosión, instalando una mandrinado- 
ra, un taladro, una cepilladora-re- 
gruesadora y un horno para maleabi- 
lización de piezas fundidas.

A D. Manuel Torres Quiñones, de 
Pozo-Alcón (Jaén), autorización para 
ampliar su fábrica de harinas, insta
lando un par de piedras.

A “J. Orriols y Labrador” , de Ta
m isa (Barcelona), autorización para 
ampliar la maquinaria de su fábrica 
de géneros de punto de seda natural 
y artificial, instalando un telar “ Cot- 
ton” (piernas).

A D. Eduardo Boqué Sanllorente, 
de Barcelona, autorización para am
pliar la maquinaria de su fábrica de 
productos para fabricación de calza
do, instalando una prensa hidráulica 
a calefacción eléctrica.

A “Mendiguren y  Zarragúa” , de Eí- 
bar (Guipúzcoa), autorización para 
ampliar la maquinaria de su fábrica 
de resortes, instalando una prensa de 
30 toneladas.

A “Maestre y Abella” , de Sabadell 
¡Barcelona), autorización para am
pliar su fábrica de tejidos de lana, 
instalando dos telares mecánicos sen
cillos marca “Martí” .

A D. Francisco Vilá Sitjes, de Ganet 
de Mar (Barcelona), autorización para 
ampliar su industria de fabricación 
de medias y calcetines de algodón, ins
talando un telar “ Cotton” y un telar 
“Scott & Williams” para la fabricación 
de calcetines, y una máquina para la 
fabricación de puños de calcetín, en 
seda e hilo.

A D. Joaquín Qlivet Carbonell, de 
Massanet de Cahrenys (Gerona), auto
rización para ampliar su molino hari
nero instalando una piedra.

A D. José Riera Gubau, de Santa Co
lonia de Farnés (Gerona), autorización 
para ampliar la maquinaria de su fá
brica de géneros de punto de seda na
tural y artificial, instalando seis má
quinas circulares “ Scott & Williams” y 
dos telares para puños de calcetín.

A D. Baldomcro Camps y Joan, de 
Agullana (Gerona), autorización para 
ampliar la maquinaria de su fábrica

de tapones de corcho, instalando tres 
máquinas de las llamadas esmeril.

A D. Gaspar Giroiia Guarch, de Al» 
eover (Tarragona), autorización para 
ampliar su fábrica de alpargatas, ins
talando diversa maquinaria auxiliar.

A “ L. A. Sedó en- Comandita” , de 
Barcelona, autorización para ampliar 
su fábrica de tejidos de seda, instalan
do 50 telares con su preparación co
rrespondiente.

A “ Sert, S. A.” , de Barcelona, auto
rización para ampliar su industria, ins
talando en su fábrica de géneros para 
la confección de ornamentos religiosos 
y damascos cuatro telares mecánicos y 
ocho máquinas auxiliares para la fabri
cación de galones.
• A D. Pascual Alcayde, de Barcelo

na, autorización para ampliar su fá
brica de géneros de punto, instalan
do dos telares circulares de 28 pulga
das cada uno, y  dos máquinas tricoto
sas de 1,20 metros para tejidos de pun
to de lana y seda artificial. '

A I). Leonardo Capadas Escobar, de 
Argamasilla d e Calatrava ( Ciudad 
Real), autorización para ampliar su 
industria, instalando 10 máquinas para 
el cosido de pisos de goma a las al
pargatas.

A D. Pedro Juncá Plana, de Olot 
(Gerona), autorización para ampliar 
su industria, instalando un telar me
cánico de 10 metros de anchura para la 
fabricación de tejidos de lana.

A D. Daniel García-Albo, de Carri- 
zosa (Ciudad Real), autorización para 
ampliar su molino harinero, sito en el 
pueblo de Alhambra (Ciudad Real), y 
cuya capacidad de producción actual 
es de 1.060 kilogramos cada veinticua
tro horas, instalando en él una piedra 
más.

A D. Domingo Besantes Pastor, de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
autorización para ampliar su fábrica 
de harinas, instalando una pareja de 
piedras de 1.300 milímetros de diáme
tro, dedicadas exclusivamente a la mo
lienda de piensos para el ganado.

A “Talleres Españoles, A. E. G., So
ciedad Anónima” , de Madrid, autoriza
ción para ampliar sus talleres, instan 
lando diversa maquinaria, y trasladar
los a Bilbao.

A “La Moravia, S. A.” , de Barcelo
na, autorización para ampliar la ma
quinaria de su fábrica de malta, insta
lando una máquina para triturar alga
rrobas y otra, para la separación de 
los huesos destinados a la fabricación 
del producto llamado malto-algarroba.

A “P. E. M. Vivomir, S. A.” , de Ma
drid, autorización para ampliar su in
dustria, instalando un electromotor de 
uno y medio CV., así como una pe
queña sierra circular, torno y  máqui
na de taladrar.

A D.a Agueda Beltrán Llabrés, de 
Mahón (Baleares), autorización para 
ampliar su fábrica de licores, instalan
do un nuevo aparato de destilación, 
con una capacidad de 30 litros.

A D.a'Leonor Castillo Sáez, de Gra
nada, autorización para poner en fun
cionamiento una de las tres piedras do 
su molino, que actualmente está pa
rada.

A D. Joaquín Rivas Durán, de San 
Feliú de Guixols (Barcelona), autori
zación para ampliar su taller de car- 
pintería, instalando un electromotor de 
tres CV. y una máquina de cepillar* 
combinadas.

A “Marnet y Compañía, S. L.” , de 
Barcelona, autorización para ampliar 
su fabrica de tejidos de seda natural 
y artificial, instalando 12 telares nue
vos, de construcción suiza, especial
mente destinados a la elaboración del 
tejido llamado crespón “ georgette” .

A D. Miguel y Sobrino, de Arenys 
de Mar (Barcelona), autorización para 
ampliar su fábrica de géneros de pun
to, instalando dos máquinas tricotosas* 
sistema “ Grosser” , dos máquinas “ Stan
dard” y  dos máquinas “ Scott & W il
liams” , para la fabricación de calceti
nes de alta fantasía de hilo, seda y  
lana.

Lo que de Real orden coihunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero de 
1930.

ANDES
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias de Baleares, Barcelona, 
Ciudad Real, Gerona, Granada, Gui
púzcoa, Jaén, Madrid y Tarragona.

Núm. 78.
Exemo. Sr.: S. M. el R e y  (q. B. g.); 

se ha dignado disponer se concedan 
las autorizaciones que a continuación 
se mencionan para sustituir o m odi
ficar en sus industrias la maquinaria 
que se detalla:

A D. Antonio Martínez, de Pueblá 
del Due (Valencia), autorización pará 
cambiar, en su fábrica de alcohol neu
tro de vino, piezas de su aparato 
reform arlo para aumentar la produc
ción de alcohol.

A D. Pedro Muñoz Franco, de Go£ 
(Granada), autorización para suprí» 
m ir uno de los dos empiedros de qué; 
dispone su molino harinero y  colocar; 
una instalación mixta, compuesta dé 
un compresor, una deschinadora, uná 
limpiadora de trigo, un torno cerne
dor y un torno repasador.

A D. José Cabo Castro, de Ganaba! 
(Lugo), autorización para sustituir uiS 
horno intermitente por otro cuntí-,
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nuo, sistema “Hoffmann”, para cocer 
tejas y ladrillos.

A “Aguirre Hermanos Aranzábal”, 
de Eíbar (Guipúzcoa), autorización 
para sustituir tres máquinas fresado
ras con avance de la mesa a mano, 
por otras tres máquinas fresadoras nú
mero 2, con avance automático,

A “Olave, Solozábal y Compañía, 
Ltda.”, de Eíbar (Guipúzcoa, autori
zación para sustituir dos fresadoras 
sencillas y un taladro rápido, anticua
dos, por igual número modernos.

A D. Ramón Crespo Navarro, de 
Caudete (Albacete), autorización para 
trasladar su fábrica de harinas, de Ca- 
tral (Alicante) a Caudefe, y reempla
zar algunas máquinas inservibles, sin 
aumentar su actual producción de 
8,000 kilogramos en veinticuatro ho
ras.

A “Géneros de punto Luis Mestre, 
JS. A.”, de Borjas del Campo (Tarra
gona), autorización para fusionar a su 
fábrica de géneros de punto una tin
torería establecida en Rentería (San 
.Sebastián).

A D. José Martínez Albaitero, de 
Barcelona, autorización para trans
formar en mecánico el sistema manual 
de su industria de curtidos y calza
dos. _ -

Lo que de Real orden comunico a 
,V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. _E. mu
chos años. Madrid, 18 de Enero de 
1930.

ANDES •
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias de Alicante, Barcelona, 
Granada, Guipúzcoa, Lugo, Tarra
gona y falencia.

Núm. 79.
JExcpiQ. Se. : $. M . él Rey (g. JQ. g.) 

se ha dignado disponer se concedan 
Jas autorizaciones que a continuación 
se mencionan para traspasar y tras
ladar las industrias y maquinaria si
guientes:

A “Sucesor de X y  X  Soliano”, <de 
Tarragona, autorización para traspa
sar a  su nohmre .77 máquinas rectilí
neas, usadas, para tejidos de algodón, 
con un total de 4792 centímetros de 
fronturá, que ha adquirido de la li
quidación de “Juan Fáb regas Soler, 
§. % de Barcelona. Informado fa
vorablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera.

A ‘‘Compañía general de Industrias, 
S. A.”, de Barcelona, autorización pa
ra traspasar assu nombre dos telares 
mecánicos de garrote de 60 centíme
tros de luz de púa; cuatro telares me
cánicos de espada, de 90 centímetros 
de luz de púa; un te lar mecánico de

garrote, de 120 centímetros de luz de 
púa; todos ellos usados y adquiridos 
del embargo trabado sobre los bienes 
de D. Fernando Blasco Calatayud, de 
Albaida (Valencia). Informado favo
rablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera.

A D. M. Tordera Planas, de Barce
lona, autorización para traspasar a su 
nombre la maquinaria de la fábrica 
de tejidos de algodón sita en el pue
blo de San Quintín de Mediona (Bar
celona), compuesta de 42 telares con 
su correspondiente preparación, que 
ha adquirido de “Ballvé, S. A.”. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonera.

A D. José Parnés Valls, de Santa 
Coloma de Queralt (Tarragona), auto
rización para traspasar a su nombre 
dos telares mecánicos para la fabri
cación de cintas de algodón, adquiri
dos de D. Antonio Nogueros Soler, de 
Artés (Barcelona) y trasladarlos des
de dicho pueblo al de Santa Coloma 
de Queralt. Informado favorablemen
te por el Comité regulador de la In
dustria algodonera.

A D. E . Bes Alguersuari, de Barce
lona, autorización para traspasar a su 
nombre 10 telares mecánicos, una m á
quina de canillas de 60 púas y dos 
máquinas de carretes de 30 púas, ad
quiridos de la razón -social “Manufac
turas Deniel, S. A.”, y trasladarlos 
desde Camprodón (Gerona), a su fá
brica de San Celoní (Barcelona). In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodo
nera.

A D. José Torelló Cendra, de Bar
celona, autorización para trasladar 
siete de sus telares para tejidos de 
algodón desde Prats del Rey (Barce
lona) a San Martín de Sasgayolas 
celona). Informado favorablemente 
por di Comité regulador de Ha Indus
tria algodonera.

A D. Francisco Mañosa Mañosa, -de 
Barcelona, autorización para traspa
sar a su nombre cuatro telares adqui
ridos de D. Ramón Trías, de Barce
lona. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera.

A D. Antonio Guitarte Cuitarte, de 
Barcelona, autorización para ‘trasladar 
a Granoliers (Barcelona) 76 telares 
mecánicos *sin aparato “Jacquard”, 
desde Barcelona, y 75 telares de las 
mismas características desde Valfira- 
na (Barcelona). Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera.

A D. Julio Cardona Girons, de MaS- 
grat (Barcelona), autorización para 
traspasar a su nombre dos máquinas 
“Seott & Williams”, una de 188 agu

jas y otra de 206 agujas, adquirida# 
de D. Salvador Paradeda, de Malgraí 
(Barcelona). Informado favorablemen* 
te por el Comité regulador de la In* 
dustria algodonera.

A D. José González Orante ,de Gra< 
nada, autorización para trasladar l (  
máquinas rectilíneas desde Granad( 
al pueblo de Láchar (Granada). Inforj 
mado favorablemente por el Comit( 
regulador de la Industria algodonera^

A D. Ignacio Carner Oller, de Iguav: 
lada (Barcelona), autorización parí 
trasladar la maquinaria de su fábrica 
de géneros dé punto desde la calle dé 
San José, número 13, donde actual
mente está instalada, a su nuevo edi
ficio, fábrica de la calle de la Virtud, 
número 5, dentro de la misma ciudad 
de Igualada (Barcelona). Informada 
favorablemente por el Comité regula
dor de la Industria algodonera. 1

A D. José Ribas Catá, de Barcelona* 
autorización para trasladar, desde di* 
cha ciudad a San Feliú de Llobregat 
(Barcelona), cincuenta y seis telare* 
mecánicos sin aparato “Jacquard”. In
formado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonera.

A D. Miguel Tena Zurita, de Iglé- 
suela del Cid (Teruel),, autorización 
para traspasar a su nombre cuatro má- 
quinas rectilíneas, que suman 200 cen^ 
tímetros lineales, adquiridas de doi| 
Manuel Erasmo Bellés Bellés, de Cullí 
(Castellón). Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera.

A D. Ignacio Carner Gller, de Igua
lada (Barcelona), autorización par# 
traspasar a su nombre ios máquina# 
tricotosas rectilíneas, a mano, sistemé 
“Dubied”, una del número 12, de 5® 
centímetros de ancho, y otra del nú
mero 14, de 60 centímetros de ancho, 
adquiridas de D. Gabino López, de 
Ramplona (Navarra). Informado favo
rablemente por el Comité regulador d# 
la Industria algodonera.

A D. Alejandro Morillo y Doremus^ 
de Barcelona, autorizaron para tras* 
pasar a su nombre diez telares *‘JaC< 
quard”, marca “Honneger”, ocho tela* 
res maquinilla, marca “Fernando Car* 
né”, y treinta y dos telares maquinillat^ 
marca “García”, adquiridas por adju* 
dicación de la razón social Blanch ^ 
Morilla, de Barcelona Inform ad) fa* 
vo rabie mente por el Comité regulado# 
de la industria algodonera. i

A D. Pedro Mir Martorell, de Bar< 
celóna, autorización para traspasar a; 
su nombre diez y nueve continuas de 
hilar, con un total de 6.420 husos, y 
la correspondiente maquinaria auxi
liar y de preparación, adquiridas de 
doña Esperanza Colomé y Massana y 
doña Esperanza y doña Margarita Esc
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coda Colomé. linformado favorable
mente por el -Comité regulador de la 
Industria algodonera.

A D. Francisco Simó y Compañía, 
S. L., de Canals (Valencia), autoriza
ción para traspasar a su nombre la 
maquinaria para la fabricación de teji
dos de algodón, que pertenecía par
ticularmente a don Francisco Simó, y 
que constituían las fábricas que el mis
mo tenía instaladas en Canals y Pue
bla del Duch. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera.

A D. José Abril Duñó, de Badalona 
(Barcelona), autorización para traspa
sar a su nombre seis telares circulares 
marca “Nam” , adquiridos de doña Lui
sa Roca, viuda de José Riera, de Cen
tellas (Barcelona). Informado favora
blemente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera.

A “Ballvé” , S. en C., de Barcelona, 
autorización para traspasar la maqui
naria de su fábrica de hilados y teji- 
dos de algodón a Ballvé, S. A, Infor
mado favorablemente por el Comité re
gulador de la Industria algodonera.

A D. Clemente Verdaguer, de Bar
celona, autorización para traspasar a 
la Sociedad Clemente Verdaguer, So
ciedad anónima, toda la maquinaria 
textil para tejidos de algodón y sus 
mezclas, que tiene en sus fábricas de 
San Martín de Provensals y Mura (Bar-

* celona) y Esporlas (Baleares). Infor- 
> mado favorablemente por el Comité re-
* guiador de la Industria algodonera.

A doña Elvira Jiménez Segovia, de 
: Morella (Castellón), autorización para 
; traspasar a su nombre veinte telares 
‘ mecánicos y la maquinaria auxiliar, 
! como continuadora de la industria de 
' tejidos de algodón que hasta el año 
¿925 venía figurando a nombre de don 
Joaquín Ferreres Milián, de Morella 
(Castellón). Informa'do favorablemente 
gor el Comité regulador de la Indus
tria algodonera.

:j A D. Miguel Codoñer Muñoz, de Ca- 
\ íarroja (Valencia), autorización para 
■ trasladar su fábrica de aguardientes 

dentro de la misma población de Ca- 
i tarroja.

A D. Francisco Barber, de Oliva 
J (Valencia), autorización para trasladar 
j s,u taller de carpintería mecánica des- 
; áe la calle del Convento, número 79, 
l a la de Sanchís Mañáns, dentro de la 
¡ misma población.

Lo que de Real orden comunico a 
! V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- 

idrid, 18 de Enero de 1930.
; ' '  ’ v ANDES
\

;|8|&ñores Gobernadores civiles de las 
^provincias de Barcelona, Castellón,

Granada. Tarragona, Teruel y Valen
cia.

Núm. 80.
Excmo. Sr.: S, M. el Re y  (q. D. g.) 

se ha dignado disponer se concedan 
las autorizaciones para prorrogar por 
tres meses las instalaciones concedi
das anteriormente:

A D. Mariano Pin Novella, de Zara
goza, para instalar en la provincia de 
Zaragoza una fábrica de cerámica or
dinaria.

A “ Sucesora de Aceros Eléctricos, 
S. A.” , de Barcelona, para ampliar sus 
talleres y hacer el cambio de revesti
miento básico por ácido, en un horno 
que posee de una a cinco toneladas, e 
instalar otro horno de tres toneladas y 
otro para ensayos de 350 kilogramos, 
todos ellos con su maquinaria auxi
liar de grúas, estufas, transportes aé
reos, etc.

A D. Miguel Comas Pascual, de Qle- 
sa de Monserrat (Barcelona), para ins
talar cuatro telares de 2,40 metros de 
ancho para la fabricación de tejidos 
de lana.

A D. José Fors y Vidal, de Canet de 
Mar (Barcelona), para instalar en su 
fábrica de géneros de punto dos má
quinas “ Cotton-Hilscher” para seda 
natural y artificial y lana.

A doña Juana Montes, de Barcelo
na, para ampliar su fábrica de barni
ces en frío.

A D. Santiago Fernández Andrés, 
de Benavente (Zamora), para instalar 
un molino maquilero en Alija de los 
Melones (León).

A D. Pedro Medina Fominaya, de 
Beas de Segura (Jaén), para instalar 
en su fábrica de aceites de oliva, de
nominada “ Santa Isabel” , los aparatos 
necesarios para la extracción del acei
te de los orujos por disolventes quí
micos.

A Dd Gabriel Benet Campabadal, de 
Barcelona, para instalar en su fábrica 
30 telares para cintas de seda.

A D. Lorenzo González Trinidad, de 
Barcelona, para instalar una pequeña 
fábrica de harinas.

A D. Salvador Casacuberta Vinyals, 
de Barcelona, para instalar una fábri
ca de hilados de seda artificial.

A D. Ramón Subías Barrabés, de 
Graus (Huesca), para sustituir el sis
tema de piedras de su molino harine
ro por el de cilindros.

A “ Fabricación de Tubos de Papel” , 
de Barcelona, para instalar dos má
quinas más para su industria.

A D. Gabriel Guardiola y Manera, 
de Palma de Mallorca (Baleares), para 
instalar en dicha capital un pequeño 
horno de vidrio ordinario*

A D. Juan Costa Ferragut, de Santa 
Eulalia del Río (Baleares), para tras
ladar a dicho pueblo, desde el vecinal 
de San Juan Bautista, un molino ma
quilero, ampliando la instalación con 
una trituradora para piensos y una 
sierra-cinta sinfín.

A D. Wenceslao Daudén y Badal, do 
Caiamocha (Teruel), para instalar en 
su fábrica de hilados y tejidos 10 te
lares mecánicos.

A D. Raimundo Parera y Peitx, do 
Barcelona, para instalar una fábrica; 
de envases de papel.

A D. Juan Pérez Otero, de Riveirg 
(Coruña), para instalar en dicha ciu
dad un molino harinero maizal.

A D. Cándido Martínez de Andrés, 
de Tomelloso (Guadalajara), para sus
tituir el sistema de piedras de su mo
lino harinei'o por el de cilindros.

A D. Antonio Campíns y Codina, de 
Barcelona, p>,ara instalar una fábrica 
de barnices, esmaltes y pinturas.

A “ Hispano Olivetti, S. A.” , de Bar
celona, para instalar una fábrica de 
máquinas de escribir,

A D. Isicio Ortega García, de Ca- 
zorla (Jaén), para instalar una fábrica 
de aceites de orujo.

A D. Ramiro Busquets y Codina, de 
Canet de Mar (Barcelona), para po
ner a su nombre y hacer funcionar 
determinada maquinaria en su fábrica 
de géneros de punto.

A D. Antonio García Ballesteros, de 
León, para instalar en La Bañeza 
(León), Balaguer, Lérida, Callosa del 
Segura y Orihuela (Alicante), cuatrd 
fábricas o establecimientos de benefi
ciar el lino y el cáñamo, con los ele
mentos necesarios para el blanqueo des 
las fibras.

A “ García y Gascón, Sucesor” , de 
Fuente de Béjar (Salamánca), para au
mentar los lavaderos de su industria 
de peinaje de lanas, instalando una 
barca más, e introducir en las cardas 
actuales alguna reforma, sustituyendo 
cuatro de ellas, así como también la 
instalación de una máquina “ Guill-Ia- 
tersecting” .

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Madrid, 18 de Enerd 
de 1930.

ANDES
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias de Alicante, Baleares* 
Barcelona, C o r u ñ a ,  Guadalajara* 
Huesca, Jaén, Salamanca, Teruel 35 
Zamora.

Núm. 81.
Excmo. Sr.: Habiéndose dirigido a  

este Ministerio consulta o solicitando
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interpretación o aclaración a la Real 
arden número 2.364, de 11 de Diciem
bre de 1929, varias entidades y Aso
ciaciones de Exportadores y de Pro
ductores, unas relativas a los requisi
tos necesarios para su inscripción en 
¡el Registro de Exportadores, otras re
ferentes a petición de normas especia
les para varios productos y otras para 
¡que se tengan presentes diferentes mo
dos y clases de embalajes de frutos, 
y ante la conveniencia de que las in- 
certidumbres y dudas suscitadas a mu
chos exportadores sean resueltas en la 
forma más adecuada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Hasta 1.° de Abril próximo no 
comenzará a exigirse en las expedicio
nes destinadas a su exportación al ex
tranjero el número de inscripción del 
exportador en el Registro especial de 
ellos, ni las indicaciones exteriores 
exigidas por las normas aprobadas por 
la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1929.

2.° Para cada producto de expor
tación de temporada entrará en vigor 
la Real orden mencionada al comienzo 
de la campaña de exportación del pro
ducto de que se trate.

3.° El número de inscripción en el 
Registro de Exportadores de la Sec
ción de Vigilancia y Reglamentación 
de la Exportación, se entenderá otor
gado a cada exportador por todo el 
tiempo que se dedique a tal comercio, 
sin que, por tanto, necesite solicitar 
un exportador ya inscrito en el Regis
tro nueva inscripción cada año, en 
tanto no se diera de baja en tal con
cepto, en cuyo caso está obligado a no
tificarlo al Registro.

4.° Los productores que exportan 
los frutos de su propia cosecha, para 
acreditar su condición de tal ante el 
Registro de Exportadores, presentarán 
documento público, recibo de contri
bución o certificación de la Alcaldía 
en que radiquen las fincas en las cua
les se producen los frutos objeto de 
exportación.

5.° El número concedido a cada 
exportador se estampará iunh* a las 
marcas o distintivos habitualmente 
empleados por los exportadores en los 
bultos o envases.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E muchos años. Ma
drid, 27 de Enero de 1930.

CASTEDO
Señor Ministro de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA DEL MES DE OCTUBRE DE
1929.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 62 del Reglamento de 6 de 
Febrero del año 1928 (Ga c e t a  núme- 
rro 40) dictado para la aplicación del 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
1025, y terminado el plazo de admi
sión de reclamaciones a la propues
ta provisional publicada en la Ga c e 
t a  del día 27 de Diciembre próximo 
pasado, se declara firme y subsiste li
te dicha propuesta, con excepción de 
los destinos que a continuación se in
sertan rectificados por ios motivos 
que se expresan.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES. — SECCION DE CO
RREOS.

Provincia de Alicante.
12. Peatón de Alcudia a Cocen- 

taina, soldado José Sánchez Sánchez, 
con 2-2-28 de servicio. Se le concede 
este destino, que figuraba desierto, 
por hallarse comprendido en el ar
ticulo 57 del Reglamento.

Provincia de Avila.
23. Cartero de Solana de Rical- 

rpar, soldado interinando el cargo 
José Rey Rodríguez, con 5-Í1-17 de 
servicio. Se le concede este destino 
por haber justificado con copias le
galizadas cursadas a esta Junta se ha
lla comprendido en el artículo 72 dql 
Reglamento por haber cesado en el 
último destino que se le adjudicó' por 
supresión del servicio; quedando sin 
efecto, por tanto, la propuesta provi
sional hecha a favor del de su clase 
Eugenio Vázquez Fernández, por re
unir menos méritos* aí que se le con
cede el señalado con el húmero 29.

29. peatón de Fontiveros a Cánti- 
veros, Cabo Eugenio Vázquez Fernán
dez, con 3-1-25 de servicio. Se le con
cede este destine por ser el que le 
corresponde al quédar sin efecto su 
propuesta provisional para el núme
ro 23; anulándose la hecha al de su 
clase Veremundo Salcedo Mu^o?, por 
tener rueños tonino de serviéip. (Re
gla 10 del artículo 59 del Reglamento.)

Provincia de Badajoz.
87, Cartera de Tamurgje, soldad© 

Miguel Pérez Alvqíez, con -̂10̂ 2 de 
servicio. Se le c<pmde esté destinó 
por figurar desierto en la provi|i<jnal 
y háílárse comprendid® en el articu
lo 57 dél Reglamento.

Provincia de Barcelona.
58-15.° Peatón del\ extrarradio de 

Barcelona, Cabo Francisco Rodríguez 
Romero, con 4-4-25 de servició. Se. le 
concede este destino porque al que
dar sin efecto la adjudicación hecha

al Cabo Ginés Hernández Blázquez, a 
quien le coresponde el señalado con 
el número 372-10 por los motivos que 
en el mismo se mencionan, es el as
pirante que reúne mayores méritos.

Provincia de Burgos.
76. Peatón de Royuela a Villahoz* 

anulado y se volverá a anunciar a 
concurso en 1.° de Abril próximof 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al Cabo Cecilio Ortiz Mendivil.

Provincia de Córdoba.
106. Cartero de Ribera Baja de San 

Juan, Cabo Juan Pineda Graciano, coh 
4-9-24 de servicio. Se le concede esté 
destino por haber justificado lo soli
citó dentro del plazo reglamentario; 
quedando sin efecto la propuesta pro
visional hecha a favor del de su cla
se Francisco Lucena Espejo, por te
ner menos tiempo de servicio. (Re
gla 10, artículo 59 del Reglamento.)

Provincia de Coruña.
114. Cartero de Freán, soldado Ra

món González Cañedo, con 4-7-5 de 
servicio. Se reproduce rectificado el 
segundo apellido.

Provincia de Gerona.
139. Cartero de Santa Eugenia, 

soldado herido grave en campaña Me- 
litón Mir Castelló, con 3-7-9 de ser
vicio. Se le concede este destino por 
haberse comprobado se halla com
prendido en la regla 5.a del artícu
lo 59 del Reglamento; por lo que se 
anula la propuesta provisional del sol
dado Antonio Fontanet Mómplet, por 
reunir menos méritos.

Provincia de Guadalajara.
166. Cartero de Anguix, anulado y 

se anunciará nuevamente a concurso; 
quedando sin efecto la adjudicación 
hecha al Cabo Miguel Gutiérrez Jimé
nez, por haberse observado se halla 
comprendido en el artículo 55 del 
Reglamento.

Provincia de León. *
217 Peatón de Valcabado a Villa*

estribo, soldado interinando el car*' 
go Mateo Crespo Castro, con 5-5-15 
de servicio. Se le concede este des
tino por haber acreditado se halla, 
comprendido en la regla octava dél. 
artículo 59 del Reglamento; porqúiT 
queda sin efecto la adjudicación 
cha al Sargento licenciado Miguel, 
Grande Gorgojo, qué reúne menos 
méritos. ;

Provincia de Lérida. 
229. Peatón de Solsona a Pagaro*-

las, anuíá&o por supresión dél seW 
vicio según escrito de la Dirección1 
general de Comunicaciones, qnedffi-' 
a© por tanto slp 'éfécto lá prhpUéáÉá1 
prdvisipñkl hecha a favor dél CáBf* 
ÁiítóníÓ López, ál que sé le cqnjtéaé 
el destino nimero 1,187 de ordéh. '

Provincia de Orense. «Ü,
309. ¿artero de Rí(*s, sqW#<1# j 

José S e r í a ' c ó n  3-0^23/\de- 
séf^iéio. Se le dóircéde e&te d|s|in®« 
Úuje - figuraba desierto, p'br hálíi^ej 
cotifr^Sdido en el artículo 57 del Re-y 
glamento. oP

Provincia de Oviedo.
310. Cartero de Abanceña, Sargen

to licenciado Joaquín Menéndez Ama*
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go, con 4-0-2 de servicio y 1-0-26 de empleo. Se le concede este destino por haberse comprobado que su documentación militar fué cursada por el Cuerpo a que pertenece dentro del plazo reglamentario; por lo que se anula la adjudicación hecha al soldado José Rubio García, por reunir menos méritos.  Provincia de Sevilla.

372-10.° Peatón del extrarradio de Sevilla, Cabo con aptitud para destinos de tercera categoría Ginés Hernández Blázquez y 5-11-1 de servicio. Se le concede este destino porque ¡acreditó se halla comprendido en el quinto grupo del artículo 59 del Reglamento, y no en el sexto en que fué admitido a concurso, y por tanto, le [corresponde este destino por figurar en su papeleta-petición en lugar preferente al señalado con el número 58 que se le adjudicó en la propuestaSrovisional; quedando sin efecto la echa a favor del Sargento para la reserva Tomás Noriega Cortés, por tener menos tiempo de servicio, y se le concede el 817 de orden. (Regla décima, ' artículo 59 del Reglamento).
Provincia de Valencia.

423. Cartero de Sumacárcel, Cabo Francisco Saldaña Caparros, con 2-9- 83 de servicio. Se le concede este destino porque se halla comprendido en el párrafo tercero de la base novena éel Decreto-ley de 6 de Septiembre de S925; quedando sin efecto la adjudicación hecha al soldado Salvador Pons íframayeres, por ser de inferior categoría. Provincia de Vizcaya.
444 Cartero de Arrancudiaga; Ca- ; bo Isidro Orné Uriarte, con 2-9-29 de ¡ Servicio. Se le concede este destino | por acreditar lo solicitó dentro del plazo reglamentario; anulándose la adjudicación hecha al soldado Fructuoso Landaluce Águirre, por ser de inferior categoría.

( SECCIÓN DE TELÉGRAFOS
| 480-.2O.° Repartidor de Telégrafos.) Cabo apto para destinos de tercera ca- Í tegoría, Leonardo Arias Casanovas, I [con 6-0-0 de servicios. Se le concede ;;este destino por haberse comprobado fe  halla comprendido en el quinto grupo del artículo 59 del Reglamento, Anulándose la adjudicación hecha al de su clase y grupo Juan Pérez Lozano, por tener menos tiempo de Ser- : y icio, al que se le concede el señalado <éon el número 817.-2.°
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
 Juzgado municipal de Rianjo (Co ruña).

607. Alguacil, Cabo Sabino Ruya- lies Revilla, con 5-10-9 de servicio. Se fríe concede este destino por ser el que fíe corresponde a consecuencia de la ¡ gnulaeión del número 817-11.°, quedando sin efeeto la del de su clase ,$hmi&ago Berto, por tener menos tiempo- de servicios. (Caso décimo* artícupo 59 del Reglamento.)
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

D i rección general de Bellas Artes.
531. Guarda jurado del Museo de luiencias Naturales, con obligación de

cuidar del jardín, Cabo para la reserva, Germán Borrega Claver, con 3-3-9 de servicio. Se le concede este destino, que figuraba desierto, por hallarse comprendido en el artículo 57 del Reglamento.
PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Cotral.
Los destinos números 566 y 567 de orden, dependen de este Ayuntamiento y no del de Aspe, como por error aparece en la propuesta provisional.

PROVINCIA DE ALMERIA
Ayuntamiento de Mojácar.

603. Guardia municipal, soldado Francisco Lemonche Larrosa, con 9- 8-4 de servicio. Se reproduce, rectificado, el tiempo de servicio.
PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de Mérida.

640. Guardia municipal, Cabo apto Francisco Manzano Palacios, con 6-0-10 de servicio; Se reproduce, rectificado, el primer apellido.
Ayuntamiento de Villafranca de los Barros

652. Ordenanza, Cabo herido grave en campaña, natural y vecino de la localidad, José Jiménez Barrero, con 3-7-19 de servicio. Se le concede este destino, por hallarse comprendido en las reglas quinta y séptima, letra a) del artículo 59 del Reglamento, anulándose la adjudicación hecha al de su clase Miguel Mendo López, por tener menos méritos, al que se Te concede el señalado con el número 654.
Ayuntamiento de Azuaga.

654. Alguacil - Voz pública, soldado herido grave en campaña, Miguel Mendo López, con 3-11-25 de servicio. Se le concede este destino, por ser el que le correspondo, como consecuencia de la anulación- del número 652, quedando sin efecto la del soldado herido en campaña P&seuaF Soler Ciftientes, por reunir menos méritos, y se le concedo el señalado con el número 662.
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

656.-1.° Sereno* soldado con aptitud para destinos de tercera categoría* Manuel Tapias Parejo, con 8-3-12 de servicio. Se le concede este destino* una vez aclarada la duda surgida respecto al primer apellido del interesado* por no coincidir él de la papeleta- petición con el consignado en su documentación militar,, anulándose la adjudicación hecha al soldado natural y vecino de?' la localidad Ruperto Salomando Fernández, por figurar incluido en el sexto grupo.
PROVINCIA DE BALEARES

Ayuntamiento de San Lorenzo de Des cardazar.
662. Sepulturero, soldado herido en  campaña, Pascual Soler Gifuentes, con4-0-8 de servicio. Se le concede este destino, que figuraba desierto, como consecuencia de la anulación de: su propuesta provisional para el señalado" con el número 654.

PROVINCIA DE CACERES
Ayuntamiento de Álcuescar.

706. Guarda de campo y poblado.

soldado con las preferencias de naturaleza y vecindad e interinidad en el desempeño del cargo, Andrés Calvo Barrero, con 2-8-8 de servicio. Se le concede este destino por haberse acreditado se halla comprendido en las reglas séptima, letra a), y octava deí artículo 59 del Reglamento, anulándose la adjudicación hecha al de su clase Diego Pavón Cobos, por tener sólo la de naturaleza y vecindad, concediéndole el señalado con el número 713.-2.°
Ayuntamiento de Ibahernando.

713.-2.° Guarda rural, soldado Diego Pavón Cobos, con 3-7-21 de servicio. Se le concede este destino porque, anulada su propuesta provisional para el destino número 706, es el que le corresponde, con arreglo al orden de preferencia señalado en su petición, por lo que queda sin efecto la adjudicación hecha al de su dase Adolfo Gil Encina, que tiene menos tiempo de servicio.
PROVINCIA DE CADIZ

Instituto Regional de Higiene del Campo de Gibrallar.
732. Chofer mecánico, anulado; y se anuncia a concurso en relación dé vacantes de Enero actual, con distinto sueldo y condiciones, quedando sin efecto la adjudicación hecha al Cabo Eugenio Cabrero Elpuente.

PROVINCIA DE CORDOBA 
Ayuntamiento de  Córdoba.

817.-1.® Guardia municipal* Sargento para la reserva, Tomás Noriega Cortés, con 5-8-1 de servicio. Se le concede este destino, por ser el que le corresponde, con motivo de la anulación del destino número 372-, quedando ste  efecto la adjudicación- hecha ai Cabo Sabino Ruy ales Revilla, por figurar incluido en el sexto grupo,, a quien se le concedé el" señalado con ef- número 5W,817.-2.° Guardia municipal, Cabo con aptitud tercera categoría* Juan Pérez Lozano, con 5-0-10 de servicio. Se le concede este destino, por ser el que le corresponde, a consecuencia de haber dejado sin efeeto su propuesta para el número 480.-30.°, quedando sin efecto la adjudicación hecha al Cabo Joaquín Alonso Frnciasi por hallarse comprendido en e l sextos grupos del articulo 5# del Reglamento*
Ayuntamiento de Aguilar de Fronteras.

82^-2^' Guardia municipal, Cabo natural yr vecino de la localidad,, Francisco Muldonado Navarrete, con 4-5- 26 dé servicio. Se le concede este destino, por haber acreditado se halla comprendido en la regla séptima, letra a) del artículo 59 del Reglamento, quedando sin efecto la adjudicación hecha ál Cabo Antonio José Alba Pifias, por tener menos méritos, a quien se le concede uno de los señalados ' con el número 852.
 Ayuntamiento de Lucena.

852.-2.° Guardia nocturno, C a b o  i Antonio José Alba Pinas, con 5-9-29 de servicio. Se le concede este destino, | por ser el que le corresponde, al quedar sin efecto su adjudicación del señalado con el número 822, y se amilaf
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la del de su clase Manuel Cortés Pé
rez, por tener menos tiempo de ser
vicio,

Ayuntamiento de Fuente la Lancha.
370= Alguacil del Ayuntamiento y 

rdel Juzgado m unicipal y Guarda de 
dehesa, soldado Salvador. López Or
tega, con 3-9-7 de servicio. Se le con
cede este destino, que figuraba de
sierto, por hallarse com prendido en el 
articulo -57 del Reglamento»

PROVINCIA DE CORUÑA 
Diputación provincial de La Coruña.

875-2.° Peón caminero, Cabo con 
preferencia de naturaleza, Manuel Ca- 
charrón Becerra, cop 2-5-28 de servi
cio. Se reproduce, -rectificado, el pri
mer apellido.

PROVINCIA DE GRANADA
Ayuntamiento de Lanjarón.

942. Guardia m unicipal, Cabo T ri
n idad  Alanzar Rodríguez, con 3-10-15 
de servicio. Se reproduce, rectificado, 
el prim er apellido.

PROVINCIA DE GUADALAJ ARA 
Ayuntamiento de Aleas.

971. Guarda, soldado Inocencio Pe
ña Caballero, con 4-0-3 de servicio. Se 
le concede este destino, porque de las 
gestiones practicadas, resulta compro
bado que cesó en el último que se le 
adjudicó, por supresión del servició, 
hallándose, por tanto, comprendido en 
él artículo 72 del Reglamento, por lo 
que queda sin efecto la propuesta pro
visional hecha a favor del.de su clase 
Higinio Montero Ignacio.

Ayuntamiento de Prados Redondos.
987. Alguacil, soldado Narciso Sanz 

Martínez, con 3-0-0 de servicio. Se le 
'concede este destino, por haberse com
probado que su papeleta-petición fué 
Cursada a esta Junta dentro del plazo 
reglamentario, por lo que se anula la 
propuesta provisional hecha al de su 
clase Restituto Carahallo Martínez, que 
tiene menos tiempo de servicio. (Re
gla décima del artículo 59 del Regla
mento.) " •

PROVINCIA DE JAEN
Ayuntamiento de Pontones.

1.066. Encargado de la limpieza de 
la vía pública y barrendero. Anulado 
por supresión del cargo en el presu
puesto municipal vigente, quedando 
{Sin efecto la adjudicación hecha al 
Cabo Jorge Gallego Arbej.

Ayuntamiento de Villamañán.
1.085. Vigilantes de arbitrios. Anu

lados por arrendamiento del servicio, 
quedando sin efecto las propuestas 
provisionales hechas a favor del (¡L\bo 
Isidro González Fernández, al que se 
í e  concede el destino señalado con el

tñmero 1.342, y la del soldado Albino 
■ópez Crespo.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Ayuntamiento de Nájera.

1.109-2,° C áb  o d e  dependientes 
nocturnos, soldado Ensebio Alesanco 
Martínez, con 4-4-20 de servicio. Se le 
toncede este destino, que figuraba de
sierto en la provisional, por hallarse 
comprendido en el artículo 57 del Re
glamento

PROVINCIA DE MALAGA 
Ayuntamiento de Málaga.

1.175. Jardinero , soldado Bartolo
mé Cañones Uceda, con 1-0-15 de ser
vicio. Se le concede este destino, de
clarado desierto, provisionalm ente, 
por hallarse com prendido en el ar
tículo 57 del Reglamente.

 PROVINCIA DE MURCIA 
Ayuntamiento de Murcia.

1,196-4.°. Guardia m unicipal, solda
do apto para destinos de tercera ca
tegoría, Angel Fernández López, con 
4- 34:5 de servicio, se le concede este 
destino por haber acreditado se halla 
comprendido- en el quinto grupo del 
artículo 58 del Reglamento, y no en el 
sexto, en que fué adm itido a concur
so; por lo que se anula la adjudica
ción hecha al soldado natural y veci
no de la localidad Julián Gómez Ro
dríguez, que es del sexto.

Ayuntamiento de Algarrobo.
1.187. Celador del Cementerio, Ca

bo Antonio López, con 4- 8-16 de ser
vicio. Se le concede este destino por 
ser el que le corresponde a consecuen
cia de la anulación del señalado con 
el número 229; quedando sin efecto 
la hecha a favor del soldado José del 
Río Florido, que es de inferior cate
goría.

Ayuntamiento de Cartagena.
0 9 3 -3 .°  Barrendero, soldado con 

preferencias de naturaleza, vecindad 
e interinidad en el cargo, Juan Martí
nez Martínez, con 2-7-1 de servicio. 
Se le concede este destino una vez 
comprobado se halla comprendido en 
las reglas séptima, letra a), y octavo 
del artículo 59 del Reglamento, por lo 
que se anula la propuesta provisional 
hecha a favor del soldado Fulgencio 
Hernández López, por reunir menos 
méritos.

PROVINCIA DE OVIEDO 
Ayuntamiento de Miranda (Belmonte).

1.221. Portero, Cabo con aptitud 
de tercera categoría, dos veces heri
do en campaña, Joaquín Burguete 
García, con lfi-li-28  de servicio. Se 
le concede este destino porque de las 
gestiones practicadas resulta compro
bado que su documentación militar ha 
sido cursada por el Jefe del Cuerpo 
dentro del plazo reglamentario; que
dando s*n tfíecto la adjudicación he
cha al de su clase y grupo Hilario 
Riesgo Puente, por reunir menos mé
ritos, al que se le concede el señalado 
con el 1.222.

1.222. Sereno, Cabo apto, con pre
ferencias de veciñ/dad e interinidad en 
el cargo, Hilario Riesgo Puente, con 
4-4-16 de servicio. Se le concede este 
destino por ser el que le corresponde 
al quedar sin efecto su nombramiento 
para el número 1.221 de orden, anu
lándose el del soldado herido leve en 
campaña Feliciano Robledo Manso, 
por reunir menos méritos.

PROVINCIA DE PALENCIA 
Ayuntamiento de Abarca de Campos.

1.225. Recaudador d e impuestos 
municipales, Cabo Celestino Torres 
Martínez, con 2-9-14 de servicios. Se 
le concede este destino por haberse 
comprobado que su papeleta-petición

fué cursada a esta Junta dentro ddl 
plazo reglamentario; quedando sin 
efecto la adjudicación hecha al de su 
clase Teodosio González Hidalgo, por 
tener menos tiempo de servicio. (Re
gla décima del artículo 59 del Regla
mento) .

PROVINCIA DE SORIA 
Ayuntamiento de Valtajeros.

1.342. Alguacil, Cabo Isidoro Gon
zález Fernández, con 2-10-20 de ser
vicio. Se le concede este destino por 
ser el que le corresponde a consecuen
cia de la supresión del número 1.085, 
que se le adjudicó; anulándose la he
cha ai soldado Pablo del Sol Rincón, 
por ser de inferior categoría. (Regla 
décima del artículo 59 del Regla
mento) .

PROVINCIA DE ZAMORA
Ayuntamiento de Zamora.

1.511. Mozo auxiliar de desinfec
ciones del Laboratorio municipal, Ca
bo, natural y vecino de la localidad, 
Manuel Prada Evangelista, con 8-6-10 
de servicio. Se le concede este destino 
por haber justificado se halla com
prendido en la regla séptima, letra a) 
del artículo 59 del Reglamento; que
dando sin efecto la adjudicación he
cha al de su clase y preferencia, Ma
nuel Rodríguez Fernández, por tener 
menos tiempo de servicio.
PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 

MARRUECOS
Junta municipal de Ceuta.

1.545-6.° Guardia municipal, Cabo 
apto para destinos de tercera catego
ría, Lucio Calvo Pérez, con 4-10-16 de 
servicio, se le concede este destino 
por quedar sin efecto la adjudicación 
hecha al soldado Enrique Márquez Ra
mos, por no observar buena conduc
ta, según resulta de los nuevos ante
cedentes facilitados por la Presiden
cia de la Junta municipal de la plaza 
donde reside, y ser el aspirante que 
reúne mayores méritos.

Junta municipal de Melilla.
1.546. Guardia urbano, Sargento 

licenciado Félix Rodríguez Moreno, 
con 14-4-17 de servicio y 1-0-0 de em
pleo. Se reproduce rectificado el nom
bre.

Notas. 1.a A fin de evitar que por 
extravío de la documentación al set 
ésta enviada a las Autoridades o de 
las credenciales al remitirlas éstas C 
los interesados, ocurran casos de ré  
clam ación por terminar los plazos pcL 
seSorios, tendrán en cuenta los indi< 
viduos a quienes se les haya adjudica
do un destino, que a partir del día 5 
del próximo mes de Febrero, deberán 
presentarse a tomar posesión del mis
mo, hayan o no recibido la credencial 
(no siendo excusa esta última circuns
tancia), y que e l plazo posesorio ter
mina para los destinos de la Penín
sula el día 28 del mes próximo, y para 
los adjudicados en Africa, Baleares y 
Canarias el día 13 de Marzo siguiente, 
sin perjuicio de lo que previenen los 
artículos 64, 65 y 68 del vigente Re
glamento de 6 de Febrero de 'V6.28 
(G a c e t a  número 4 0 ) .

2.a Los individuos a los que se les 
haya adjudicado deslino, lomen o no 
posesión, no podrán solicitar otro'en
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el plazo de dos años a partir de esta 
fecha, salvo los destinos de oposición, 
a cuyas convocatorias podrán concu
rrir sin limitación de tiempo.

3.a Los señores Alcaldes de los 
pueblos en los que no existan Estafe
tas u oficinas principal de Correos, 
darán cuenta por oficio de las tomas 
o no de posesión de los propuestos 
por esta Junta para destinos de este 
servicio, al Administrador principal 
de Correos de la provincia a que per
tenezca el Ayuntamiento.

4.a Los individuos propuestos, al 
tomar posesión de sus destinos, debe
rán presentar el certificado de antece
dentes penales.

5.a Los individuos que figuren in
cluidos en la propuesta provisional de 
Octubre último, publicada en la G a c e 
t a  del día 27 de Diciembre próximo 
pasado, y que a consecuencia de esta 
rectificación queden sin destino, pue
den solicitar otro de los anunciados 
a concurso el día 1.° del actual (G a 
c e t a  número 1), a cuyo efecto se les 
concede un plazo de diez días, que 
empezará a contarse desde la fecha 
de la publicación de esta rectifica
ción.

6.a Se hace constar que con arre
glo a lo preceptuado'en el artículo 75 
del Reglamento y nota quinta de las 
insertas a continuación de la propues
ta  provisional publicada en la G a c e t a  
del día 27 de Diciembre último, los 
retirados que figuren propuestos, ce
sarán en el percibo de sus haberes 
pasivos al tomar posesión del cargo 
que se les confiera.
R e c l a m a c io n e s  q u e  s e  d e s e s t im a n

POR LOS MOTIVOS QUE SE DETALLAN A 
CONTINUACION

Porque no fueron admitidos a concur
so por no haberse recibido los es
tados resúmenes de servicios para 
poder clasificarlos. (Artículos 49 y 
50 del Reglamento).
Cabo Demetrio Gárcía Martín. 
Soldado José de Arriba Campos. 
Otro Miguel Domingo Gómez.

] Sargento Pedro Canal Darné.
1 Porque con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 54 del vigente Reglamen
to, no.se puede tomar en considera
ción los estados resúmenes de sér
melos y demás documentos recibi
dos después del plazo señalado para 
su admisión; pudiendo surtir efec
tos en concursos sucesivos.
Soldado Angel Balenciaga Goñi. 

Otro Antonio García Miguélez.
Cabo Florentino Menéndez Alvarez, 
Soldado Pedro Monteigá Monfeiga. 
Otro Salvador Orteneda Budi.

Porque con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 54 del Reglamento, no se 
puede tomar en consideración los 
documentos recibidos después del 
plazo señalado en el concurso, y ca
recer además de derecho a la prefe
rencia que pretende como inútil, por 
desconocerse las causas que moti
varon su baja en el Ejército. 
Soldado Tomás López Osorio.

Sor carecer de fundamento las recla
maciones por tratarse de errores de 
imprenta ya subsanados en la Ga
ceta. del día 1.® del mes actual.

bUuJo Benito Escudero Gómez.
-o  ''Emilio Garrote Marino.

Otro Francisco López Rastrollo. 
Cabo José Mouriz.
Otro Juan Ruano Recio.
Otro Juan Tejera Villarín.
Otro Vicente Mateo Caballero.

Porque las clases a que se refiere 
como inutilizadas en campaña, se 
hallan comprendidas en el primer 
grupo del artículo 58 del Regla
mento.
Cabo Pedro de la Riva Lámelo.

Porque las clases propuestas para los 
destinos que pretenden se hallan 
comprendidas en el cuarto grupo 
del artículo 58 del Reglamento, por 
tener siete o más añqs de servicios 
y dos por lo menos de empleo.
Sargento Antonio Pérez Monteiro. 
Otro Manuel Pazos Gago.
Soldado Manuel Pose Prieto.

Por carecer de derecho a la preferen
cia que pretende, puesto que no fué 
declarado inútil en campaña.
Soldado Francisco Alvarez Pérez. 
Cabo Tomás Guzmán Prada.

Por hallarse completamente restable
cido de la enfermedad qqe motivó 
la separación de filas, según certifi
cado que se acompaña. (Artículo 60, 
caso segundo).
Cabo Pedro Garba jal Molits.

Porque las clases contra quien recu
rren se hallan comprendidas en el 
quinto grupo del artículo 58 del 
Reglamento por tener cuatro o más 
años de servicios y aptitud para 
destinos de tercera categoría.
Cabo Agustín Beas García.
Sargento Alfonso Escalona Gutié

rrez.
Cabo Aniceto Muñoz.
Otro Antonio Jiménez Hernández. 
Soldado Antonio Márquez González. 
Otro Avelino Barquero Domínguez. 
Cabo Crescencio Loro Rodríguez. 
Otro David Velera Villar.
Soldado Domingo Uribarrio Uriba- 

rrio.
Otro Eduardo Núñez Tiburcio. 
Sargento Emilio Matanza Pérez. 
Cabo Emilio Pernia Cañero. 
Sargento Faustino Arriba! Calvo. 
Cabo Federico Casasola Martínez. 
Soldado Fernando Palazuelo Pala- 

zueló.
Sargento Fernando Portales Moreno. 
Cabo Florencio Andrés Domingo. 
Soldado Francisco Abrantes Ruiz. 
Otro Francisco Cáceres Narciso. 
Otro Francisco Vergara Puente. 
Sargento Heraclio Fernández Ro

dríguez.
Cabo Hermógenes Domínguez Gar

cía.
Sargento Isidoro Cabulero Sanz. 
Cabo Jaime Gallardo Bravo. 
Soldado Jorge Melitón Gallego To

rre.
Cabo José Bohollo Solis.
Sargento José María Cañagueral Se- 

garra.
Cabo José Gillén Martínez.
Otro José Martínez Herrerías.
Otro José Panioja Casado.
Soldado José Ruiz Barrena.
Olio Jóse Tizón Agurar.
Otro Juan Cancho. Martín.
Otro Juan Cano Morolo.
Cabo Julián Alonso González.
Otro Julián Ramírez Arenas.

Otro Liborie Lluñoz Corral.
Otro Lucas Valero Jiménez.
Otro Luis Sánchez del Amo.
Cabo Manuel Alonso Lorenzo.
Otro Miguel Urgoiti Urcullo.
Soldado Paulino Pilo Molina. 
Sargento Pedro Astillero Núñez. 
Soldado Pedro Fernández Gascón. 
Otro Pedro TorrebJanca Sánchez. 
Otro Rafael Galán Canseco.
Cabo Santos Peña Sánchez.
Sargento Valentín Franco Urbau. 
Cabo Vicente Casas Nieto.
Otro Vicente Colomer Gran.
Otro Vicente López González.

Por carecer de fundamento la recla
mación, puesto que las clases con
tra quien recurren, además de ha
llarse comprendidas en el quintó, 
grupo del artículo 58 del Reglamen
to, tienen las preferencias señala
das en las reglas primera, tercera yt 
quinta y séptima, por ser de activo; 
inútiles por enfermedad o herido$. 
en campaña o bien naturales y veci
nos de la localidad.
Cabo Angel Sacedón Torres.
Otro Antonio López Núñez.
Soldado Emilio Cifré Fort.
Otro Fidel Merodio Ayuso.
Sargento Hipólito Sandin García. 
Cabo Isaac Núñez Domínguez. 
Soldado José Valle Marrón.
Cabo Leonardo Alvarez Argüellcs. 
Sargento Manuel Jiménez Becerro^ 

o Cabo Pablo López Orcajo.
Otro Víctor Varela González.

Por hallarse comprendido en el quin
to grupo del artículo 58 del Regla
mento, la clase propuesta para el 
destino que solicita; debiendo sub
sanar para concurses sucesivos el 
error existente en el segundo ape
llido por no coincidir el consigna
do en su documentación militar 
con el de la papeleta-petición.
Sargento José Benito Torres Alvaro.

Porque se les clasificó en el sextó. 
grupo por carecer de aptitud para 
destinos de tercera categoría y los 
propuestos para los destinos que 
solicitan se hallan comprendidos en 
el quinto grupo.
Soldado Felipe Pablo Ggrcía.
Cabo Jerónimo Pérez Gaspar.
Otro Melchor Trueba Murcia.

Por hallarse comprendido en el sexto, 
grupo por tener menos de cuatró 
años de servicios en filas y los pro
puestos figuran incluidos en el 
quinto, o como heridos en campaná 
reúnen más méritos.
Soldado Clemente Pérez Sánchez. 
Otro Evaristo González Collado.
Otro Felipe Hervás de la Puerta. 
Sargento José Alonso So-tillo.
Otro Tomás Sánchez Redondo.

Porque dentro de cada grupo son p r e 
feridos los dé activo a los licenqíM 
dos y retirados. (Artículo 59, casa 
primero).
Sargento Camilo Núñez Alvarez. 
Cabo José Saborit Alvaro.
Sargento Juan Parrado Baliño.
Otro Julián Orgaz Luna.
Otro Miguel Gaeta Castro.

Por hallarse comprendido en el sextó 
grupo del Reglamento y regla terce
ra del 59, púr haber sido declaradó
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inútil por enfermedad y no en el 
primer grupo como pretende.
Cabo Enrique Tucio Cois.

Porque laŝ  clases a que se refieren, 
como inútiles por enfermedad ad
quirida en campaña, tienen la pre
ferencia. señalada en la regla terce
ra del artículo 59 del Reglamento.
Cabo Juan Alonso Kabaneda,
Soldado Luciano García Merino.

Por no constar en su documentación 
militar hayan sido heridos en cam
paña.
Cabo José Rodríguez Alonso.
Soletado José Román Sánchez.

Porque, las clases a que se refieren tie
nen las preferencias señaladas en 
las reglas séptima, letra a), y oc
tava del artículo 59 del Reglamento,' 
por ser naturales y vecinos de la lo
calidad e interinos en el desempeño 
del cargo que se les adjudicó.
Cabo Andrés Vicente González. 
Sargento Ernerto Tena Aguí.
Cabo Primitivo Gómez González.

Porque las clases propuestas para los 
destinos que solicitan tienen la pre
ferencia señalada en los artículos 
53, caso séptimo, apartado a), por 
ser naturales y vecinos de la locali
dad donde radican los destinos.
Sargento Antonio Vilamala Busoms. 
Cabo Augusto Sanchiz Avilas. 
Soldado Ciríaco Caudal Barreiro. 
Otro Felipe García Gaitán.
Cabo, Félix Sampedro Amalos.
Otro Francisco Gallego Casado, 
Soldado Francisco Martín Argiiélles. 
Otro Gregorio Moreno Calvo.
Cabo José Jiménez Moreno.
Otro José Molina Martínez.
Soldado Juan González González. 
Cabo Juan Rubio Guestá.
Soldado Julio Manzano Rodríguez. 
Cabo Lorenzo Galilea Zenzano.
Otro Lorenzo Gallego Hoyos.
Soldado Mariano Hernández Luis. 
Cabo Miguel Soriano Abeílán. 
Soldado Pedro García Blanco.
Cabo Pedro Salvador Prieto Martín. 
Soldado Rafael Guerra Sánchez.
Otro Salvador García Aviles.
Otro Segundo García Méndez.

Por hallarse comprendidas las clase,$ 
propuestas para tos destinos que 
motiva la reclamación en él café  
séptimo, apartado b), y octavo del 
artículo 59 del Reglamento, por sét  
vecinos de la localidad e interinos 
en el cargo que se les adjudicó,
Cabo Alejandro Fernández Jiménez. : 
Soldado Antonio Morales Trujiílo. 
Otro Antonio Pérez Más.
Cabo Antonio Seguía tíruzu 
Soldado Bartolomé Alvaisez Martín. 
Otro Cayetano Lorehzo 
Cabo Ensebio Confín Brinfb; |
Otro Felipe Pérez, BoáéM. 3
Soldado Fermín Carnero^ Lpra.
W °  Gfogorip Aliagas Martín.
Cabo Jóse Amo (Sugérerd.
Otro Juáp Acedó Luna.
Otro
Otro León Gadea Asédalo.
Otro Manuel Angón E&Siano} 
Soldadoi Mafián¡p Péiez Rodríguez. 
Cabo Miguel Pellicer Flotit.
Soldado Nicolás Almagro Almagán. 
Otro Pedro Rangel Hernández.
Cabo Rosario Rodríguez Rodríguez.

Soldado Santiago Fuentes López. 
Cabo Teodosio González Hidalgo.

Por no haber hecho constar en la pe
tición la preferencia de naturaleza 
y vecindad para los destinos que 
motivaron la reclamación (caso 
séptimo del artículo 59).
Soldado Angel Pérez Vázquez.
Otro Antonio García Morcillo.
Otro Benito Barroso Díaz,
Otro Constancio Ordas Aquilne. 
Otro Cristóbal Vílchez Cruz.
Cabo Elias Cabrera Fernández > 
Soldado Joaquín Rodríguez Moreno. 
Cabo José Mulero Amézcua.
Otro José Villanova Martínez. 
Soldado Juan Casado Torres.
Cabo Juan Ramos Carmona.
Soldado Justo Olivares Parejo.
Otro Recaredo Fernández Fernán

dez.
Cabo Torcuato Martínez López.

Por no haber alegado la preferencia 
de naturaleza y vecindad o de ve
cindad ni poder surtir efectos el 
certificado que se acompaña, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 54 del Reglamento.
Soldado Carlos Gómez Gómez.
Cabo Justo Ramos González,

Por carecer de derecho a la preferen
cia dé naturaleza, por no haberla 
alegado en la papéleta-petición, ni 
reconocer el Reglamento la de inv 
útil por enfermedad adquirida en 
guarnición.
Cabo Cristóbal Nicolás Ruiz.

Por no haber alegado en la papeleta 
la preferencia de naturaleza y ve
cindad ni constar en la documen
tación militar el tiempo que le co
rresponde por abonos en campaña.
Soldado Felipe Donoso Ramos.

Porque la clase contra quien recurrq * 
tiene la preferencia de naturaleza y 
vecindad y el interesado solamente 
ha hecho constar en su petición lá 
de vecindad (caso 7,°, apartado A 

' del artículo 59 del Reglamento),
Cabo Rafael Alarcón Cabada. 
Soldado José Fernández Espigares.

Porque no alegó la preferencia de na
turaleza y vecindad o tienen más 
tiempo de servicios las clases pro
puestas.
Soldado Manuel González Martín.

Por tener la preferencia de vecindad 
o más tiempo de servicios las clases 
propuestas para los destinos que so- 
licitán.
Cabo José Teijido Rivas.

Porque para hacer usó de la prefe- 
r renda de naturaleza y vecindad es 

preciso consignar, en primer lugar, 
en la papeleta petición, el número 
de orden correspondiente, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 53 
y  59 del Reglamento, circunstancia 

que ño tuvo en cuenta el interesado
Sargento Fulgencio Jimeno Pina.

Por carecer dé derecho a la preferen
cia alegada puesto que es natural de 
localidad distinta a la del Ayunta
miento de que depende el destino.
Soldado José Epigares Garrido. 
Otro,-Juan Coronado López.

Por no existir la preferencia de nata- 1 
raleza y vccindád para los deslindé’ 
dependientes del Estado,
Cabo Agustín Romero LarreiJ. 
Soldado Antonio Mata Marimón. f 
Cabo Emilio Sánchez Mico. ’í
Soldado Epifanio Hernández Diez* 
Cabo José María Fernández Sáh^ 

chez. 1
Soldado Manuel Fernández Gamo*' 

nal. \
Cabo Matías Colera Torres. j

Por no haber alegado la preferencia  
de naturaleza., i

Soldado Cándido Martínez Martínez*
Porque los propuestos tienen la pre* 

ferencia de naturaleza y vecindad y  
los interesados la de naturaleza soi 
lamente, \
Cabo Cándido de Euelmo Elvira. 
Sargento Jaime Griful Costa.

Por ser de mayor categoría las claso^ 
propuestas para los destinos <füi 
mencionan.
Soldado Anselmo Ballestar Sánchez, 
Otro, Emiliano García Blanco.
Otro, Gonzalo Pan Gallo.
Cabo Hilario Robles Campps. 
Soldado José Sánchez Martín.
Otro, Juan Benítez Torre.
Cabo Manuel García Esteban.

Por no constar en la documentación 
militar recibida su ascenso a Saf? 
geñtow *
Cabo Cirilo Ruiz Iglesias.

Por tener menos tiempo de servicié 
que la clase contra quien recurre] 
según resulta de la documentación 
militar recibida.
Soldado Amallo Barquero Olivera. 
Otro Francisco Lage Eerreiro.
Cabo José de la Fuente Hernández* 
Soldado Juan" Rubio López.
Sargento Luis López López.
Cabo Pedro Armero Campos.

Por corrcsponderle cuatro años, dof 
meses y siete días de servicios, se4 
gún resulta de la documentaciól 
militar, reuniendo por tanto meno& 
méritos que las clases a que alude<
Cabo Evaristo Naranjo Moreno.

Porque no se puede anular o rectifé 
car ía papeleta-petición después di 
transcurrido el plazo señalado en
concurso pava la admisión de do? 
comentos.
Cabo Andrés Granado Morcillo.
Otro, Antonio Agudo Sánchez. 
Soldado Antonio Baenas Mayer.
Cabo Antonio Jiménez Ruiz.
Otro. Arturo Corchado Sevilla.
Otro, David Guardiazábal Blázqueí 
Cabo Francisco Calatrava Calvó. 
Otro, Francisco Vega Avecilíli.
Otro, Joaquín Chaves Heredja.
Otro, José Antonio Cegarra Martií 

nez, ■ ' •;
Otro, Manuel Capitán Martí% 
Soldado Mariano Munp^rf Serrantf 
Otro, Martín López 
Otro, Maximiano Rpi¿ MMueL 
Cabo Melchor Amate d
Sargento Pedro Jesús Ásíñ F©ftíáii. 

dez. í
Cabo Rafael Pinto Aguilera.
Sargento Santiago Pérez Laspefias* 
Cabo Santiago Velasco González j
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Porque figura consignado en la pape- 
: leta de petición el número de orden 

del destino que se le adjudicó.
Cabo Andrés Jiménez Pérez. 
Soldado José Varillas Martín.
Otro, Juan Rigote Sánchez.
Cabo Manuel Martínez Moreno. 
Otro, Nicolás Matilla Temprano.

Por figurar consignado en lugar pre
ferente el número de orden del des
tino que se le adjudicó (Artículo 53)
Soldado Francisco Sotoca García. 
Sargento Marcelo de San Miguel 

Gómez.
Porque no consta en la papeleta-peti

ción el número de orden a que hace 
referencia en la instancia del mes 
actual.
Cabo Serafín Cruz Fernández. 
Soldado José Martínez Morillas. 
Cabo Miguel Torices Ballesteros. 
Otro, Bonifacio Junquera Rubio.

Porque no consignó en el lugar corres
pondiente en la papeleta-petición el 
número de orden del destino que 
pretende.
Cabo Miguel Coca Fernández.

Por no haberse recibido la papeleta- 
petición para el concurso de Octu
bre.
Soldado Francisco Cueto Fernán

dez.
Otro, José Francés Sanchiz,
Otro, Lucio Medel Gil.
Otro, Matías Costoso Herrera.
Cabo Valentín Jiménez Sánchez.

porque no fueron admitidos a concur
so, por haber entrado en la Junta 
las papeletas-petición después del 
31 de Octubre último en que expi
ró el plazo.
Soldado Luis Sangüesa Sedó.
Otro, Manuel García Hernández.

Porque se anula en la rectificación el 
destino que pretende.

Cabo Enrique Cruz Colomer.
Porque no alcanzaron destino, por co

rresponder a otros con más mé- 
méritos.
Soldado Germán Duque Marcos, 
Otro, Miguel Moreno Quintana.

Porque fueron admitidos a concurso 
como soldados por haber sido de
puestos en el empleo superior.
Soldado Antonio Febrero González. 
Otro, Antonio Tinoco Sáez.

Porque la calificación de las clases a 
que aluden se ajustan exactamente 
a los estados resúmenes de servi
cios y demás documentos recibidos 
en esta Junta.
Soldado Longino Peces Escobar. 
Otro, Luis Pensi Bartrina.
Sargento Mariano Martín Martín.

Porque no fué admitido a concurso 
por firmar la papeleta de petición 
con el primer apellido distinto al 
consignado en los estados resúme
nes de servicios recibidos, debiendo 
subsanar dicho error para que pue
da concursar en sucesivos.
Laureano Ginzo Pascual.

Por corresponder en la rectificación 
el destino que pretende a otra clase 
qne reúne más méritos.
"Soldado Manuel Egido González,

Porque los destinos que pretende han 
correspondido a otras clases que 
reúnen mayores méritos, quedando 
rectificada en dicho sentido la cali
ficación consignada en la G a c e t a  
de 22 de Diciembre.
Soldado Francisco Sepulcre Soto. 
Otro, Miguel Vera Sánchez.

Porque el propuesto reúne las condi
ciones requeridas para poder optar 
a destinos públicos.
Soldado Constantino Martínez Fer

nández.
Cabo Ignacio Rodríguez Gómez.

Por figurar calificados a continuación 
de las clases del sexto grupo, con
forme a lo prevenido en la regla 
11 del artículo 59 del Reglamento, 
por ser de servicio reducido.
Sargento de complemento Arturo 

González Rodríguez.
Otro, Carlos Durá Durá,
Cabo de complemento José Calón- 

ga Fábregas. *
Porque no fué admitido a concurso 

para el destino que menciona, por 
ser de segunda categoría y no acom
pañar el certificado de aptitud re
querido en el artículo 23 del Regla
mento.
Cabo Ceferino Flores Villalobos.

Porque no fueron admitidos a con
curso para los destinos que motivan 
la reclamación, por no acreditar 
poseen el oficio que se menciona en 
el anuncio de las vacantes.
Cabo Andrés Pérez Navarro, 
Soldado Cayetano Saiz Saiz.
Otro, Emilio Navarro Jaramillo. 
Otro, Juan José Lapica Vaquer. 
Otro, Juan Romero Hergueta 
Otro, Julián García Heras Madro

ñal. t
Porque no fué admitido a concurso 

para, el destino que reclama, por re
mitir sin reintegrar con póliza de 
2,40 pesetas" el certificado para 
acreditar posee los conocimientos 
requeridos en el anuncio de la va
cante.
Soldado José Serrano Rodríguez,

Por no acreditar posee el vascuence, 
según se requiere en el anuncio de 
la vacante a que alude.
Cabo Román Rebollo Pedrosa.

Porque no fué admitido a concurso 
pora el destino que cita, por no 
acreditar alcanzó la talla exigida en 
el mismo.
Cabo Félix García García.

Porque no fué admitido a concurso 
por exceder de la edad de 52 años 
en la fecha en que se anunció el 
concurso, según resulta de los esta
dos resúmenes de servicios recibi
dos.
Guardia civil Fidel Astorga Porras,

Porque se les adjudicó destino en el 
concurso de Enero del año próxi
mo pasado. ..
Cabo Laureano Lunar López. 
Soldado Romualdo López García.

Por habérseles adjudicado destino en 
el concurso de Julio último.

Soldado Domingo Gabás Pérez, 
Cabo Emilio Arnao Sanz.

Sargento Francisco Melgar Mora. 
Soldado José Mendoza Silva.
Otro, Manuel Pombero Macarro. 
Otro, Pedro García García.

Por carecer de fundamento la recla
mación, puesto que a la clase a que 
se refiere se le adjudicó destino con 
arreglo al Reglamento de 22 de 
Enero de 1925 (G a c e t a  núm. 31).
Soldado Antonio Casas Font.

Porque deben atenerse a lo resuelto 
en la G a c e t a  del día 2 2  de Diciem
bre último, por no haber variado 
las circunstancias que la motivaron.
Cabo Antonio Epínoia Romero.
Otro, Benito Legido López.
Otro, José Gómez Gómez.
Soldado Miguel de León Martínez.

Porque deben atenerse a lo preceptua
do en las reglas séptima y octava 
del artículo 59 del Reglamento. 
Cabo Antonio Cruz García.
Otro, Juan Sánchez Ortega,

Porque debe atenerse a la calificación 
consignada en la G a c e t a  del día 22 
de Diciembre, debiendo hacer cons
tar en la papeleta-petición del con
curso en que tomó parte, que no se 
posesionó del último destino.
Cabo Esteban Gabriel Peña Pérez.

Por no poder tomar en consideración 
el estado resumen de servicios que 
acompaña a su instancia, por tener 
raspaduras.
Cabo Andrés Freiría Mosquera.

Porque no se puede tomar en consi
deración lo solicitado, por depen
der de la Dirección general de Co
municaciones l a resolución d e l  
asunto.
Sargento Manuel Lagunas Sancho.

Por haberse recibido las instancias 
después del 12 del mes actual, fe
cha en que expiró el plazo de ad
misión de reclamaciones, con arre
glo a lo prevenido en la nota pri
mera de las insertas en la propues
ta provisional publicada en la Ga
c e t a  del 27 de Diciembre.
Agapito Vélez Sánchez.
Andrés Maldonado Hidalgo,
Andrés Viedma Díaz.
Antonio Vázquez,
Benito Corrales Chiquero»
Elias Cabrera Fernández.
Leonardo García García.
Luis Almendros Ruiz.
Manuel Romero Renegas.
Nilo Gómez Ruiz.
•Prestes Casado Baeda»
Rafael López López,
Madrid, 25 de Enero de 1930.—El 

General-Presidente, José 'Villalba.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN DE COMERCIO

Por Real orden de 2 del mes en 
curso ha sido suprimido el Vicecon
sulado honorario de España en Ne
vers, Departamento de Nievre (Fran
cia), incorporándose al Consulado ge
neral de la Nación en París la demar
cación del Viceconsulado que se su
prime.
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r JLo que se hace público para conocimiento general.Madrid, 11 de Enero de 1930.—El Secretario general, Emilio de Palacios.

SECCIÓN CENTRAL
Asuntos contenciosos.

E l  señor Cónsul de España en Río de Janeiro participa a este Centro el 'fallecimiento de la súbdita española María Váñez Merino, natural de Celada (Falencia), de veinte años de edad, soltera.Madrid, 24 de Enero de 1930.—El Vicesecretario general, Antonio Plá.

vmM Esm  be tá m m M A a m
DIRECCION GENERAL DÉ ADMINIS

TRACION
CIRCULARES

Excmo. Sr.: Con el fin do conocer 1& situación y labor realizada por los [Ayuntamientos de esa provincia desleí# 1,° de Enera a? 31 de Diciembre de
Esta Dirección general tía dispuesta  que antes dej día 45 d# Marzo próximo los Jefes de?, las Secciones.' provinciales de presupuestos municipales remitan, por conducto de V. E, los documentos siguientes, con sujeción a los? modelos que se insertaron en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  en 1,° de Marzo de
í.° Un estado en el que se consignen las cantidades invertidas por cabida Ayuntamiento en las obras realizadas desde el día 1.° dé Enero al 31 !de Diciembre de 4929.2.° Otroj en el que, por el Ayunta- íniento, se consignarán, uno a uno, los Empréstitos emitidos o contratados con anterioridad al día 31 de Diciembre de 1929, haciéndose constar los datos siguientes: importe de cada empréstito emitido o concertado, importe de lo amortizado hasta el 31 de Diciembre de 1929, deuda en circulación 5b1 día 1.° de Enero de 1930, numero de los títulos u obligaciones en circulación el expresado día, valor nominal de cada título u obligación y tipo de interés correspondiente a cada Emisión.3.° Existencias en Caja los días 31 de Diciembre de 1928 y ,de 1929.4.° Deudas satisfechas por los Ayuntamientos desde 1.° de Enero a ,31 de Diciembre de 1929: Se consignarán en este estado el importe de todas las deudas pendientes de pago Id día 1,® dé Enero de 1929, las que fueron satisfechas durante el período me tiempo que se considera, y el im-Sorte total de las deudas pendientes e pago el 31 de Diciembre de 1929.La presente Circular será publicá

is r?e n .3 e* B°letín Oficial, cuidando ff* exigir a los Alcaldes que lefaciliten  ̂ los datos del respectivo Ayuntamiento en un plazo que no |mura exceder del 25 de Febrero pró-
Los Jefes de las Secciones, provin

ciales de Presupuestos municipales examinarán los datos recibidos, y, una vez comprobada su exactitud, los consignarán en los estados correspondientes, que serán remitidos, totalizados los resultados, a esta Dirección general.Dios guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 20 de Enero de 1930.—El Director general, Arturo Ramos, 
Señores Gobernadores civiles.

Excmo. Sr. : Siendo el propósito de está Dirección general proceder a la inmediata formación de la estadística de presupuestos municipales, espera • del reconocido celo de V. E. que excite el de los Jefes provinciales de las Secciones de presupuestos, para que, en plazo que no deberá exceder de cuarenta y cinco días, contados a partir de la publicación de esta circular en la G a c e t a  d e  M a d r id , remitan a este Centro, por conducto de Y. E. y con sujeción a los modelos que se insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  en el número correspondiente al 2 de Abril de 1928:1.° El cuaderno provincial número 1 de presupuestos municipales correspondientes al ¿ño en curso.2.° Resumen general de Tos presupuestos, por capítulos y clases similares de población.3.° Copia dél presupuesto dé ingre- sos y gastos, por capítulos y artículos, de la capital dé la provincia.4.° Relación dé los Municipios que durante el trienio 1927-29 tuvieron en vigor presupuestos con gastos que no bajen de 100.000 pesetas, deducidas las ^cantidades que se determinan en el articulo del Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento,, Interventores de fondos y empleados municipales. 4Una vez formados y remitidos los expresados trabajos, las Secciones provinciales remitirán en plazo de treinta días los resúmenes a*, que den lugar los presupuestos municipales, extraor- dinarios que estén en vigor.Los Jefes de las Secciones dé presupuestes municipales se atendrán, en el desarrollo de este servicio, a las instrucciones circuladas por esta Dirección general con fecha 28 de Marzo de 1928 y publicadas en 2 de Abril del citado año.Dios guarde a V. EE. muchos años. Madrid, 20 de Enero de 1930.—El Director general, Arturo Ramos.
Señores Gobernadores civiles, exceptolos de las provincias de Alava. Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya.

En virtud del concurso anunciado en 31 de Octubre de 1929, Ga c e t a  1.° de Noviembre, han sido nombrados Interventores de fondos de las Corporaciones que a bajo se citan, los señores que a continuación se expresan, advirtiéndose que la publicación que se hace de estos nombramientos no los convalidará si estuviesen hechos con infracción de alguna disposición re-fílflT n p n tíir ínMadrid, 25 de Enero de 1930—El
Director creneral. Arturo Ramos.

Relación que se cita.
D. Jesús Bendito de Elizaicin, Llanera (Oviedo).D. Cosme Cueto Estévez. Baza (Granada).D. Cosme Cueto Estévez, Aranda de Duero (Burgos).D. Francisco Martínez Fuentes, Sargento de Ingenieros, Yalls (Tarrago-* na), en comisión;

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A los efectos y en cumplimiento a la Real orden de 8 de Abril de 1929: convocando a oposiciones para la provisión de varias plazas de Profesores de Taquigrafía de Institutos nacionales de Segunda enseñanza, se inserta a continuación la lista de los aspiran^ tes que, en unión de los figurados en la relación publicada en la G a c e t a  d í  
M a d r id  de U  de Junio último, han sido admitidos a las expresadas oposiciones:Núm. 1.—D. Eduardo Martínez y Martínez.2.—Doña Encarnación Raimundo y García Monte Avaro.3.—D. Francisco Maclas López.4.—Doña María Remedios Bonilla Rico.5;_Beña Blanca Albnso Lociñana.6;—B. Francisco Aguilera Base* court.7.—Doña Amparo Barayón Miguel*8.—D. Ignacio Carranza Cué.9.—Doña María Forcen Fandos.10.—Doña Juliana Consolación Gómez.Tí.—Doña María Garabis Muriel.Í2v—D. Salvador José Marcos Torre;13.—D; Jesús Costillá Sánchez.14.—Doña Ana Vicenta' Martínez dfc Grado.l s5.—D. Arturo Orenzana Parro.16.—D. Julio Mhartín Guzmán.17.—D. Carlos del Palacio Crevá* lier.18.—D. Daniel Pérez Piorno.19.—D. Luis Roca Gisbert*20.—D. Faustino Sánchez Pérez.21.—D. Juan Simeón Font Beotc.22.—Doña Carmen Terán González*23.—Doña Francisca Treserras y Más.24.—Doña Soledad Pérez Iglesias.25.—D. Eugenio Pérez dé Lema J Ródenas.26.—D. Enrique Ramírez Prieto.27.— Doña María Gracia Taboadí López.28.—D. Victoriano Ronco González29.—D. Luis Sáez Benito.30.—Doña María de la Concepción Fernández Marquina.Continúan excluidos, por las causa* que se indicaban en la relación publicada en la expresada G a c e t a  del 11 de Junio de 1929, Jos señores siguientes:Núm. 1.—D. José María Méndez Casariego.2.—Doña Amparo Aragón Llórente*



696 28 Enero 1930 Gaceta  de  Madrid.—Núm. 28
3.—D. Leonardo Baltanás de To

rres.
4.—Doña Eladia Costillas Sánchez.
5.—d . Salvador Escrig Bort.
6.—D. Enrique González Ortega.
7.—Doña Agueda Ibán Valdés.
8.—D. José L. López Martínez.
9.—D. Rafael López Arahuetes.
10.—D. Florentino Martínez Gutié

rrez.
11.—Doña Graciana Pérez Guajardo.
12.—D. Rafael Vilar Aliaga.

, 13.—D. Graciano Alonso Prieto.
14.—D. Francisco Blanca Cordero.
15.—D. Valentín Santiago Iglesias.
16.—D. José Lanao Coronas.
17.—D. José Mora Almagro.
18.—D. Emilio Roig García.
19.—D. José Arrimarlo San Román.
En virtud de lo establecido en el

artículo 6.° del Reglamento de 8 de 
Ahril de 1910, han sido excluidos de
finitivamente los aspirantes que no 
feabían cumplido la edad reglamenta
ria exigida para tomar parte en las 
mismas.

Agregada a estas oposiciones la pla
za de igual disciplina del Instituto de 
Alcoy y abierto un plazo de ocho días 
para nuevos solicitantes, no teniendo 
éstos derecho más que a esta plaza 
agregada, se ha presentado y justifica
do su derecho a tomar parte en la 
misma la aspirante siguiente:

Núm. 1. — Doña Otilia Francés y 
Francés.

Madrid, 9 de Enero de 1930. — El 
Director general, Allué Salvador.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz la Cátedra de Te
rapéutica, Materia médica y Arte de 
recetar, que ha de proveerse por con
curso de traslación, conforme a lo dis
puesto en los artículos 4.° y 5.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 

Real orden de esta fecha.
Pueden optar á la traslación los Ca

tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que, habiendo ingre
sado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
propiedad asignatura igual a la va- ^nte.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente recono
cido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos determina el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en la G g c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en las 
Boletines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Enero de 1930.—El 
Director general, Allué Salvador.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valla- 
dolid la Cátedra de Derecho canóni
co, que ha de proveerse por concur
so previo de traslación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, o de indu
dable analogía, por tratarse de lá mis
ma materia docente.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el establecido por él Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas dé las hojas de 
servidlos, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble dé veinte días, a contar desde el 
siguiente al de lá publicación de este 
anuncio en la  Ga c e ta  de Madrid

Este anuncio se publicará en los Z?o- 
letines Oficiales de las provincias y* 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pará 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde lúe-* 
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de Enero de 1930.—E l 
Director general, Allué Salvador.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Creado en el presupuesto vigente un, 
nuevo Negociado en la Sección de Es
tudios Geológicos de la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles, pará! 
lo que se aumentan en dicha Sección 
tres plazas de Ingenieros, una de Jefd 
del Negociado con 2.000 pesetas áé- 
gratificación, y  las otras dos con 1.00$ 
pesetas, y una de Ayudante con 1.00$ 
pesetas de gratificación,

Esta Dirección general ha tenido a! 
bien disponer se anuncie la provisión 
de las mismas, las tres primeras entré 
Ingenieros del Cuerpo de Miñas, y  lá 
última entre Ayudantes afectos a 0*  
cho Cuerpo, unos y otros en servicié, 
activo y con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado 3.° de la Real orden* de ft 
de Septiembre de 1927 y  Real ordeA 
de 8 de Marzo de 1929.

Los aspirantes a dichas vacantes lá  ̂
solicitarán mediante papeleta ajusta
da al modelo publicado con la indica
da Real orden de 9 de Septiembre de: 
1927, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la Gace 
t a  de  Ma u r id , y  expirando el mismo á  
las trece horas del día en que corres
ponda el vencimiento.

Madrid, 24 de Enero de 1930.—El 
Director general, S. Fuentes Pila.


